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introducción

La expansión silvícola en la región platina constituye un caso particu-
larmente interesante para observar los complejos procesos por los cua-
les las sociedades contemporáneas se adaptan a cambios ambientales de 
magnitud. Al haber empezado hace ya más de veinticinco años permite 
también analizar más en detalle los vericuetos de esta adaptación, que 
evolucionó en sus modalidades con el tiempo, y se diferenció en los tres 
países estudiados. En esta tercera parte analizaré las formas de regulación 
de la silvicultura elaboradas en cada país a través de las herramientas le-
gales o administrativas construidas para ordenar en el espacio o controlar 
las actividades silvícolas: la planificación territorial de las actividades pro-
ductivas, las obligaciones de estudios de impacto ambiental previo a una 
plantación, el control de productos utilizados en el cultivo de árboles... La 
construcción de estas herramientas es en nuestro caso, fundamentalmen-
te, el fruto de negociaciones entre el sector empresarial, la administración 
pública y el Gobierno, con una incidencia de organizaciones o movimien-
tos sociales y un grado de conflictividad generalmente bajos en la región, 
pero con excepciones notables que veremos más adelante.

Las formas en que estas herramientas de regulación ambiental fueron 
creadas, implementadas y modificadas en el transcurso de las dos últimas 
décadas no solo nos habla de la incidencia de un sector transnacional 
en regiones donde aún dominaban empresas agrarias familiares o de ca-
pital nacional a fines de la década de los ochenta. También nos permite 
entender cómo fue emergiendo en este mismo período una imagen cada 
vez más consolidada y definida de lo que es el medio ambiente regional en 
cada país. 

Los debates y conflictos generados por la llegada de la silvicultura fue-
ron un factor importante para la «construcción» del medio ambiente regio-
nal, en el sentido de que obligaron a los actores en pugna a definir cuáles 
eran los valores y las características de este ambiente que este nuevo 
sector agroindustrial afectaba. Es también en este sentido que quiero dis-
cutir en esta tercera y última parte la «adaptación» de las sociedades de la 
región al cambio ambiental. 

Al adoptar una perspectiva histórica, se ve una clara interacción entre 
los profundos cambios que afectan el espacio rural con la intensificación 
agraria, y la representación de su propio medio ambiente que elaboran 
los científicos, las organizaciones sociales y la administración pública. Un 
componente fundamental de la adaptación al cambio ambiental radica en 
cómo una sociedad moviliza conocimientos ecológicos preexistentes, cómo 
genera nuevos conocimientos ecológicos, y cómo los articula a propuestas 
de control de los procesos que generan este cambio ambiental. Planteo 
como hipótesis que es a través de estas formas de «problematización» so-
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cial del cambio ambiental que podemos observar las mayores diferencias 
entre los tres países estudiados, y por ende capacidades muy dispares de 
adaptación. El lector entenderá entonces una de las principales razones 
por las que elegí tratar conjuntamente la expansión silvícola en Rio Gran-
de do Sul, Uruguay y el este argentino. Esta región comparte un mismo 
ecosistema herbáceo: el de los campos; y es particularmente interesante 
entender cómo los impactos ambientales de un mismo proceso agroin-
dustrial, desarrollado sobre un mismo ecosistema, pueden ser conocidos, 
medidos y regulados de formas diferentes según los contextos técnicos, 
sociales y políticos de tres países cercanos.

Se discutirán en esta parte del libro dos preguntas. Primero, ¿en qué 
medida el desarrollo de conocimientos ecológicos sobre el principal eco-
sistema afectado por la silvicultura pudo haber influenciado los marcos 
de regulación de esta actividad? Los «campos» de la región ocupan una 
posición paradójica. Constituyen el ecosistema natural dominante al me-
nos desde la llegada del hombre a estos lares; representan un ecosistema 
original de pastizales templados y subtropicales, semejantes a la pampa 
argentina pero con características propias; son tan amenazados a escala 
mundial por la frontera agrícola como lo son los bosques tropicales, y pre-
sentan un grado alto de diversidad biológica. A pesar de notables avances 
científicos para su conocimiento en las últimas dos décadas, no se discute 
casi nunca la importancia de conservar los campos frente al avance de 
tierras agrícolas, de plantaciones de árboles, o de praderas artificiales. 
Planteo como hipótesis que este ecosistema sufrió y sigue sufriendo un 
proceso de invisibilización social, que en buena medida explica cómo se 
fueron generando los sistemas actuales de regulación ambiental, y que 
permitió el desarrollo de discursos pro-silvicultura que minimizan los im-
pactos de la actividad. La segunda pregunta discutida refiere a las razones 
por las cuales podemos observar en Uruguay en los primeros años del 
siglo XXi, una marginación de la crítica ambiental hacia el sector made-
rero, mientras que simultáneamente logran mayor aceptación las críticas 
de corte social y planteadas en términos de soberanía nacional. Sugiero 
que esta incapacidad para articular un frente crítico «socio-ambiental», a 
diferencia por ejemplo de lo que se logró en Rio Grande do Sul, explica en 
buena medida las flaquezas del sistema regulatorio uruguayo.

La tercera parte del libro está estructurada en dos capítulos. El prime-
ro (capítulo 6) indaga los diferentes procesos que facilitaron la aceptación 
social de la silvicultura y por ende una débil regulación de sus efectos am-
bientales. Analizo con perspectiva histórica varios discursos desarrollados 
en la región desde el siglo XiX: el discurso moralizador, el discurso cien-
tífico y el discurso neodesarrollista... analizando cómo el sector maderero 
capitalizó esta construcción histórica para favorecer la aceptación local e 
internacional de sus impactos al medio ambiente. El último capítulo deta-
lla los múltiples eventos que influyeron sobre la voluntad y la capacidad 
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de regulación de la silvicultura por el Estado. Desde evoluciones propias 
e internas al sector mismo, hasta cambios en el conocimiento ecológico 
regional, pasando por algunos grandes conflictos ambientales como el de 
las «pasteras» de Fray Bentos. Se intenta por fin explicar las divergencias 
en las prácticas regulatorias de Rio Grande do Sul, Uruguay y Argentina 
en base a todos los elementos presentados en esta parte.

Los «impactos ambientales» de la agroindustria silvícola: 
¿De qué hablamos?

no es el objetivo de este libro hacer un balance de las muy numerosas 
investigaciones acerca de los efectos ambientales de la silvicultura. Solo 
esbozo en las líneas que siguen los principales aspectos de la actividad 
cuestionados por su comprobado o potencial impacto, y que justifican 
ampliamente que la sociedad ejerza un control sobre las prácticas pro-
ductivas del sector maderero. Ya no es tan frecuente encontrar grandes 
empresarios que niegan totalmente los impactos ambientales de la silvi-
cultura. Hoy día, el sector los reconoce generalmente pero los minimiza 
y afirma que son manejables. El establecimiento de mediciones rigurosas 
del impacto ambiental del conjunto del sector es sumamente complejo. La 
repartición de las plantaciones en inmensas superficies hace que ocupen 
una gran diversidad de hábitats que no presentan la misma vulnerabilidad 
ecológica; los métodos para extrapolar resultados de mediciones locales 
(impacto sobre el suelo…) a escala de cuencas no son aún suficientemente 
robustos; las prácticas silvícolas son sumamente heterogéneas en ciertas 
zonas de la región según el tipo de empresa, lo que redunda en impac-
tos diferenciados; mucha de la literatura científica que versa sobre estos 
aspectos analizó plantaciones en los años ochenta y noventa, manejadas 
con métodos que hoy evolucionaron fuertemente. La dimensión ambiental 
del modelo maderero recibió relativamente más atención que sus otros 
aspectos de parte de los científicos de la región, gracias a la disponibilidad 
de numerosas investigaciones sobre el tema en otras regiones del mundo. 
Estas permitieron tempranamente señalar los riesgos ambientales que la 
silvicultura implicaba, y comparar las mediciones locales con referencias 
de otros países. En este apartado, me limitaré a jerarquizar los impactos 
ambientales en función del grado de consenso o de incerteza acerca del 
riesgo que presentan en la región, para que el lector tenga referencias 
cuando se aborden aspectos de su regulación en los capítulos siguientes.

Entre los impactos que menos se prestan a controversias hoy día está 
el efecto de las plantaciones sobre la disponibilidad de agua. Tanto desde 
las consultoras que trabajan para el sector maderero (véase tabla 16) como 
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desde la literatura científica, se señala que sustituir praderas naturales 
por plantaciones de árboles reduce los caudales de los cursos de agua y la 
humedad del suelo. La reducción de caudales alcanzaría el 50% respecto 
al régimen promedio de cursos de agua cuando se planta una cuenca con 
eucalipto, un 30% con pino (Jobbágy et al., 2006). Varios autores estiman 
para la región un margen de reducción situado entre 30% y 70% (Arrarte, 
2007; Panario et al., 2006)1. La mayor tasa de crecimiento de las planta-
ciones silvícolas respecto de las praderas, la mayor intercepción de las 
precipitaciones por el follaje arbóreo, la capacidad para prospectar agua 
más profundamente gracias a sus raíces, explicarían el mayor consumo 
de recursos hídricos por la silvicultura que por otros usos del suelo. Las 
formas de preparación del suelo también impactan, como en zonas de 
Corrientes donde la silvicultura se extiende sobre humedales mediante el 
drenado de vastas superficies (figura 26 en el pliego de ilustraciones en 
color, cuadro 1), lo que modifica con seguridad el ciclo hidrológico local.

Otro tema poco polémico es el de la dispersión de especies exóticas 
en los ecosistemas nativos a raíz de la expansión silvícola. Las especies 
exóticas, cuando poseen una alta capacidad para conquistar espacios en 
ecosistemas donde fueron introducidas por el hombre, afectan negativa-
mente la biodiversidad al reducir la proporción de especies nativas. En las 
costas de Rio Grande do Sul y de Uruguay, plantadas desde los setenta, 
se observan claras invasiones del pino en ecosistemas de dunas. Cuando 
los campos del entorno de las plantaciones son intensamente pastorea-
dos, se reduce fuertemente esta invasión, pero la capacidad del pino para 
dispersar sus simientes a larga distancia hace particularmente vulnera-
bles ciertos tipos de espacios. Es el caso de las áreas protegidas donde el 
pastoreo se eliminó, o de zonas de bosque nativo en sierras donde el pino 
encuentra muchos nichos favorables para prosperar.

Las controversias ambientales acompañaron el sector maderero desde 
los comienzos de su industrialización, como en Porto Alegre en Rio Grande 
do Sul. Apenas abierta en 1972, la planta de celulosa y papel borregard 
(posteriormente de Aracruz y hoy de CMPC) fue temporalmente cerrada 
por los malos olores que llegaban hasta Porto Alegre, situada en la otra 
orilla del río. Las luchas contra la contaminación del río Guaíba por la 
empresa fueron claves en la estructuración temprana del movimiento am-
bientalista riograndense (Dias Prestes, 2009: 39). 

En la región, existe un fuerte diferencial de desempeño ambiental 
entre las plantas argentinas situadas en Misiones, Santa Fe o Misiones  
—que funcionan con tecnologías muy desactualizadas— y la planta de 
UPM, equipada con tecnologías de menor impacto. Sin embargo, muchos 
científicos cuestionan los métodos de evaluación de impacto de esta nue-
va generación de plantas industriales, arguyendo que existe aún grandes 
incertezas sobre sus efectos a largo plazo (Altesor et al., 2008). Se desa-
rrolla más extensamente este punto en las próximas páginas, acerca del 
conflicto por las plantas de celulosa de Fray Bentos.
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El impacto de la silvicultura sobre la biodiversidad es también un 
elemento sumamente polémico. Puede adoptar tres formas: la pérdida 
neta de vegetación nativa (campos) por su sustitución por plantaciones, 
cambios en la dinámica de poblaciones animales y vegetales por la frag-
mentación del ecosistema, y la proliferación de especies dañinas para los 
productores vecinos (jabalí, cotorra…). La pérdida neta de campos es el 
efectos más evidente, compartido con la agricultura.

Tabla 16. Impactos potenciales de la silvicultura sobre el ambiente uruguayo: la visión de 
una consultora que trabaja para el sector maderero

Tema Análisis general
Probabilidad de que 
exista un impacto en 

Uruguay

Reducción de caudales 
de cursos de agua, y de 
la cantidad de agua del 
suelo, en comparación 
con praderas naturales

Este hecho se verifica en el mundo, y en 
zonas cercanas (brasil). Alta probabilidad

Erosión del suelo baja probabilidad por las 
débiles pendientes

Uso de fertilizantes y 
pesticidas

Existen riesgos muy bajos para el medio 
ambiente en el uso de nitrógeno y de 
glifosato. Existen indicios de efectos 
del glifosato sobre la salud humana. 
Falta información sobre el impacto de 
los nitratos, cuando son usados en 
sistemas silvícolas de alta rotación de 
cortas.

biodiversidad

El monocultivo de árboles siempre 
reduce la biodiversidad local respecto 
a la vegetación nativa, salvo si el 
ambiente estaba previamente «muy 
degradado». Quedan dudas acerca de 
los efectos a escala de paisaje.

Alta probabilidad

introducción de especies 
exóticas

El cultivo de árboles exóticos con fuerte 
poder de dispersión natural (pino) 
constituye un riesgo para el ambiente 
local.

Alta probabilidad

Cambios en el régimen de 
incendios

La presencia de plantaciones puede 
causar incendios de mayor impacto que 
los que ocurren en el ambiente nativo.

baja probabilidad por el 
uso de cortafuegos

Cambios en la fertilidad 
del suelo

Este riesgo se compensa con el aporte 
de fertilizantes. baja probabilidad

Fuente: Dudley y neves Silva, 2009

Pero las características productivas de la silvicultura platina le per-
mitió alcanzar espacios que nunca fueron labrados en el pasado, y en 
este sentido su impacto en el ambiente regional fue más profundo que la 
agricultura. Con la revolución agraria desencadenada en los noventa, la 
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globalización alcanza los márgenes territoriales y ecológicos de la región. 
La sustitución de vegetación natural por cultivos agrícolas o silvícolas es 
nítida en los márgenes externos del corazón productivo constituido por la 
pampa bonaerense y santafesina, el sur y suroeste uruguayo, y el norte 
de Rio Grande do Sul (cuna del cultivo de la soja en brasil desde los años 
sesenta). Mientras la expulsión de la ganadería extensiva hacia el norte 
argentino aumenta la tasa de deforestación en las provincias chaqueñas, 
hacia el centro, el norte, el este de Uruguay y el oeste de Rio Grande do 
Sul avanza la frontera agrícola gracias a la siembra directa: departamen-
tos uruguayos donde la agricultura siempre había sido marginal ven en 
los primeros años del siglo XXi desarrollarse importantes superficies de 
granos y oleaginosas que reemplazan la pradera natural.

En este contexto, la silvicultura constituye una etapa de profundiza-
ción del avance de la frontera agraria sobre los ecosistemas naturales de 
la región. El eucalipto en particular es un árbol con excelentes aptitudes 
para crecer en suelos de poca profundidad y de alta rocosidad, lo que 
autoriza su plantación en sectores donde no puede entrar la agricultura. 
Hasta en suelos muy pedregosos, técnicas como el subsolado permiten 
alcanzar productividades suficientes para la industria en ciertas zonas2. 
Otra característica de las especies plantadas es su resistencia a las hela-
das, lo que permite plantar en zonas inaptas para otros cultivos y amplía 
el espacio potencialmente utilizable por el sector3. Estas dos cualidades 
adaptativas explican que la silvicultura haya penetrado en los márgenes 
ecológicos internos de la región en zonas nunca antes cultivadas en gran 
escala: las sierras del este uruguayo, la Serra do Sudeste y los campos 
de cima da serra de Rio Grande do Sul, de suelos muchas veces pobres, 
frágiles y de fuertes heladas. En Corrientes, el desarrollo de plantaciones 
de pinos en zonas anegables gracias a su drenaje y subsolado a partir 
de la década de los noventa (Pujato, 1998) constituye otro avance sobre 
zonas que nunca habían sido antes cultivadas, o solo utilizadas de forma 
intermitente por arroceras.

En cuanto a los efectos por fragmentación de la pradera, estos son aún 
mal conocidos para la región (Dudley y neves Silva, 2009; Overbeck et al., 
2007), aunque una abundantísima literatura ecológica haya comprobado 
sus efectos negativos tanto sobre poblaciones animales como vegetales. La 
fragmentación de los campos varía mucho según las prácticas de planta-
ción, ligadas al tipo de empresa y al país. La fragmentación es mayor en 
Uruguay —donde los predios silvícolas mantienen un promedio de 40% de 
su superficie sin plantar— que en Rio Grande do Sul, donde se deja más 
del 50% de predio sin plantar, y donde una legislación ambiental mucho 
más severa obliga a mantener vegetación nativa en el predio. Las plantacio-
nes de los noventa aún eran en su mayoría inmensos macizos muy densos, 
con estrechos cortafuegos… y muchas plantaciones uruguayas mantienen 
aún estas características (figura 3 y figura 26 en el pliego de ilustraciones 
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color, cuadro 5). En los primeros años del siglo XXi, se difunde entre las 
grandes empresas formas menos densas de plantación (figura 26 en el 
pliego de ilustraciones en color, cuadro 3 y parte derecha del cuadro 4), 
que contrastan con las densidades practicadas por pequeñas empresas o 
productores individuales. En Rio Grande do Sul son particularmente cla-
ras las diferencias de densidad entre las grandes empresas eucalipteras 
llegadas en el 2003, y las empresas pineras llegadas en la década de los 
setenta (cuadro 4) o los pequeños productores. Las primeras suelen respe-
tar más sistemáticamente la obligación de dejar libres de plantaciones los 
márgenes de los cursos de agua y un 20% de vegetación nativa.

El limitado conocimiento de los padrones geográficos de la biodiver-
sidad de los campos hace que se sepa poco del impacto que puede tener 
la silvicultura sobre su futuro. Pero autores como Céspedes-Payret et al. 
(2009) señalan que existe un riesgo por la plantación de grandes macizos 
en corredores biológicos de Uruguay como las sierras del este, o en zonas 
de alta diversidad de fauna como en el norte. La migración de la fauna es 
necesaria para el mantenimiento a largo plazo de poblaciones viables, y 
podría estar frenada o modificada por las barreras que constituyen en el 
paisaje estos macizos silvícolas. Como lo veremos, la respuesta del sector 
maderero ha sido afirmar que los campos que se plantaban poseían una 
«baja biodiversidad», y que por ende no la afectaban seriamente.

Otro elemento de controversia es saber si las plantaciones silvícolas 
realmente fijan más carbono que la pradera nativa que reemplazan. Este 
tema cobra especial importancia cuando se sabe que la industria madere-
ra uruguaya desea poder ingresar al mercado de bonos de carbono (lo que 
aún no ha logrado en el 2013). Para lograr negociar en este mercado inter-
nacional, es necesario probar que existe una ganancia neta en captación 
de carbono cuando se plantan árboles sobre praderas nativas. Si bien tan-
to el Gobierno uruguayo como el sector maderero u otros científicos dan 
por sentado que esta ganancia existe (Gabinete Productivo, 2012; Delgado 
et al., 2006), varios autores señalan serias dudas al respecto (Jobbágy et 
al., 2006; Kathleen et al., 2005)4. Otros hasta afirman que los resultados 
actuales no permiten respaldar esta idea, y que por estas razones los 
proyectos silvícolas no pueden ser presentados como contribuyentes po-
sitivos al balance ambiental de la economía uruguaya (Céspedes-Payret et 
al., 2009; Carrasco-Letelier et al., 20045).

Céspedes-Payret et al. (2009) contestan por otro lado la inocuidad de 
los productos utilizados por la silvicultura. Los herbicidas son particular-
mente utilizados por los madereros, sobre todo al momento de preparar 
el terreno antes de plantarlo. Según Céspedes-Payret et al.,  y contraria-
mente a lo afirmado por el sector (véase tabla 16), el glifosato produce 
residuos persistentes que permanecen en el suelo y el agua, constituye un 
riesgo muy importante para la salud de quienes lo manipulan, y tiene po-
tenciales efectos a largo plazo. Una de las dudas que surge acerca de sus 
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impactos está ligado a la notable intensificación de su uso en el último 
decenio6, y confortada por los numerosos testimonios aportados en juicios 
a empresas agrícolas por las fumigaciones aéreas en Argentina. Por otro 
lado, Uruguay es un intenso consumidor de fertilizantes para el agro, en 
proporciones superiores a Argentina (Paolino y Hill, 2011). La silvicultura 
es particularmente consumidora de dichos productos, al estar asentada 
sobre suelos de baja fertilidad que precisan aportes importantes para ase-
gurar una correcta productividad de los árboles. El avance de la frontera 
silvícola, en este sentido, supone un uso de fertilizantes proporcionalmen-
te mayor que cuando se practica en suelos profundos y de alta fertilidad. 
El volumen utilizado y sus potenciales efectos sobre la calidad del agua 
en cuencas silvícolas también cuestiona el impacto de estos productos.

Un punto importante del debate es saber si la alta rotación de cosechas 
en las plantaciones para celulosa implica un aumento o una reducción de 
los riegos evocados. Las plantaciones para este destino, mayoritarias en 
el espacio regional, son cosechadas al cabo de entre siete y diez años. El 
aumento del uso de agroquímicos, de la frecuencia de entrada de maqui-
naria a las plantaciones, de la extracción de componentes del suelo con la 
cosecha, implica grandes diferencias de prácticas con plantaciones para 
madera dura o con plantaciones de países con menor productividad y 
donde los árboles son cosechados con más de diez años de edad. El ries-
go de pérdidas de biodiversidad aumenta por ejemplo cuando se acorta 
el ciclo entre dos cosechas (Dudley y Neves Silva, 2009). Una dificultad 
para que un debate público se genere sobre formas de regular la actividad 
silvícola es lograr pensar sus impactos a escala del territorio, en términos 
de repartición geográfica de riesgos y de umbrales aceptables de estos 
riesgos. En Uruguay, se conocen los efectos de la silvicultura sobre la re-
ducción de caudales desde fines de los ochenta (Arrarte, 2007), pero no se 
logró transformar el debate acerca de este impacto en medidas efectivas 
de limitaciones de plantación por cuencas, como en Rio Grande do Sul. 
Las páginas siguientes aportan algunas explicaciones al porqué de estas 
divergencias.
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notas

1 Para una síntesis de las investigaciones llevadas a cabo en Uruguay por diversos tipos de 
instituciones, véase Arrarte, 2007.

2 El subsolado es un modo de labranza que rompe los horizontes compactos o las rocas del 
suelo hasta más de un metro de profundidad. Permite una mejor penetración de las raíces 
y un mejor aprovechamiento por el árbol del agua disponible, permitiendo una tasa de 
crecimiento suficiente para una explotación empresarial de zonas con suelos rocosos.

3 Con la experiencia acumulada desde los años noventa, fueron identificadas y seleccio-
nadas especies y clones particularmente adaptadas a las heladas, el Eucalyptus dunii en 
particular.

4 Delgado et al., 2006 indican que la pérdida de carbono en los horizontes superficiales del 
suelo está compensada por una acumulación en los horizontes inferiores. En cuanto a 
Jobbágy et al., 2006, señalan que el balance final del carbono bajo plantaciones silvícolas 
es incierto. En Uruguay, el suelo pierde carbono cuando se realiza silvicultura, pero la 
acumulación de mantillo añade carbono al sistema local. Cuánto carbono se mantiene en 
el lugar (raíces) cuando se cosecha la plantación es una de las dimensiones del problema 
que no se conocen suficientemente. 

5 Este último autor aboga para una modificación de los métodos de cálculo de la fijación de 
carbono en plantaciones de Uruguay, estimando que el método actual (en el 2004) sobre-
estima esta fijación.

6 En base a los volúmenes de glifosato importado por Uruguay, estiman que en las su-
perficies dedicadas a agricultura y silvicultura, se usaba 2 kg de ingrediente activo por 
hectárea en 1999, y 4.2 kg en 2007.

rolos apilados después de la cosecha, Guaíba, rio Grande do Sul
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C a P í t u L o  6

un siglo de legitimación social de la silvicultura platina: 
del moralismo al neodesarrollismo

Para entender las formas contemporáneas de regulación ambiental de 
las actividades productivas es necesario adoptar primero una perspecti-
va histórica. La regulación ambiental está directamente influenciada por 
la «problematización social» de las cuestiones medioambientales, o sea 
por el haz de «problemas» que la sociedad identifica, selecciona, entre los 
múltiples que se plantean a la hora de gestionar su medio ambiente. La 
perspectiva histórica nos ayuda a comprender mejor cómo se fueron ges-
tando estas formas de problematización de las cuestiones ambientales, en 
particular sobre actividades como la silvicultura. Con esta tercera parte, 
quiero detallar los procesos que dieron forma a las prácticas actuales de 
regulación ambiental del sector maderero, reubicando este proceso en el 
contexto más general de producción de conocimientos ecológicos sobre el 
ecosistema regional (los campos), de producción de narrativas favorables 
al capitalismo verde, y de conflictos ambientales. Este capítulo brinda 
pistas para deconstruir los múltiples procesos, históricos y actuales, que 
contribuyeron a presentar la silvicultura como una actividad ambiental-
mente neutra o benéfica, explicando que no haya sido objeto de serias 
regulaciones ambientales durante mucho tiempo.

Las formas de problematización de las cuestiones ambientales se ins-
criben en temporalidades mucho más largas que la de los debates con-
temporáneos. Muchos autores demostraron cómo las formas actuales de 
gestión ambiental, de valoración de ciertos ecosistemas en detrimento de 
otros, de definición de lo que amerita o no ser conservado, tienen raíces 
en anteriores y a veces muy antiguas maneras de representarse el medio 
ambiente. Estas maneras están determinadas por las complejas interac-
ciones entre los métodos y paradigmas científicos que observan al medio 
ambiente y las relaciones de fuerza entre actores sociales que pugnan por 
el control de los recursos naturales. Para tomar un solo ejemplo, basta no-
tar cómo muchas políticas de conservación de bosques en América Latina 
desarrolladas a fines del siglo XX seguían tomando como estado de refe-
rencia ecológico un «bosque virgen» que habría supuestamente existido a 
la llegada de los colonizadores. Esta representación científicamente falsa 
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—ya que los indígenas habían modificado profundamente la mayor parte 
de los ecosistemas del continente mucho antes de la llegada del hombre 
blanco— había sido construida en un marco colonial, por los científicos 
europeos en los siglos posteriores al descubrimiento de América. Se ba-
saba en la observación de vastas comarcas boscosas inhabitadas para 
definirlas como «vírgenes» o «prístinas», sin reparar que esta ausencia de 
pobladores era fruto de las enfermedades y las masacres coloniales1. Es 
en los ámbitos científicos coloniales que nacen representaciones de los 
bosques tropicales como representantes terrestres del Edén, cuya riqueza 
natural provendría de la ausencia del hombre (Rossi, 2000): de allí nacie-
ron posteriormente gran parte de las políticas de exclusión de poblaciones 
indígenas de la áreas de conservación durante el siglo XX, como parte de 
un proceso general de «occidentalización y modernización» del mundo que 
no concebía posible que las sociedades «tradicionales» pudieran contribuir 
a mantener altos niveles de biodiversidad (Rodary y Castellanet, 2003).

Sin pretender que tengamos que volver a los siglos XVii o XViii para 
entender la actitud de la sociedad uruguaya respecto de la silvicultura de 
fines del siglo XX, podemos no obstante detectar en el siglo XiX una serie 
de procesos que moldearon de forma duradera la recepción social de esta 
actividad e influyeron sobre las prácticas de su regulación ambiental. El 
primero de estos procesos fue la génesis de un «discurso moral» por las 
élites del país, que adjudicó valores civilizatorios o de progreso a la silvi-
cultura; el segundo fue la larga invisibilización científica del ecosistema 
de los campos, que permitió minimizar el impacto de la silvicultura sobre 
la biodiversidad, a través de un «discurso científico». Ambos procesos fue-
ron hábilmente utilizados por el sector pro-silvicultura a principios del 
siglo XXi, quien supo articular un discurso de eficiencia ecológica con sus 
tentativas de legitimar su imagen de agente del desarrollo rural, en lo que 
llamo el «discurso neodesarrollista».

cuando las élites asimilaban silvicultura con «progreso»
En el Uruguay de fines del siglo XiX y principios del siglo XX, podemos 

observar cómo se construye una imagen civilizatoria de la silvicultura asen-
tada, por un lado, en el lamento por la escasez de bosques naturales en el 
país, y, por el otro, en una admiración sin límites por países europeos con 
abundantes bosques. Es en esta época que se elabora en varios medios im-
presos un verdadero «relato» que ve en la falta de bosques del Uruguay un 
factor de su atraso. Este relato escenifica por ejemplo en las páginas de la 
influyente Revista de la Asociación Rural del Uruguay el camino que tendría 
que seguir el país para salir de la «barbarie»: «¿Chateaubriand no dijo que 
… allí donde los árboles han desaparecido, el hombre fue castigado por su 
ignorancia…?»2. Bajo el título evocador de «La influencia de los bosques 
sobre el estado social de los hombres» se recuerda en la misma revista en 
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1876 que después de las destrucciones de zonas boscosas, «la agricultura 
siempre fue abandonada, el comercio y la industria se perdieron, y el Esta-
do fue sacudido hasta sus cimientos» 3. En 1881, se afirma que «El estado 
de las plantaciones de árboles de un país es un índice de su civilización»4, y 
en 1906, que «todas las naciones civilizadas se preocupan actualmente por 
la conservación de los bosques que poseen y por su desarrollo»5. El mismo 
año, «máximas forestales» anónimas ilustran precisamente los fundamen-
tos morales de ese relato: «el grado de civilización de un país se mide en el 
estado de sus bosques; planta al menos un árbol de tus manos como tribu-
to a la Patria; la contemplación de la naturaleza, en la soledad del bosque, 
engrandece el alma acercándola a su Creador»6.

Figura 27. Las raíces del discurso moralizador pro-silvicultura: ilustraciones en el Libro del 
Centenario del Uruguay

Leyenda original de las fotografías: 1. El árbol arrancado del vivero, de la mano del fomentador de incal-
culables riquezas económicas. 2. A nuestros elementos rurales se debe inculcar el amplio concepto de 
la obra forestal. 3. Educados nuestros elementos rurales, resultan admirables realizadores del bosques.

Fuente: Libro del Centenario del Uruguay, López Campaña, 1925.

Podemos encontrar otra huella de ese relato moral en 1943, bajo la 
pluma del ingeniero Rubbo (1943), entonces director del Servicio Forestal 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, quien lo dice con insistencia:
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… la formación, conservación y explotación racional de los bosques fue y será 
una preocupación constante de los países civilizados […]. Figuramos en la van-
guardia de los países civilizados, pero en términos de bosques, estamos en la 
retaguardia […]. El Estado debe tomar medidas urgentes para proteger el bos-
que, que es símbolo de civilización…

El aumento de las superficies boscosas pudo entonces ser considerado 
hasta como un vector de mejora de la «moral pública»: varios proyectos 
de plantaciones de finales del siglo XiX justificaban así sus pedidos de fi-
nanciamiento arguyendo que no solo contribuirían al progreso material del 
país, sino también a moralizar a sus pobladores rurales ofreciéndoles tra-
bajo… o forzando a los haraganes a trabajar en un período en que se inten-
sifica el control social de la población rural7. Esta visión civilizatoria influyó 
directamente en las instancias gubernamentales, que adoptaron en 1900 
un decreto instituyendo la «Fiesta del Árbol», el cual inició una duradera 
práctica escolar aún vigente en los años setenta, donde se adoctrinaban 
a los alumnos sobre los múltiples beneficios de la plantación de árboles8.

Tabla 17. Tabla comparativa de la ocupación del territorio por bosques en varios países, 
ordenada para demostrar que la situación de Uruguay es anormal

                          Fuente: Rubbo, 1943
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Algunos años más tarde, en el entusiasmo nacional que rodea a las festi-
vidades del Centenario del país, un libro fundamental para la comprensión 
del espíritu de la época permite ponderar el lugar que le es atribuido a la 
silvicultura en el pensamiento de las élites. El Libro del Centenario (López 
Campaña, 1925) constituye un resumen descriptivo, un retrato del estado 
del país, donde abundantes ilustraciones y textos presentan los avances 
técnicos nacionales: higiene, producción animal, agricultura, industria9. Se 
exponen en un largo capítulo sobre silvicultura los beneficios de las plan-
taciones, ya en base a eucaliptos y pinos10. Montajes fotográficos ilustran 
a la vez los supuestos prejuicios de la falta de árboles y las consecuencias 
benéficas de la «forestación» para el progreso de la sociedad rural, enmar-
cando de esta forma el desarrollo silvícola en un relato de modernización 
del país: la figura 27 sugiere por ejemplo que la silvicultura transformará al 
peón con poncho y a caballo de las épocas antiguas en un honorable peatón 
con corbata. En la década de los cuarenta, se prolonga este relato favorable 
a la silvicultura mediante la referencia a pretendidos «umbrales» mínimos 
de superficie de bosques que necesitaría un país para desarrollarse, sin 
que ningún trabajo científico sea citado en apoyo de tales afirmaciones. Los 
expertos forestales López y Cussac (1943) afirman que

… el Uruguay es naturalmente pobre en bosques, y su pobreza es tanto más 
notoria debido a que está próximo a países con gran riqueza forestal como 
brasil y Argentina, y por su situación en un continente ocupado por extensos 
bosques y selvas impenetrables. El porcentaje forestal del país corresponde a 
3,21% de la superficie territorial, mientras que se considera que el porcentaje 
mínimo eficiente es de 20% […]. La pobreza forestal conlleva serios inconve-
nientes de orden climático, económico y edáfico.

Mientras que un artículo de la Revista de la Asociación Rural propone 
en 1942 un umbral mínimo de 15 a 20% del territorio11, el ingeniero Rub-
bo estima en 1943 que el Uruguay debería alcanzar el 30% de su suelo 
forestado (véase tabla 17), y varios artículos de la citada revista retoman 
todavía en la década de los ochenta la misma idea12.

Podemos pensar que a través de la reiteración de esta argumentación 
moralista se fue formando en Uruguay, desde fines del siglo XiX, un pre-
disposición social a ver en la silvicultura una actividad que favorecería 
el «progreso» del país, mucho antes de que llegaran los emprendimientos 
gigantescos de finales del siglo XX.

La invisibilización de los ecosistemas afectados  
por la revolución agraria
Otro factor fundamental de aceptación social de la silvicultura está 

ligado a la historia de la ciencia ecológica en la región platina. Una de las 
grandes ventajas de la región para el sector maderero fue el hecho de no 
poseer grandes bosques nativos. En una época —los ochenta— en que 
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todas las acciones y discursos de defensa del medio ambiente estaban 
enfocadas a luchar contra la deforestación de bosques tropicales, el sec-
tor pudo hacer creer a accionistas internacionales y opiniones públicas 
de la región que su impacto sobre la biodiversidad era mínimo, ya que no 
plantaba en áreas de bosques nativos como en otras partes del mundo. 
La influencia de una representación globalizada del medio ambiente en 
que los bosques son el ecosistema prioritario para la conservación impidió 
que se reparara en un hecho simple: la silvicultura se implanta eliminan-
do la superficie herbácea natural de los campos, impactando por ende 
la biodiversidad. La segunda gran ventaja para el sector fue llegar a una 
región donde únicamente algunos especialistas miraban a estos campos 
como ecosistemas valiosos por su biodiversidad, y merecedores de medi-
das de conservación: hasta los primeros años del siglo XXi, no fue tema 
público de discusión el valor ecológico de lo que se llama comúnmente en 
Uruguay «la pradera». Quisiera describir aquí los procesos que explican 
por qué hasta hoy en Uruguay y en el este argentino, y hasta los años  
2005-2006 en Rio Grande do Sul, casi no se cuestiona el impacto de la 
silvicultura sobre la biodiversidad de los campos. Podemos hablar de un 
proceso de «invisibilización» social de estos campos, que llevó a la nega-
ción o minimización de todos los atributos ecológicos que le habrían dado 
un mayor valor a ojos de la opinión y la administración pública. Esta si-
tuación le permitió al sector maderero tener un frente menos que defender 
en la batalla ambiental que se le libró en la región: casi nadie hasta muy 
entrado el siglo XXi protestó porque se perdían con la agricultura o la sil-
vicultura superficies muy importantes de campos nativos.

Los «campos del Río de la Plata»: un ecosistema original, amenazado  
y poco protegido
Los «campos» forman la parte norteña del conjunto ecológico de los 

pastizales del Río de la Plata, ocupados en su parte meridional por la 
Pampa (Soriano, 1992). Los campos abarcan más de 350.000 km2, cu-
briendo el este de las provincias argentinas de Entre Ríos y Corrientes, 
Uruguay y la mitad sur del Rio Grande do Sul. Se diferencian de la Pampa 
por una presencia mucho más frecuente de arbustos en el tapiz herbáceo, 
la sistemática presencia de bosques nativos marginales a lo largo de los 
ríos o como pequeñas islas en las zonas serranas, y un relieve mucho más 
acentuado que el de la llanura pampeana. En el sureste de Rio Grande do 
Sul, por ejemplo, los campos forman un mosaico de pastizales, arbustales 
(«chircales» o «vassourais»), y parches de bosque.

La biodiversidad de los campos es aún insuficientemente conocida, pero 
estimada como alta. Solo para Rio Grande do Sul, la flora herbácea estaría 
compuesta por entre 3000 y 4000 plantas vasculares, y ciertas zonas del 
estado estarían entre los pastizales más diversos del mundo (Overbeck et 
al., 2007). Para Uruguay, Lezama et al. (2010) evocan como común una di-
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versidad local de algunas decenas de especies por metro cuadrado de pas-
tizal. Los campos son parte del conjunto mundial de los pastizales templa-
dos, presentes en las llanuras del centro de norteamérica, del sur de Rusia, 
del este de África del Sur. Estos pastizales templados forman ya de por sí 
un tipo de ecosistema minoritario a escala mundial, particularmente ame-
nazado por la extensión agrícola, las praderas artificiales y la silvicultura. 
Es probablemente en la región platina que se mantienen aún las mayores 
superficies de pastizales templados naturales, cuando en las otras partes 
del mundo fue eliminada en la segunda mitad del siglo XX la mayor parte 
de la cobertura nativa, tal como ocurrió con la pampa argentina. Si bien el 
desarrollo del pastoreo con la llegada del hombre blanco y posteriormente 
su intensificación a fines del siglo XiX supusieron fuertes modificaciones de 
la fisonomía y composición botánica de los campos, estos se mantuvieron 
como el ecosistema dominante hasta hoy día en la región.

Figura 28. Localización de los «campos» en el conjunto de los pastizales del Río de la Plata

                         Fuente: Soriano, 1992

Pero, a partir de los años setenta o noventa según las zonas, el proce-
so de intensificación agraria mencionado en la parte precedente del libro 
desencadenó fuertes retracciones de estos pastizales. Aunque no existan 
estudios armonizados para el conjunto de la región, podemos esbozar al-
gunas tendencias. La tabla 18 muestra que hasta el año 2000, Uruguay 
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parece haber sido el país menos afectado por el fenómeno de reducción de 
pastizales, conservando 71% de superficie con este uso13. El débil retroceso 
de los pastizales de las «pampas argentinas» entre 1990 y 2000 se debe al 
hecho de que estos ya habían sido fuertemente reducidos por la agricul-
turización previa de los años sesenta-ochenta. El fuerte retroceso de los 
pastizales de Rio Grande do Sul sobre este mismo período de 1990-2000 
(-11,9%) es un proceso iniciado en los años anteriores (tabla 19), y que 
Overbeck et al. (2007) estiman en una pérdida de 25% de la superficie de 
los campos del sur de brasil en los últimos treinta años… una tasa com-
parable a muchas zonas de deforestación amazónica. Aunque falten series 
estadísticas fiables, esta reducción se ha muy probablemente acelerado 
desde el 2000 con el avance silvicultural y de la frontera agrícola, en espe-
cial en Uruguay. La figura 29 en el pliego de ilustraciones color estima para 
el período 2000-2008 esta evolución, mostrando una cuasi generalizada 
tendencia al retroceso de superficies cubiertas por formaciones herbáceas 
en Uruguay. Por dificultades técnicas, no ha sido posible diferenciar en este 
mapa las praderas artificiales (plantadas) de los campos nativos. Por ello, 
el mapa subestima fuertemente el retroceso de campos nativos en muchos 
puntos del país ya que en muchas zonas el ecosistema nativo fue sustituido 
por praderas artificiales con la intensificación ganadera. Este mapa indica 
entonces sobre todo tendencias del retroceso de superficies cubiertas con 
pastos por el avance de las fronteras agrícola y silvícola.

Tabla 18. Variación entre 1990 y 2000 de la superficie de los pastizales del Río de la Plata

Subregiones
Superficie 

1990
(millones ha)

Superficie 
2000

(millones ha)

Retroceso
(%)

Porcentaje del 
suelo ocupado 

por pastizales (%)

Pampas argentinas     25.5 24.5   -3,6 33,3

Uruguay (campos)    12.6 11.6   -7,7 71,1

Rio Grande do Sul 
(campos) 12 10.5 -11,9 48,3

Fuente: Pillar et al., 2006

Tabla 19. Variaciones del uso del suelo en Rio Grande do Sul entre 1970 y 1995, en 
porcentaje del total del estado

1970 1980 1995
Cultivos permanentes   0,8      0,7 1
Cultivos anuales 20,2 27 24,9
Campos (naturales) 59,1  50,9 48,3
Praderas cultivadas   2,3    4,4   5,3
bosques nativos   7,2    6,7   8,6
Silvicultura 1    1,9   2,9
Tierras no utilizadas 5    1,3 1

Fuente: Pillar et al., 2006
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Una de las pruebas del débil interés de los Estados de la región por 
conservar este ecosistema está en su subrepresentación dentro de los 
sistemas de conservación nacionales (Martino, 2004). Esta subrepresen-
tación resulta aún más clara cuando se la compara con las medidas re-
lativamente más desarrolladas de las que benefician los bosques nati-
vos, a pesar de que ocupen una superficie total mucho menor a la de los 
pastizales. En el 2006, en Uruguay, 14 de las 36 áreas de conservación 
del país (incluidos todos los tipos de áreas) estaban principalmente dedi-
cadas a bosques, mientras solo siete estaban dedicadas parcialmente a 
pastizales (Gautreau, 2006). En Argentina, ni la provincia de Corrientes 
ni la de Entre Ríos tenían áreas de importancia dedicadas a los campos. 
El gran parque provincial del iberá en Corrientes protegía 1.2 millones de 
hectáreas de humedal, mientras que en Entre Ríos, la principal reserva 
situada en los campos, el Parque nacional El Palmar, preservaba priori-
tariamente palmares. Por otro lado, en todas las áreas que poseen una 
porción de pastizales, el abandono del pastoreo y de prácticas asociada 
como el uso del fuego conduce rápidamente a una ocupación del espacio 
por arbustos y árboles, amenazando a corto plazo con un pérdida de bio-
diversidad herbácea (Vélez, 2012; Gautreau, 2006; Oliveira y Pillar, 2004; 
balabusic, 1994). Se sabe hoy día que el pastoreo y el uso del fuego por 
parte de ganaderos, lejos de ser un factor de destrucción de los campos 
nativos son, al contrario, un elemento de su conservación a largo plazo. 
Este proceso de sustitución de pastizales por arbustales y bosques na-
tivos en áreas de conservación se sigue dando por ejemplo en las áreas 
protegidas de Quebrada de los Cuervos y Potrerillo de Santa Teresa en el 
sureste uruguayo. Subrepresentados en las áreas de conservación, los 
campos constituyen según Henwood (1998) uno de los ecosistemas menos 
protegidos del planeta. Esto ocurre en un contexto de debilidad general de 
las políticas de conservación: a principios del 2000 en Rio Grande do Sul 
solo 2,2% del territorio estaba cubierto por algún tipo de área, 0,3% en la 
pampa argentina y 0,21% para Uruguay (bilenca y Miñarro, 2004). En el 
2007, solo 2,58% de los campos restantes beneficiaba de algún grado de 
protección en Rio Grande do Sul, y solo 0,33% estaba incluido en áreas de 
conservación integral (Vélez, 2012).

Algunas razones de la invisibilidad social del ecosistema «campos»
La invisibilización del valor ecológico de los campos es el fruto de un 

haz de procesos convergentes, algunos de ellos enraizados en la historia 
de Uruguay, que explican que sean muy pocos los que busquen contra-
rrestar la rápida transformación de estos ecosistemas. Desde el siglo XViii, 
los debates sobre recursos naturales se centraron sobre los bosques y no 
sobre los campos, y a partir de fines del siglo XiX, pareciera que los bos-
ques fuesen el principal tema de problematización ambiental en Uruguay 
(Gautreau, 2006). La natural escasez de bosques supuso duros conflictos 
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desde la colonia para la apropiación de este material fundamental para 
las tareas agropecuarias (realización de cercos para corrales y para pro-
teger los cultivos del ganado) y para el abastecimiento energético de las 
grandes urbes de la zona, Montevideo y sobre todo buenos Aires. La con-
flictividad para la apropiación del recurso maderero fue particularmente 
intensa debido al estatuto de bien público de los bosques, heredado del 
derecho colonial ibérico. Este derecho disponía el libre uso de los bosques 
por los sujetos de la Corona, aunque fuesen situados en tierras de pri-
vados. A diferencia de los «pastos» (terminología entonces en uso), cuya 
apropiación privada fue mucho más precoz, los bosques protagonizaron 
numerosos litigios durante el siglo XiX, entre propietarios de tierras de-
seosos de reservarse el uso de los «montes públicos», y pobladores rurales 
que clamaban por su derecho de uso. Este fue eliminado recién en 1875 
por el Código Rural, en el período en que se consolidó de forma crecien-
te la propiedad privada rural14. Más adelante, entre fines del siglo XiX y 
principios del XX, uno de los primeros debates que podemos cualificar de 
«ambiental» en Uruguay fue también centrado sobre la cuestión de la es-
casez de bosques. En la ya citada Revista de la Asociación Rural del Uru-
guay, varios autores desarrollaron la idea que las variaciones del clima 
uruguayo, sus secas e inundaciones, eran debidas básicamente a la falta 
de bosques. Este debate demuestra en qué medida la élite «progresista» 
de los propietarios rurales (barrán y nahum, 1972) de la época no supo 
pensar o analizar el paisaje uruguayo de campos como un paisaje normal, 
donde la variación climática tenía fáciles explicaciones. Prefirió analizarlo 
a través de una abundante literatura extranjera sobre el rol de los bos-
ques en la regulación del clima, desarrollada en Europa y norteamérica 
pero no pertinente para la región platina. Este debate constituyó un clá-
sico caso de construcción extraterritorial del medio ambiente de un país, 
donde se lo piensa y analiza a través de referencias científicas producidas 
en otros países y para otras situaciones (Gautreau, 2006). Esta situación 
contribuyó a dejar en la sombra a los campos, acerca de los cuales no se 
formulaban preguntas científicas.

Otro factor de invisibilización fue y sigue siendo la errónea compren-
sión por la sociedad uruguaya de la génesis de sus paisajes de campos, 
que muchos atribuyen aún a una «degradación» o reducción de antiguos 
bosques mucho más extensos. Veremos más adelante que recientes inves-
tigaciones demostraron que los campos son por el contrario el relicto de 
épocas climáticas anteriores de varios miles de años, por lo tanto ecosis-
temas genuinos no producidos por la degradación de bosques por el hom-
bre. Pero esta interpretación es aún desconocida por el público, que sigue 
pensando que los campos son un ecosistema «degradado», y no merecen 
por tanto que se los conserve. Esta imagen de los campos como ecosiste-
mas degradados tiene también por origen la predominancia, hasta fines 
de los años noventa, de una imagen negativa de la ganadería extensiva en-
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tre los científicos naturalistas. Esto correspondía a posiciones científicas 
aceptadas entre biólogos y ecólogos de todo el mundo, que asemejaban 
la ganadería extensiva a un mal que aquejaba la buena conservación de 
los pastizales en general, sean praderas, campos o estepas. En el sitio del 
WWF, se mencionaba en el 2007 que los campos rioplatenses eran 

en situación de peligro crítico, ya que solo algunos parches de hábitat intacto 
subsisten. Toda la ecorregión fue alterada por la ganadería […]. El sobrepasto-
reo por mala distribución del ganado en algunas áreas degradó la vegetación 
natural. 

Esta visión provenía también de trabajos uruguayos que insistían en 
el uso inadecuado de la vegetación nativa por los ganaderos (Evia y Gu-
dynas, 2000), o incluso los calificaba de «destructores» de la naturaleza 
(Quinteros y Caldevilla, 1943). Esta forma de pensar el impacto de la ga-
nadería extensiva sobre los campos cambió drásticamente en los primeros 
años del siglo XXi —lo veremos más adelante. Pero se entiende que en este 
contexto científico de los ochenta y noventa, al ser vistos los campos como 
formas degradadas de anteriores ecosistemas, no se haya impulsado su 
conservación.

La dinámica regional de formación del conocimiento científico tam-
bién jugó a favor de esta invisibilización hasta los primeros años del 
siglo XXi. En Uruguay, las carreras de ecología y botánica eran aún muy 
nuevas y habían formado aún pocas personas a fines de los noventa. 
Muchos cargos públicos de gestión ambiental y gestión de recursos na-
turales estaban ocupados por agrónomos, que por su formación conce-
bían a los campos como recursos productivos antes que como ecosis-
temas valiosos por sí mismos. A pesar de sus precoces y reconocidos 
aportes al conocimiento sobre los campos en Uruguay15, los agrónomos 
analizaron sobre todo su productividad para la producción ganadera, 
más que sus características ecosistémicas y su biodiversidad. Este perfil 
profesional del personal encargado de las políticas públicas que afecta-
ban a los campos retrasó probablemente la incorporación de medidas 
conservacionistas a estas políticas. Por otro lado, muchos de los nuevos 
botánicos y ecólogos formados a partir de fines de los noventa, que do-
minaban metodologías cuantitativas modernas de caracterización eco-
lógica y nuevas concepciones de la conservación, se volcaron mayorita-
riamente al estudio de otros ecosistemas como los humedales, las zonas 
costeras o los bosques16. Es recién en los primeros años del siglo XXi que 
se consolidó en Uruguay una línea de investigación dedicada central-
mente a la ecología de los campos. Un último elemento, común a los tres 
países, es la inexistencia de una cartografía ecológica fina de los cam-
pos. La complejidad de los métodos a aplicar y la falta de consenso en 
cada país sobre la definición de los diferentes ecosistemas campestres 
a mapear explica que hasta hoy no se cuente con mapas precisos sobre 
los diferentes tipos de campos, que sean de uso común para las políticas 
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de gestión ambiental o de ordenamiento territorial. Y es bien conocido 
que la ausencia de cartografía de elementos ambientales impide que se 
los visualice y que se decidan medidas para conservarlos17. Es probable 
que si existieran mapas que muestren las pérdidas de campos naturales 
(como la figura la figura 29 en el pliego de ilustraciones color) sobre el 
mismo modelo que los mapas de deforestación, cambiaría la mirada so-
cial sobre este ecosistema. Podemos entonces pensar que esta situación 
de relativo desconocimiento de la ecología de los campos (señalada en su 
tiempo por Altesor, 2002 o Pillar et al., 2006), tanto a nivel de saberes 
científicos como de políticas públicas, fue un elemento esencial de su 
invisibilización social, que solo se empezó a revertir lentamente durante 
los primeros años del siglo XXi.

Por último la focalización mundial sobre la conservación de los bos-
ques tiende a hacer olvidar que existen otros ecosistemas con una im-
portancia comparable en términos de biodiversidad o de captación de 
gases de efecto estufa. Para muchas opiniones públicas occidentales, los 
«problemas ambientales» se resumen al único tema de la deforestación, 
después de décadas de luchas y discursos internacionales sobre este 
tema reactivados con la instalación de la temática del calentamiento 
global. Esta focalización del pensamiento ambiental y de la investigación 
ecológica sobre la cuestión de los bosques es aún más fuerte en brasil, 
por la larga historia de la deforestación amazónica y las tentativas para 
frenarla. Overbeck et al. (2007) hablan de los campos como del ecosis-
tema «descuidado» («the neglected biome»). Allí, el sector maderero apro-
vechó hábilmente la deforestación para justificar sus plantaciones, con 
el argumento de que se reduciría así la presión sobre los bosques nati-
vos. En Rio Grande do Sul, logró hacer olvidar que destruía ecosistemas 
herbáceos cuando plantaba en los campos, con el argumento de que se 
protegían así bosques distantes18.

En la región platina, hubo entonces convergencia de dos procesos que 
redujeron sensiblemente las críticas ambientales a la instalación del sec-
tor maderero. Las arenas de debate mundial estaban focalizadas sobre 
conservación de los bosques, y muy pocos eran a este nivel los que re-
paraban en la importancia de conservar pastizales. A escala regional, el 
relativo subconocimiento científico sobre los campos hizo que muy pocos 
advirtieran que su sustitución por plantaciones podría tener consecuen-
cias negativas para la biodiversidad. Esta convergencia explica por qué 
en tantos debates ambientales, la mayor parte de los interlocutores se 
conforma con el discurso empresarial según el cual la silvicultura regio-
nal es inocua ya que «no corta bosques». Pero, y lo veremos enseguida, la 
capacidad del sector para desarticular la crítica ambiental va más allá de 
su aprovechamiento de la invisibilización de los campos.
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La exitosa articulación empresarial de los discursos neodesarrollista  
y de optimización ecológica
La construcción social del medio ambiente regional no es solo fruto de 

procesos históricos antiguos o de los años noventa, lo es también de los 
discursos de las propias empresas, permanentemente reactualizados desde 
que llegaron a la región platina. El éxito de aquellas para minimizar su im-
pacto sobre el medio ambiente en los debates radicó en su capacidad para 
articular dos relatos. El primero acerca de su rol positivo en el desarrollo te-
rritorial de zonas económicamente marginales de los países donde intervie-
nen. El segundo argumenta acerca de su eficiencia particular en la gestión 
de los recursos naturales de dichas zonas. Ambos se apoyan en un lenguaje 
de valoración que hace de la gestión empresarial o del «management» agroin-
dustrial un modelo-solución a aplicar a temas sociales y ambientales, y hace 
de las grandes empresas los actores sociales más legítimos para tratarlos.

Las transnacionales silvícolas fortalecieron su presencia en la región 
en un contexto de las relaciones internacionales favorable a la actuación 
de este tipo de empresas en todos los campos de la vida social. En la Cum-
bre de la Tierra de Johannesburgo (2002), las naciones Unidas marcaron 
su decidido apoyo a un modelo para países en vías de desarrollo que le 
otorgaba un rol central a las empresas transnacionales y a las grandes 
OnG (Goddard y Hommel, 2005). Las muy grandes empresas eran enton-
ces presentadas como un vector preferencial y legítimo del desarrollo gra-
cias a sus capacidades para invertir o drenar inversiones hacia países con 
economías débiles y subfinanciadas. Gracias al nivel de «expertise» que le 
brindaban sus múltiples experiencias de explotación de recursos natura-
les y gestión de servicios básicos como el agua en el mundo, gracias a su 
red de profesionales formados en grandes institutos de investigación, eran 
también presentadas como los actores mejor parados para tratar grandes 
cuestiones ambientales. En este campo, la Cumbre de Johannesburgo di-
fundió la idea de que estas grandes empresas podían paliar la ineficiencia 
e inexperiencia de Estados pobres y sus administraciones inexperientes 
en la gestión ambiental, legitimando las asociaciones público-privadas 
como soluciones privilegiadas.

Autores como Goddard y Hommel (2005) denuncian detrás de este 
discurso internacional un esquema para expandir el área de actuación 
de las transnacionales, a las que, simultáneamente, se les otorgaba una 
legitimidad política, se les garantizaba la viabilización de sus inversio-
nes gracias a sistemas de seguros contra la incertidumbre económica y 
política, y se solventaban los mercados de los países donde preveían ins-
talarse mediante préstamos de los organismos financiadores internacio-
nales como el banco Mundial (bM). A pesar de múltiples contraejemplos 
de esta supuesta mayor eficacia de las transnacionales en el campo de 
la gestión ambiental —como en la gestión de la red de agua potable en 
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buenos Aires en los primeros años del siglo XXi— estas lograron apro-
vechar este contexto favorable. En Sudamérica, el fin del período liberal 
a ultranza de los noventa y la llegada de gobiernos de izquierda en los 
primeros años del siglo XXi no marcó el retroceso de su presencia central 
en las economías del continente. En materia económica, el neodesarro-
llismo de estos gobiernos los impulsó, más allá de discursos críticos 
hacia el neoliberalismo y de recuperación de soberanía, a seguir apoyan-
do decididamente este tipo de empresas, que fortalecieron su papel en 
muchos de los sectores de sus economías. Tal como lo menciona Svampa 
(2010: 26), estos años son los de 

una nueva fase de acumulación del capital, en la cual uno de sus núcleos cen-
trales es la expropiación de los recursos naturales, cada vez más escasos, en el 
marco de una lógica de depredación ambiental. Sin embargo, en este contexto, 
se opera la reasociación entre la tradición nacional-popular y una visión pro-
ductivista del desarrollo. 

Es a partir esta íntima articulación de objetivos entre Estado y em-
presas transnacionales que se erigen en este período discursos que le-
gitiman la acción de las segundas, minimizando sus efectos sobre la 
sociedad y el medio ambiente. Es lo que ocurre en particular en torno a 
la agroindustria maderera.

La argumentación territorial del discurso neodesarrollista
Las transnacionales madereras (al igual que las especializadas en mine-

ría o explotación de hidrocarburos) lograron en estos años amalgamar en 
su discurso de autolegitimación enfoques complementarios, consiguiendo 
reivindicar de forma simultánea y algo paradójica un doble rol. Por un lado 
se presentaron como actores insoslayables del desarrollo económico de los 
países donde actuaban, con una velada o abierta crítica a la impotencia 
del Estado para realizar lo que ellas hacían; por el otro, se atribuyeron el 
rol de fieles colaboradores del Estado en su afán por reconstruir políti-
cas de desarrollo territorial, presentando sus inversiones como articuladas 
al desarrollismo estatal imperante. Tanto desde la administración pública 
como desde las empresas se construyeron en estos años varias narrativas 
o discursos que tendieron a difundir en la sociedad esta imagen positiva de 
la silvicultura, con vistas a facilitar su aceptación. Dos enfoques en parti-
cular tendieron a presentar a las transnacionales como los puntales de una 
gestión «nueva» o «moderna» del territorio y de sus recursos, que reempla-
zaría a formas antiguas y «atrasadas»: se trata del enfoque de «optimización 
productiva del espacio» y del enfoque que podríamos llamar «gestionario-
pionero», ambos claramente afiliados a la ideología de la Cumbre de Johan-
nesburgo. Un tercer enfoque que llamo de «para-estatal» presenta a la silvi-
cultura como una herramienta de reducción de desigualdades territoriales, 
íntimamente conectada a políticas públicas.
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El enfoque de «optimización productiva del espacio» presenta a la silvi-
cultura como una actividad que solo le sumaría atractivos a los territorios 
nacionales, ya que se insertaría en tierras productivamente «marginales»: 
por un lado aumentaría la renta que puede sacarse en estos espacios res-
pecto a actividades llamadas «tradicionales» como la ganadería, y por el 
otro no competiría con los sectores más dinámicos del sector agropecua-
rio, asentados en otros tipos de tierras. Así interpretan Morales Olmos y 
Siry (2009) la política forestal uruguaya:

La política forestal uruguaya fue desarrollada para promover el crecimiento econó-
mico y generar beneficios ambientales. El Gobierno la consideró como una herra-
mienta para transformar tierras agrícolas marginales que ofrecían buenas condi-
ciones para el crecimiento forestal, en un sector forestal globalmente competitivo.

En Rio Grande do Sul, autoridades públicas y empresas hablaron con 
una sola voz cuando fueron formulados hacia 2003 los proyectos de VCP 
y Aracruz para expandir sus plantaciones: «La forestación, siempre es 
bueno subrayarlo, no excluye ni sustituye de forma alguna ninguna de 
las actividades o vocaciones tradicionales de determinadas regiones como 
la mitad sur», decía en 2005 el Gobernador del Estado19. Este enfoque 
está en la misma línea que las estrategias internacionales de sectores 
empresariales y de organismos financiadores como el bM para legitimar 
la expansión espacial de nuevos cultivos no alimenticios en países en vías 
de desarrollo. nalepa y bauer (2012) demostraron por ejemplo cómo el 
lobby de los agrocombustibles legitima su expansionismo y sus demandas 
de financiamiento a través de estudios de dudosa calidad científica, que 
intentan demostrar que las plantaciones (palma aceitera, jatropha, caña 
de azúcar…) van a ocupar tierras «marginales», en particular tierras donde 
la agricultura familiar no estaría presente20.

Este discurso no se sustenta por lo general en datos establecidos y 
confiables que prueben esta situación de no-competencia por el uso del 
suelo. incluso si a escala de los territorios que estudiamos la silvicultura 
tendió a instalarse en zonas donde las rentas agropecuarias fueron his-
tóricamente menores que para el promedio de cada país, este patrón de 
localización se explica sobre todo por el muy bajo precio de la tierra en 
estas zonas. En Uruguay, el hecho de que los incentivos fiscales y finan-
cieros hayan sido otorgados únicamente cuando los proyectos de planta-
ción estaban localizados en suelos «de prioridad forestal», con un índice de 
productividad pecuaria menor al del promedio del país, le dio un sustento 
fuerte a este discurso, por el respaldo científico que daba a la política de 
incentivos. no obstante, uno puede dudar de que el mapa que sirvió al 
establecimiento de estos suelos de prioridad forestal (el famoso «índice  
Coneat»), generado en la década de los setenta, era aún totalmente perti-
nente en los primeros años del siglo XXi21. Para esta época, las innovacio-
nes tecnológicas ya habían hecho que suelos sin interés para la agricultu-
ra en los setenta hayan comenzado a serlo a fines de los noventa.
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A pesar de la ausencia de pruebas totalmente convincentes, el argu-
mento de optimización productiva del espacio es utilizado a modo de mu-
letilla por el sector, y a cualquier escala geográfica. Vimos en el capítulo 
precedente que a escala local existen frecuentes situaciones en que la 
silvicultura compite con las otras actividades agropecuarias (figura 23 en 
el pliego de ilustraciones color), y que los mismos madereros reconocen 
buscar en prioridad suelos con buenas capacidades productivas y no los 
de menor potencial, para maximizar la rapidez de la producción de made-
ra22. Carrere y Lohman (1996: 136-137) muestran también con ejemplos 
asiáticos y brasileros cómo, en realidad, los madereros no están realmente 
apostando a plantar en suelos degradados o marginales, pero usan este 
argumento para «manejar a la oposición». A pesar de ello, este argumento 
de no-competencia espacial sustenta varios discursos, como lo vimos en 
el capítulo 4. Se usa a favor del silvopastoreo («se puede combinar silvi-
cultura con ganadería») y toda la política de «fomento» en el Rio Grande 
do Sul recurre a la misma idea: el pequeño propietario podría gracias al 
fomento sacar una renta de los espacios otrora «improductivos» de su pro-
piedad, por ser rocosos o de suelos pobres23. El éxito de este enfoque se ve 
en la marginación de voces críticas acerca de este tema, como por ejemplo 
proyectos parlamentarios de lucha contra la sustitución del uso ganadero 
del suelo por la silvicultura24.

El enfoque «gestionario-pionero» es complementario del primero al va-
lorar la expansión del sector maderero como un proceso de sustitución 
de formas productivas ineficientes (la ganadería extensiva en particular) 
por un modelo empresarial que traería por primera vez a los ámbitos ru-
rales hábitos modernos de trabajo y formas eficaces de producción. Esta 
faceta del discurso neodesarrollista profesado por las empresas mismas 
valora no tanto el tipo de producción en sí, sino un modelo organizati-
vo general con valor ejemplar para el resto de la sociedad: el de la gran 
empresa transnacional. Las manifestaciones de este discurso son menos 
frecuentes y no siempre fácilmente identificables, pero se observan en el 
menosprecio velado de muchos mandos de estas empresas hacia los mo-
dos de producción agropecuaria tradicionales, o en la reivindicación de 
ser un «sector de vanguardia»25. Otra expresión de este enfoque se da en 
la certeza de ser los puntales de una «industrialización» del interior rural 
platino26, o en la expresión de admiración y orgullo respecto de las capa-
cidades técnicas de estas grandes corporaciones: «yo pertenezco a una 
empresa que plantó 50.000 ha en cinco años», me dijo por ejemplo en en-
trevista un mando intermedio de una gran empresa riograndense. El éxito 
económico de estos actores agropecuarios nuevos le dio una audiencia 
importante a este discurso en varios círculos profesionales y académicos, 
que ven en estas nuevas formas organizativas el principal modelo a seguir 
sin reparar en sus efectos colaterales para la evolución del resto de los 
productores rurales27.
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El tercer enfoque que llamo de «para-estatal», tiene por objetivo pre-
sentar a la silvicultura como el natural aliado del Estado para llevar a 
cabo sus políticas de reversión de las desigualdades territoriales, gracias 
al interés de las empresas por invertir en zonas marginales de los terri-
torios. En algunos casos, el mismo sector se presentó como el motor de 
una política de reequilibramiento territorial que no asumía el Estado. El 
lobby silvícola riograndense pretendió así que fue gracias a su presión que 
el Gobierno del Estado asumió la política de apoyo a la silvicultura para 
celulosa a partir del 2003, atrayendo tres grandes empresas:

Este proyecto destinado a la mitad sur [del Rio Grande do Sul] no fue decidido 
por el gobernador ni por nadie del área pública. Fuimos nosotros, nuestras 
asociaciones, que elegimos la mitad sur, porque la mitad sur carecía de un pro-
grama. El programa fue aceptado, fue asumido, y está funcionando…28.

Como lo vimos en el capítulo anterior, hay escasas evidencias de que la 
silvicultura mejore nítidamente las condiciones de vida a nivel local en el 
espacio rural: la mayor parte de la generación de riqueza se da en espacios 
urbanos, y sobre todo en espacios alejados del espacio de las plantaciones 
(el litoral uruguayo, la región de Porto Alegre). A pesar de ello, fue proba-
blemente este argumento el más usado para legitimar la implantación de 
la actividad, y afirmaciones tales como «... seremos agentes vectores de 
una actividad que promoverá el desarrollo del Rio Grande do Sul…»29 eran 
y siguen siendo corrientes. Expresiones como «sacar a los rincones del 
atraso», que expresaban con vocabulario gauchesco la supuesta capaci-
dad de la silvicultura para generar empleos y generar impuestos locales, 
fueron corrientes en los primeros años del siglo XXi en el estado sureño 
(Severo do Amaral, 2006)30. En los tres países, este discurso fue claramen-
te asumido por las autoridades públicas, habiendo de su parte un claro 
compromiso para allanar el camino al desarrollo silvícola y legitimarlo, 
confundiéndose muchas veces los objetivos de la administración pública 
con los empresariales (Arrarte, 2003)31.

En el contexto económico general deprimido de fines de los noventa, 
este enfoque para-estatal de la expansión silvícola tuvo un eco diferente 
en Uruguay y en Rio Grande do Sul. En Uruguay, fue y sigue siendo 
presentada como una actividad que, al conectar el país a circuitos co-
merciales globalizados y al aumentar el Pib nacional, contribuye a sacar 
al país de su marginación en la región y el mundo, a hacerlo conocer. 
En Rio Grande do Sul, los pro-silvicultura jugaron hábilmente sobre un 
sentimiento muy difundido entre los habitantes de la mitad sur del es-
tado de ser relegados respecto a una mitad norte más pujante, agrícola 
e industrial, confirmado por años de estudios que demuestran menores 
niveles relativos de empleo, de calidad de vida y de desempeño económi-
co en esta «metade sul». Le fueron allí atribuidas a la silvicultura cua-
lidades que iban a permitir a esta «metade sul» equipararse al resto del 
estado en cuanto a producción y niveles de vida32. Muchos ediles locales 
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vieron en la silvicultura una oportunidad para generar mano de obra 
en sus territorios, y fueron muy activos en su promoción, por ejemplo 
defendiendo los grandes emprendimientos durante audiencias públicas 
previas a su instalación (Froehlich et al., 2009). Presionaron también 
activamente a nivel federal para que se autorice a Stora Enso a adquirir 
terrenos en zonas fronterizas del Rio Grande do Sul, donde teóricamente 
estaba prohibido que extranjeros compren tierra33. La gran dispersión 
de las plantaciones de Aracruz y Votorantim en decenas de municipios 
del estado pudo haber sido un factor favorable a esta defensa municipal 
de los emprendimientos silvícolas: persuadidos de los beneficios sociales 
que traería, los municipios entraron en competencia para favorecer la 
compra de terrenos en sus territorios, por ejemplo llamando pública-
mente a que aprovechen el bajísimo precio de la tierra en esta región34. 
En este contexto, las dos empresas multiplicaron sus apoyos políticos y 
debilitaron eventuales oponentes.

Estos tres enfoques reflejan la imagen de eficiencia ejemplar que quie-
ren dar del conjunto del sector las mayores empresas del rubro, aun si 
buena parte de las menores empresas está lejos de los desempeños or-
ganizativos y financieros de las primeras. Veremos enseguida cómo esta 
estrategia discursiva basada en la valoración de un modo empresarial de 
tratamiento de los problemas territoriales se transfirió directamente a la 
promoción del desempeño ambiental del sector.

La cara ambiental del discurso neodesarrollista: la optimización ecológica
Cada uno de los tres enfoques que acabo de presentar tiene una tra-

ducción directa en el campo ambiental, en el marco de una estrategia 
compleja. Svampa (2010: 4) evoca esta transferencia entre argumenta-
ciones productivistas o «desarrollistas» y ambientales o «ecoeficientistas» 
como una constante del trabajo de legitimación del accionar de las trans-
nacionales en los albores del siglo XXi en Sudamérica. En el caso de los 
madereros, esta estrategia tiene por objetivo presentarlos no solo como 
actores de bajo impacto ambiental, sino también como un sector ejemplar 
en materia de gestión ecológica, del cual productores rurales y Estados 
deberían inspirarse. De parte de las empresas madereras, el enfoque de 
optimización productiva del espacio se traduce por ejemplo en un discur-
so de «optimización ecológica del espacio» principalmente aplicado a la 
biodiversidad. Esta optimización radicaría en el hecho de que la silvicul-
tura se estaría asentando en ecosistemas de bajo valor de biodiversidad, 
dejando voluntariamente de lado los de alto valor. 

Varios actores favorables al sector se valen en este caso de la invisibi-
lización histórica del ecosistema de los campos mencionada en páginas 
previas, lo que explica que casi nadie contradiga públicamente su argu-
mentación. Cuando se suma el desconocimiento general entre la pobla-
ción de la biodiversidad de los campos a la creencia fuerte (aun entre 
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científicos) de que los campos son ecosistemas «degradados», no es de 
extrañar anuncios como el que sigue en el sitio web oficial de Stora Enso:

nunca convertimos bosques nativos en plantaciones. En Stora Enso, no con-
vertimos bosques naturales o áreas de conservación en plantación, e identifi-
camos y protegemos áreas importantes desde un punto de vista social, cultural 
o económico. Establecemos nuestras plantaciones de árboles en tierras con bajo 
valor de biodiversidad…35.

Sin aportar ninguna prueba de este «bajo valor de biodiversidad», la 
empresa logra así minimizar eventuales efectos sobre la biodiversidad 
a los ojos de sus accionarios o de las sociedades de los país donde se 
asentó.

La construcción de una imagen de optimizadores del uso del espa-
cio minimizando el impacto sobre la biodiversidad fue soportada por un 
abanico de actores que actúan a escalas y en escenarios diferentes. La 
apuesta de financiadores como el bM para apoyar al sector maderero en 
los años noventa, paralelamente a la estructuración de movimientos am-
bientalistas internacionales, explica que se hayan financiado muchos tra-
bajos que le atribuyen virtudes conservacionistas a la silvicultura36. Tal 
como lo demostró Goldman (2005) en su estudio sobre la forma en que el 
banco Mundial logra imponer su visión hegemónica del medio ambiente 
en los países donde interviene, esto explica cómo afirmaciones sin sus-
tento científico puedan ser aceptadas como válidas en una serie de ámbi-
tos37. Un ejemplo de ello es el párrafo sobre biodiversidad del estudio de 
impacto ambiental de las plantas de celulosa de Fray bentos en el 2006, 
sorprendentemente aceptado por la autoridades ambientales uruguayas 
sin discusión:

Ambas plantas están siendo construidas en tierras que anteriormente se usa-
ban para agricultura. Existe poco o ningún hábitat natural original en ninguno 
de los dos sitios, ya que toda esa área tiene un largo historial de uso agrícola 
[…]. El desarrollo de plantaciones en la región es un factor positivo ya que las 
plantaciones proporcionan una mejor estructura de hábitat con mayores ni-
chos para una más amplia variedad de fauna y flora, aumentando así la biodi-
versidad en comparación con las actuales condiciones de pasturas.

Que una consultora habilitada por el bM pueda asestar evidentes 
contrasentidos ecológicos de forma abierta muestra cómo la hegemonía 
del discurso de optimización ecológica entre ciertos grupos de actores in-
ternacionales desarticula toda capacidad crítica. Es efectivamente insos-
tenible que la sustitución de pastizales que cuentan varias decenas de 
especies por metro cuadrado (Lezama et al., 2010) por un monocultivo 
de árboles donde la sombra elimina gran parte del tapiz herbáceo, pueda 
aumentar los niveles de biodiversidad. A escala de la región, múltiples 
investigadores y técnicos ligados al sector maderero difundieron el dis-
curso «optimizador» desde fines de los años noventa, mediante múltiples 
informes y trabajos. Estos se caracterizan o por una limitada cientifici-
dad, o por una posición claramente favorable por el sector, que los incita 
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a concluir que la ausencia de «evidencias» sobre impactos ambientales 
de la silvicultura equivale a una ausencia de impactos en sí38.

Otra traducción es la del enfoque «gestionario-pionero» en su versión 
ambiental. Esta se escucha reiteradamente en entrevistas, de la boca de 
ingenieros o mandos intermedios de las mayores empresas que reivindi-
can un rol proactivo en el respeto a las normas ambientales y, más aún, 
el desarrollo de actividades de protección que van más allá de lo que exi-
gen las leyes nacionales. Es frecuente que se reivindique ser «los únicos» 
productores rurales que respetan las leyes ambientales del país, otorgán-
dose una posición ejemplar en este campo. Al menos en Rio Grande do 
Sul, se confirma efectivamente que el respeto por la legislación ambiental 
de las empresas mayores es mucho más sistemático que para las otras, 
por ejemplo en la obligación de mantenimiento de porciones no planta-
das en los predios productivos («Reserva legal» y «áreas de preservación 
permanente»), y se comprueba en la simple geometría de las plantaciones 
observadas desde el cielo (macizos de eucalipto en la figura 26 en el pliego 
de ilustraciones color, cuadro 4). Pero esta actitud está dictada más que 
nada por obligaciones de orden legal y económico, y no por inclinación 
ambiental per se: las transnacionales deben certificar sus plantaciones 
para acceder a los mercados europeos y norteamericanos; por otro lado, 
llegaron a la región adquiriendo cientos de miles de hectáreas beneficián-
dose de ingentes subsidios públicos pagados con deuda nacional, lo que 
las expone a la crítica y al conflicto con variados grupos sociales. Estas 
dos razones bastan ampliamente para incitarlas a respetar la ley, más que 
una supuesta predisposición mayor que los otros productores a cuidar del 
medio ambiente.

Tabla 20. Superficie voluntariamente dedicada a «áreas de conservación» por algunas 
empresas madereras

Áreas «de conservación»

Empresa Entidad Superficie (ha) % sobre total de tierras 
poseídas

Forestal Oriental (UPM) Uruguay 6.373        2,75%
Masisa (Arauco) Corrientes, Entre Ríos 3.777      5,2%
Tapebicuá Corrientes 1.200 10%
FibRiA Rio Grande do Sul    162        0,15%
Celulose Riograndense 
(CMPC) Rio Grande do Sul 2.379        1,12%

nota: Para las empresas brasileras, solo se computan las áreas creadas voluntariamente, no se com-
puta la superficie que debe ser mantenida por ley con vegetación nativa. Montes del Plata y Weyer-
haeuser en Uruguay, CMPC en Corrientes no brindan información en acceso libre sobre la superficie 
total ocupada por sus áreas de conservación.

Fuente: elaboración propia con base en Masisa, 2009; Tapebicuá, 2009; FibRiA, 2010; CMPC, 2012; 
Forestal Oriental, 2012
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Se puede identificar la versión ambiental de este discurso «gestionario-
pionero» en la reivindicación de prácticas de «responsabilidad empresa-
rial» que diferenciarían a los grandes grupos del resto de los productores, 
que les permitirían presentarse como líderes de los avances en la mejora 
de la legislación ambiental en sus países respectivos. Tomemos el caso de 
las «áreas de conservación» que posee toda gran empresa en sus tierras 
(véase tabla 20). La insistencia de estas empresas sobre esta actividad 
voluntaria, a través de sus sitios web o de sus informes anuales de acti-
vidad, demuestra que a través de ella se busca dar una imagen de buen 
gestor del medio ambiente, se hace gala de una «expertise» en materia de 
conservación que otros productores no poseen. Como es regla en el sis-
tema de autolegitimación del sector, se valoran como tales esas medidas, 
por ejemplo en estudios de impacto ambiental como el llevado a cabo para 
las plantas de celulosa de Fray bentos:

Además, como parte de la certificación de manejo forestal sostenible de las plan-
taciones, se establecen requisitos para reservar y conservar hábitats naturales 
como parte integral de la operación forestal. Como resultado, estos proyectos me-
joran la biodiversidad, en vez de disminuirla (Ecometrix incorporated, 2006: 46).

Pero un examen más minucioso de la geografía de estas «áreas» muestra 
primero que representan ínfimas superficies respecto del total de tierras 
que gestionan. Segundo, que corresponden por lo general simplemente a 
zonas que estaban incluidas en las tierras que compraron las empresas, 
y que por varios motivos no pudieron plantar: o se trata de bosques na-
tivos protegidos por ley, o de humedales impropios al cultivo de árboles 
(Gautreau, 2006). El costo para transformarlas en zonas de «conserva-
ción» es generalmente muy bajo para la empresa, ya que no supone más 
que cercarlas y organizar algunas actividades de colectas biológicas por 
investigadores. no se trata por ende ni de una actividad que compense el 
impacto ambiental de las plantaciones, ni de medidas que mejoren la ca-
lidad ambiental de las tierras adquiridas; a lo sumo, permiten mantener 
intocados ecosistemas preexistentes.

Este mecanismo —presentar como gestión ecológica vanguardista ac-
ciones que responden a obligaciones económicas— se movilizó también 
cuando las empresas riograndenses interpretaron a posteriori en térmi-
nos de optimización ecológica la forma en que compraron tierras en los 
años 2003-2005:

la VCP, cuando vino para el Rio Grande do Sul, tuvo la preocupación de adquirir 
tierras dispersas, tanto que hoy estas 65.000 ha que tenemos se encuentran en 
14 municipios [...]. Esta compra de tierras fue estratégica, evitando el tema de 
los grandes macizos forestales, reduciendo el impacto ambiental39.

Parece muy poco probable que la compra de tierras dispersas haya res-
pondido de forma central a preocupaciones ecológicas, ya que esta situa-
ción redunda en costos más altos de operación para las empresas: sería 
bastante más lógico que esta dispersión haya respondido a factores como 
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el precio de la tierra o la falta de disponibilidad de terrenos cerca del litoral 
y de la planta de celulosa planeada (zona de Pelotas), impidiendo así la 
compra de grandes extensiones de un solo bloque. Existe en Uruguay por 
parte de la administración forestal una tentación similar, consistente en 
adjudicar objetivos ecológicos al modelo de regulación utilizado hasta el 
año 2005: el mapa «Coneat» de productividad del suelo. El único objetivo 
de esta herramienta, que permitió localizar suelos de prioridad forestal 
para otorgar el subsidio público, era una regulación productiva.

Para algunos autores afines al modelo empresarial de estos grupos, se 
da por sentado que las empresas silvicultoras trabajan voluntariamente 
con el Estado y ciertas organizaciones sociales en desarrollar los instru-
mentos de regulación de sus propias actividades, cuando muchos indicios 
demuestran, al contrario, que buscan minimizar las restricciones que se 
les podría imponer, lo que veremos en el capítulo siguiente40. Es legítimo 
preguntarse si esta preocupación empresarial por regular los impactos 
ambientales es realmente tan «ostensible» y el horizonte tan «auspicioso» 
(Secco y Errea, 2008), cuando se observa el bajísimo grado de control am-
biental de la actividad silvícola o agrícola en Uruguay.

Las representaciones que la sociedad construye de su ambiente, a tra-
vés de producciones artísticas o científicas, a través de diferentes discur-
sos, no son meras expresiones sin impacto en las formas concretas de 
gestión. En la región platina, las lógicas de construcción dominantes que 
fueron expuestas actuaron a favor de la silvicultura, en el sentido amplio 
de una minimización del cuestionamiento social hacia sus impactos am-
bientales. Las lógicas regionales de construcción de estas representacio-
nes ofrecieron al discurso ecoeficientista o de «optimización ecológica» de 
las transnacionales un contexto ideal para cundir profundamente entre 
la población. Existe por un lado, desde al menos un siglo en Uruguay el 
difuso sentimiento de que la silvicultura es una actividad noble, asociada 
al progreso. Por el otro, no existe valoración social del ecosistema más 
afectado por la silvicultura: los campos. En estas condiciones, se entiende 
que haya resultado difícil que permeen las denuncias de los efectos de la 
actividad sobre la biodiversidad, y sobre el medio ambiente en general. 
Como lo veremos a continuación, esto tuvo importantes consecuencias en 
las formas de regulación de la actividad.
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notas DeL caPítULo 6

1 Muchos trabajos cuestionaron a fines del siglo XX la representación científica y popular de 
un bosque amazónico virgen, que solo a la llegada de los colonos europeos habría conoci-
do serias modificaciones (deforestación, degradación..). En particular, trabajos arqueoló-
gicos demostraron que vastas extensiones internas al macizo conocieron una importante 
deforestación entre los años 1200 y 1600, ligada a una densa presencia indígena (Hecken-
berger et al. 2003). Es el caso del Alto Xingú, hoy una de las mayores reservas indígenas 
del continente y en su mayor parte cubierta de bosques. El bosque reocupó este espacio 
después del 1600, probablemente por el derrumbamiento demográfico traído por las en-
fermedades europeas, que se difundieron en el bosque antes mismo de que llegaran los 
exploradores europeos. Cuando estos llegaron a estas zonas en el siglo XiX, no pudieron 
imaginar que este bosque era una formación secundaria, fuertemente influenciada en su 
composición botánica por los siglos previos de gestión indígena. 

2 Revista de la Asociación Rural del Uruguay, 1910: 732 (ARU.1910.732).
3 ARU.1876.219 (artículo copiado de los Anales de Agricultura, España).
4 ARU.1881.462.
5 ARU.1903.111.
6 ARU.1906.457.
7 Planes de «forestación» y control social van así de la mano en el proyecto de creación de 

una sociedad anónima, la Forestal Colonizadora Uruguaya, que solicita al Gobierno obte-
ner en 1889 la explotación de varias islas de un río próximo a la capital, Montevideo: «na-
die ignora, por otra parte, más allá de los aspectos económicos del asunto, los beneficios 
y admirables efectos de la forestación, tanto desde el punto de vista climático e higiénico, 
como para las cuestiones agrícolas y ganaderas, e incluso desde el punto de vista moral» 
(Archivo General de la nación, Archivos de Hacienda y Gobierno, 1889, legajo 24). Para 
obtener esta concesión de islas públicas en el río San José, los candidatos proponen cons-
truir una escuela agraria y … una penitenciaria rural. Uno de los activos colaboradores 
de la Revista de la Asociación Rural, Fontan, había propuesto ya en 1874 la creación de 
bosques municipales a través del trabajo forzado de los prisioneros (ARU.1874.27). 

8 Las pretensiones moralizadoras y civilizatorias de dicha fiesta son perceptibles en las 
consideraciones introductorias de este decreto: «Considerando el inmenso perjuicio que al 
país se vienen ocasionando por la destrucción inconsiderada de sus bosques naturales y 
artificiales, que no han bastado las leyes y decretos promulgados al respecto […]; que en 
todos los pueblos antiguos los árboles fueron siempre objeto de un culto especial, que por 
ser de carácter supersticioso, se fue perdiendo con los adelantos de la civilización, dando 
con ello, origen a múltiples y gravísimos daños que deben corregirse, tendiendo a la vez 
al restablecimiento de aquel culto previsor y benéfico; que existe positiva conveniencia en 
consagrar un día del año a la plantación de los árboles, como enseñanza civil a las nuevas 
generaciones». La idea de este festejo fue aparentemente inspirada en ejemplos europeos 
de España y Francia (Gautreau, 2006).

9 Editado por Capurro Publicidad y muy difundido en el país, sus características dan una 
idea de la importancia del trabajo de compilación realizado: 1100 páginas de texto, 3500 
grabados, 40 mapas, 25 láminas color, 150 tablas estadísticas, impresos en un volumen 
de 39,5 x 30,5 cm.

10 Estas virtudes supuestas son resumidas en los subtítulos del capítulo: «El bosque como 
manifestación de la riqueza nacional – necesidad de favorecer su desarrollo – El mejo-
ramiento progresivo y las prácticas modernas de la industria de la ganadería, tienen ne-
cesidad del bosque de abrigo – La agricultura y el futuro de la industria nacional tienen 
necesidad de madera de obra para su desarrollo y su éxito – Las condiciones del país para 
el desarrollo de una gran riqueza forestal – La obra de arboricultura ya realizada, y la que 
resta por hacer».

11 ARU.1942. n.º 9.9: Aprovechamiento industrial de nuestros montes artificiales y natura-
les. Datos de interés. ing. Agron. Eduardo Llovet.

12 ARU.1987. n.º 1.16: Porcentualmente, tenemos la menor superficie de bosques en América. 
Avances y retrocesos en la búsqueda de estímulos legales. Ariel Rodríguez Yáñez; ARU.1987. 
n.º 2.8: Alternativas del uso del bosque y necesidades de estímulos fiscales. Ariel Rodríguez 
Yáñez. ARU.1988. n.º 8: Recursos forestales: serio problema en América Latina.

13 Este cálculo está basado en el censo agropecuario, por lo que este porcentaje se refiere a la 
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superficie de los establecimientos agropecuarios ocupada por pastizales naturales. Estos 
establecimientos cubren la mayor parte del territorio uruguayo.

14 En muchos de estos litigios, se evoca la rarefacción de los bosques, en fuentes judiciales 
del siglo XViii y del siglo XiX. Como lo demostré en mi tesis de doctorado (Gautreau, 2006), 
sería erróneo tomar a estos documentos como una prueba fehaciente de una reducción 
drástica de los bosques en Uruguay bajo la colonia: muchas veces, la denuncia de una 
desaparición de los bosques tenía por objetivo acusar a ciertas categorías de la población 
(leñadores, carboneros, pobladores pobres), para impedirles el acceso a un recurso que 
era de uso libre. En líneas generales, sostengo que los bosques uruguayos no conocieron 
una drástica reducción de su superficie entre la época colonial y actual, lo que contradice 
una opinión hoy aún dominante en Uruguay (Gautreau, 2010).

15 Es por ejemplo el caso de los múltiples trabajos de bernardo Rosengurtt a partir de la 
década de los cuarenta.

16 Esta tendencia también fue propiciada por el énfasis de las políticas internacionales de 
conservación en humedales y bosques. Hacia 2002, los ambientes más representados en 
el conjunto de áreas de conservación uruguayas eran respectivamente los humedales (28 
áreas sobre 36) y bosques (14 sobre 36). De las 10 áreas de mayor tamaño, 8 estaban 
dedicadas a la conservación de humedales (Capo et al., 2009).

17 Múltiples trabajos demostraron que existe una correlación clara entre los avances de 
la cartografía ambiental de la Amazonía brasilera y el auge de políticas de conservación 
(Droulers y Le Tourneau, 2000).

18 «Nosotros tenemos la necesidad de preservar nuestra Mata Atlántica, lo que quedó de nues-
tra Mata Atlántica, y sin la menor duda la forestación es uno de los factores que puede efec-
tivamente evitar que tengamos atentados al medio ambiente con todas las consecuencias 
que el mundo conoce…» (intervención de Germano Rigotto, Gobernador del Rio Grande do 
Sul, en un seminario sobre silvicultura en 2005 en Porto Alegre en Hasse, 2005: 14).

19 Discurso presentado en el seminario sobre silvicultura en Porto Alegre en 2005 (en Hasse 
2005: 12). Estas palabras son casi las mismas que usaba en este mismo seminario el 
presidente del potente lobby silvicultural de la «Associação Gaúcha de Empresas Flores-
tais» (Ageflor) de Rio Grande do Sul: «... hoy establecemos una nueva meta. Un millón de 
hectáreas para el Rio Grande do Sul, lo que ocuparía 4% de la superficie cultivable del Rio 
Grande do Sul, sin afectar ninguna otra actividad, solo agregando valor a las propiedades 
rurales» (p. 35, énfasis mío).

20 Las autoras muestran en particular que estos estudios están basados en análisis de la su-
perficie terrestre por imágenes satelitales. Esta metodología es particularmente adaptada 
al estudio de la ocupación del suelo (detección de los objetos materiales en su superficie: 
bosques, agua, praderas, arena…), pero no para los usos del suelo. Por ejemplo, es muy 
difícil establecer con certeza si zonas de pastizales están o no ocupadas por nómades en 
base a imágenes satelitales, tal como es casi imposible a veces detectar la presencia de 
campesinos en zonas de bosques. Se tiende en estos informes a determinar como «vacías» 
grandes áreas —por ejemplo en África— y por ende a pretender que son disponibles para 
plantaciones de agrocombustibles. Este artículo (nalepa y bauer, 2012) es fundamental 
para entender cómo se manipulan hoy en día las herramientas de cartografía de recursos 
naturales al servicio del discurso transnacional de optimización productiva del espacio.

21 Para mayores precisiones sobre la clasificación Coneat, véase el apartado «Los “suelos de 
prioridad forestal” en Uruguay: vida y muerte de una herramienta de regulación espacial 
de la silvicultura» más adelante en el libro.

22 Véase sobre este punto la nota 50, p. 185 en este libro.
23 Este argumento era reiteradamente recordado en los folletos de Votorantim Celulose e Pa-

pel cuando lanzó su programa de fomento «Poupança florestal», y los ganaderos familiares 
entrevistados en las sierras del Alto Camaquã también lo mencionaban.

24 Un ejemplo de intento frustrado de promover una mayor regulación de la atribución de 
tierras para silvicultura fue el proyecto de ley del diputado uruguayo por Cerro Largo Ser-
gio botana, en agosto del 2006. Proponía severas restricciones al avance de la silvicultura, 
partiendo del diagnóstico de que este avance suponía una competencia exagerada con la 
ganadería y la agricultura, y representaba una incorrecta optimización del recurso suelo.

25 Texto firmado por la empresa Stora Enso, en Rosario Pou y Asociados (2009: 32).
26 Entrevista Juan Pedro Posse.
27 Es por ejemplo el caso de autores como Secco y Errea (2008), que valoran como ex-

tremadamente positivas las nuevas formas organizativas de producción en los «nuevos 
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rubros»: «las cadenas agroindustriales que se han desarrollado en los últimos años —gra-
nos, forestal, la lechería neocelandesa— se caracterizan por haber llevado a la explotación 
agropecuaria un modelo de organización de características industriales. A diferencia de 
la actividad rural tradicional, la explotación está separada de la vida doméstica/familiar. 
Cada una de las decisiones y cada una de las prácticas se llevan adelante con rigor indus-
trial, con el propósito de lograr resultados óptimos» (p. 117). Esta posición conlleva por 
lo general una condena implícita a modelos familiares de producción —aun importantes 
en Uruguay aunque en franco retroceso— vistos como condenados por su incapacidad 
para «adaptarse» a los cambios de requisitos de una economía globalizada, sin pensar 
en el interés de mantener dichas formas de producción alternativas al agronegocio, ni en 
las vías para ayudar a este sector a evolucionar en sus prácticas: «la lógica generalizada 
de atención al problema [de los agricultores familiares] entiende que a esos productores 
les faltan cosas/objetos (no sujetos) y que las estrategias deben ir en la dirección de pro-
porcionarles cosas: tierra, crédito, herramientas, caminos, subsidios, asistencia técnica, 
exoneración de impuestos, etcétera. En realidad, por este camino no se han logrado resul-
tados que permitan prever que profundizándolo se podrán lograr soluciones masivas para 
la agricultura familiar. La colonización, el crédito dirigido, los extensionistas, resultan 
instrumentos sumamente caros y que ofrecen resultados erráticos, por no decir pobres. 
Un dilema central es indagar si hay otros modelos y cómo se implementan. En muchos ca-
sos, en la discusión se incluyen propósitos más subjetivos, tales como preservar estilos de 
vida, hábitos, costumbres, labores. También es cierto que en forma generalizada la gente 
elige cambiar, especialmente los jóvenes que están en condiciones de acceder a oportuni-
dades diversas. En forma bastante explícita, la estrategia del MGAP —no necesariamente 
concretada en medidas efectivas, ya que la mayoría de estas requiere soluciones para las 
cuales no hay consensos políticos— consiste en poner obstáculos a los conglomerados 
de empresas de gran escala que se han desarrollado: impuestos a la tierra, prohibición 
de operar como sociedades anónimas, intentos de frenar la extranjerización, suspensión 
de la devolución de impuestos indirectos y, por el lado positivo, colonización, fondos de 
subsidio para innovaciones adoptadas por pequeños productores, asistencia técnica, in-
vestigación para la agricultura familiar» (p. 96).

28 Discurso público del presidente de la Ageflor, Roque Justen (Hasse, 2005: 34). El blanco 
de esta presión fue Germano Rigotto, electo Gobernador del Rio Grande do Sul por el Par-
tido de Movimiento Democrático brasileño (PMDb) en el período 2003-2006.

29 Misma fuente que la cita anterior.
30 El rincón es el espacio de campos comprendido entre dos cursos de agua que confluyen. 

Constituyó hasta la aparición del alambrado la unidad básica de manejo pastoril, por el 
límite natural que formaban los ríos a la dispersión del ganado, y muchas propiedades 
coloniales fueron atribuidas dentro de estos límites. En la región platina, este término 
cuando es usado hoy evoca el campo profundo, zonas rurales que mantuvieron formas 
antiguas de producción.

31  «… es de señalar la existencia de la identidad de enfoques y motivaciones y la total au-
sencia de planteos críticos, entre la tecnoburocracia estatal, los sectores políticos guber-
namentales, y los empresarios forestales. En particular, lo que se ha denominado “la co-
munidad epistémica” ha continuado fuertemente cohesionada y funcional a los intereses 
más concentrados del sector forestal. La Dirección Forestal aparece como una secretaría 
de los intereses empresariales, sin ninguna capacidad de autonomía para generar una 
visión social referida a los intereses del país».

32 La «metade sul» del estado está más volcada hacia la ganadería extensiva que la mitad 
norte, es menos sojera, con propiedades más grandes, una matriz de poblamiento con 
menor presencia de italianos y alemanes y mayor de portugueses. Su menor desempeño 
económico es una figura permanente de los discursos sobre el desarrollo del estado, y un 
tema permanentemente abordado por la academia (entre otros ejemplos: Arruda Coronel 
et al., 2007; Azambuja Rosa y Porto, 2008; Zandavali Grando y Fochezzato, 2008).

33 Stora Enso compró tierras en la faja fronteriza de brasil, donde por principios de seguri-
dad nacional está prohibido que empresas extranjeras adquieran tierras. Su proyecto de 
creación de una industria celulósica en el oeste del Rio Grande do Sul no prosperó entre 
otras razones por haber sido llevado a la justicia la legalidad de estas compras. Los repre-
sentantes de los municipios donde la empresa había adquirido estas tierras llevaron hasta 
niveles federales un pedido para que se autorizara a la empresa a explotarlas, derogando 
a los principios federales en la materia.
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34 En un encuentro público en 2005, el prefecto del municipio de Piratini hace hincapié en 
este punto: «… el precio de la tierra no es solamente tres o cuatro veces menor a su precio 
en la mitad norte del estado... llega a ser diez veces menor al precio en algunas regiones 
de la sierra… la tierra está barata, y hay tierra disponible para los interesados en invertir 
en nuestra región.» (Hasse, 2005: 59).

35 Énfasis mío. Fuente: <http://www.storaenso.com>, (consultado el 06.07.2012).
36 El libro de Carrere y Lohman (1996), en particular su capítulo 6 «El manejo de la oposi-

ción», da varios ejemplos de esta construcción internacional de una imagen amigable de 
la silvicultura con el medio ambiente.

37 Tras una fantástica encuesta desde el interior del banco Mundial como antropólogo y soció-
logo, Goldman muestra en su libro Naturaleza imperial cómo sobre ciertos temas y ciertos 
territorios, el banco hegemoniza toda la producción de conocimientos científicos sobre el 
medio ambiente. En situaciones donde los únicos informes sobre el estado del medio am-
biente son producidos por consultores del banco, basados en estudios de científicos finan-
ciados por el banco, no es de extrañar que nadie tenga la capacidad de proponer una visión 
crítica de los impactos ambientales de los proyectos que ella misma financia.

38 Se incluyen en este conjunto estudios de consultoras que cualifican proyectos silvícolas 
e industriales y concluyen sistemáticamente en su inocuidad (SGS Qualifor, 2003; Scott, 
2000); trabajos producidos o financiados por las mismas empresas (Bentancor y Delgado, 
2005; EUFORES, inédito); trabajos publicados en revistas (barrett y Tressens, 1998) o foros 
especializados en silvicultura, donde las posiciones críticas no son bienvenidas, como las 
Jornadas Forestales de Entre Ríos organizadas desde 1986 (Maradei, 1997). Se comprue-
ba a través de esta literatura que ninguno de estos actores emprendió medidas serias de 
monitoreo de los efectos ambientales de las plantaciones, y prefiere concluir —sorprenden-
temente— de esta falta de datos que la silvicultura tiene solo impactos marginales. Esta 
posición es compartida tanto por miembros de instituciones públicas de investigación como 
el iniA (Martino et al., 1997) o por investigadores como Geary (2001), quien al hablar de 
Uruguay dice: «… el efecto en la biodiversidad natural sería difícil de interpretar dado que la 
biodiversidad fue modificándose a través de siglos de actividades agrícolas y ganaderas. Los 
pastos exóticos y otras plantas forrajeras exóticas son a menudo la vegetación habitual. Es 
probable que la erosión haya cambiado el ecosistema en forma irreversible».

39 João Afiúne Sobrinho, gerente de VCP Celulose e Papel, en Hasse, 2005: 63.
40 Secco y Errea afirmaban así en 2008: «La intensificación del uso de los recursos naturales 

plantea amenazas sobre la sostenibilidad de las características productivas de los suelos 
y el agua. Por su parte, existen sistemas de manejo que aseguran la sostenibilidad de los 
recursos, compatibles con su uso más intensivo. El problema es que la conservación tiene 
costos asociados. Hay una ostensible preocupación por el tema en el sector privado y el 
Gobierno, y se ha instalado un diálogo alentador público-privado. Existen marcos legales 
y deben encontrarse formas ecuánimes de reglamentación, regulación y control. El hori-
zonte es auspicioso» (énfasis mío, p. 97).
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C a P í t u L o  7

¿Quién quiere regular el impacto ambiental  
de la silvicultura?  
un balance regional entre medias luces e innovaciones

Tras más de veinte años de instalación de grandes empresas madereras 
en Uruguay y Argentina, tras más de diez años en Rio Grande do Sul, hay 
que preguntarse si fueron evolucionando con el tiempo las capacidades de 
la sociedad para controlar y regular el actuar de estas empresas respecto 
del medio ambiente. Sobre este punto, la comparación entre los tres países 
nos dice mucho de los diferentes caminos tomados por la administración 
pública para encuadrar (o no) la silvicultura y controlar sus impactos sobre 
un ambiente que comparte características similares a ambos lados de las 
fronteras: los campos. Si aceptamos la idea de que una creciente capacidad 
de regulación social de los emprendimientos empresariales que afectan a 
los recursos naturales es un criterio fundamental del desarrollo, podemos 
entonces leer a través del ejemplo de la silvicultura diferentes modelos de 
desarrollo elegidos por estos países. Un primer elemento a evaluar es en 
qué grado aumentó, se redujo, o se mantuvo en el mismo nivel el sistema de 
regulación ambiental que encontraron las empresas al llegar a la región en 
los años noventa. Es un lugar común recordar que las actividades consu-
midoras de recursos naturales y contaminantes del «norte» buscaron ma-
sivamente en las décadas de los ochenta y los noventa deslocalizarse hacia 
territorios donde la regulación ambiental era relativamente débil (Acselrad 
et al., 2009). La situación de virtual ausencia de legislación ambiental que 
encontraron Ence, Weyerhaeuser o Botnia cuando llegaron a Uruguay en 
los noventa… ¿sigue siendo la misma hoy? En teoría, habríamos asistido 
en estos años a la formación de un sistema de control ambiental mucho 
más riguroso, al otorgarse capacidades y poderes crecientes a las adminis-
traciones ambientales (la Dirección General de Medio Ambiente (DinAMA)), 
gracias a una reafirmación política del rol regulador del Estado en la eco-
nomía, y a la difusión de normas voluntarias como la certificación de las 
plantaciones. Queda no obstante por ver si la constitución de aparatos for-
males de regulación redundaron en efectivas restricciones a la silvicultura 
y se transformaron en eficaces herramientas de control social.
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En este ya largo período que corre desde los años noventa, sería un 
error pensar que los factores de evolución de la regulación de la silvicultura 
deben buscarse únicamente en cambios sociales o políticos, en supues-
tas «concientizaciones» ambientales o cambios de gobiernos. Las empresas 
mismas se transformaron en potentes actores socioeconómicos en cada 
uno de los territorios platinos, con un gran poder de negociación ligado a 
sus extensas posesiones territoriales. Adquirieron una gran capacidad para 
reclutar profesionales universitarios formados en gestión ambiental y eco-
logía, capaces de producir un discurso ambiental pro-empresa, y decisivos 
apoyos en las élites políticas y económicas. Fueron las empresas mismas 
que negociaron duramente los marcos regulatorios de su propia actividad 
con la administración pública, y fueron un elemento clave de su evolución. 
En este contexto, me centraré en este capítulo en cómo se fueron constru-
yendo —o deconstruyendo— en los últimos veinte años capacidades socia-
les de negociación con estos actores transnacionales, haciendo hincapié en 
dos tipos de procesos. Por un lado, analizaré el papel que juega el «conoci-
miento ambiental» en esta capacidad de negociación: cuando la silvicultura 
transnacional llegó en los años noventa en la región, era una actividad 
nueva para la región por el tamaño de sus plantaciones, que ocurrián sobre 
ecosistemas débilmente conocidos (capítulo 7). Esta situación de escasez 
de conocimientos se revirtió en parte desde entonces pero… ¿qué efectos 
tuvo, si los tuvo, sobre los sistemas de regulación? Por otra parte, le daré 
particular importancia a los grandes conflictos derivados de la instalación 
del sector para explicar la evolución de estos sistemas regulatorios. Desde 
2007 hasta 2012, Uruguay y Argentina se enfrentaron diplomáticamente 
por la instalación de una fábrica de celulosa en el pueblo fronterizo de Fray 
bentos. Mientras tanto, se enfrentaron en Rio Grande do Sul empresas ma-
dereras, Gobierno estatal, OnG ambientales y administración para definir 
una herramienta que ordene territorialmente la expansión silvícola. Como 
intentaré mostrarlo, estos «momentos» conflictivos son claves al modificar 
la percepción social de los problemas ambientales de la silvicultura y a más 
largo plazo la actitud del Estado al respecto.

El objetivo de este último capítulo es entonces discutir en clave com-
parativa regional las diferencias en las estrategias y las capacidades para 
negociar con las empresas madereras sus impactos ambientales. Propongo 
leer y explicar estas diferentes capacidades de negociación como el produc-
to de varias condicionantes: las geográficas que le otorgan a las empresas 
diferentes grados de poder en cada país, según la inscripción territorial 
de sus plantaciones, marcada por la acumulación y la concentración de 
tierras; representaciones sociales y científicas del sector construidas en el 
largo plazo como lo vimos en el capítulo anterior; formas diferentes de ar-
ticulación entre actores sociales que se oponen o tienen una visión crítica 
hacia el modelo de desarrollo que representa la silvicultura; conflictos am-
bientales que abren o cierran posibilidades políticas de control.
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Las prácticas de regulación de la silvicultura desde los noventa
Entre Rio Grande do Sul, Uruguay, Corrientes y Entre Ríos, las prácti-

cas de regulación ambiental de la silvicultura convergen o difieren nítida-
mente conforme se examinen las normas productivas o las herramientas 
de ordenamiento territorial. Las normas productivas y su aparato legal  
—estudios de impacto ambiental, autorizaciones ambientales— convergen 
de forma limitada pero real en el período 1990-2010. Las opciones toma-
das para el ordenamiento espacial de la actividad, al contrario, traducen 
crecientes divergencias en la capacidad de control de la silvicultura en los 
respectivos países. Uruguay contó desde los inicios de la Ley Forestal de 
1987 con una herramienta para orientar espacialmente a las plantaciones 
(el mapa «Coneat», Coneat, 1981) en función de la productividad del sue-
lo… pero nunca se le dio un carácter real de herramienta de control am-
biental, a pesar de algunas tentativas que veremos enseguida. Además, 
después del 2005, Uruguay abandonó paulatinamente esta herramienta 
de ordenamiento espacial de la silvicultura, lo que marca una degradación 
de las capacidades públicas de regulación en este país. Rio Grande do 
Sul es sin duda un ejemplo mucho más exitoso de construcción de una 
herramienta de ordenamiento ecológico-territorial, con el «Zoneamiento 
ambiental para la silvicultura». Este permite al Estado establecer criterios 
claros para autorizar o impedir proyectos de plantaciones en su territorio. 
El este argentino se caracteriza, por último, por la ausencia de cualquier 
herramienta de ordenamiento espacial, y por ser el territorio con menor 
capacidad regulatoria de los que se estudian en este libro.

Estudios de impacto y sistemas de autorización administrativa:  
una falsa impresión de convergencia regional
Los procedimientos administrativos implementados en la región por 

las autoridades encargadas del control ambiental para autorizar a los pro-
yectos silvícolas (plantaciones) e industriales (plantas de celulosa, fábri-
cas de paneles…) tienden a converger en sus aspectos formales. En los 
tres países, se cuenta en el 2013 con un sistema de autorizaciones basado 
en estudios de impacto ambiental. Lo interesante de este proceso suma-
mente trivial radica en realidad en todo lo que la ley no estipula, pero que 
determina el real poder de regulación de estas normas: las capacidades 
internas de las administraciones para interpretar y evaluar los estudios 
realizados por empresas consultoras para las empresas madereras, y so-
bre todo la existencia de un conocimiento más general del ambiente afec-
tado, que permite establecer los criterios para evaluar un proyecto. ¿De 
qué sirve en efecto contar con estudios de impacto ambiental, si no exis-
ten criterios para medir a partir de cuándo un proyecto es o no ambien-
talmente nocivo? Al analizar más de cerca cómo se define en cada país 
este marco de criterios, veremos que aparecen diferencias radicales que la 
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convergencia de los procedimientos formales escondía. no trataré en este 
capítulo de la cuestión más amplia —y muy controvertida— de la certifi-
cación, al tratarse de un proceso al que se someten voluntariamente las 
empresas, ya que me centro en este capítulo en los procesos de regulación 
impuestos por la sociedad al sector1.

En los tres países, la incorporación de la silvicultura a la lista de ac-
tividades que exigen una evaluación ambiental o estudio de impacto am-
biental es posterior a la creación del marco legal que define esta norma. 
Esta exigencia para la silvicultura fue más precoz en Argentina que para 
sus vecinos, donde se empezó a pedir un estudio de impacto para planta-
ciones de más de 100 ha a partir del voto, en 1998, de la ley 25.080 «de 
inversiones para bosques cultivados»2. Por ser Argentina una federación, 
es cada provincia quien tiene que implementar un procedimiento para 
esta autorización ambiental. En Uruguay y Rio Grande do Sul, habrá que 
esperar el 2005 para que se vuelva obligatorio una exigencia similar3. 
La DinAMA empieza entonces a intervenir en el proceso de autorización 
de proyectos silviculturales de forma muy tardía, a casi veinte años de 
promulgada la Ley Forestal. Previamente, solo el Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca tenía que dar su visto bueno para que se liberaran los 
subsidios a una plantación, y sin que mediaran en ello consideraciones 
ambientales. Esto demuestra que hasta el 2005, la administración consi-
dera a la silvicultura como cualquier otra actividad agrícola. Se reconoce 
hoy día que el umbral debajo del cual se puede plantar con un control 
mucho menor o hasta sin control (100 ha) es inadaptado a la forma actual 
de plantación en los tres países, muchas veces en manchas aisladas me-
nores a esta superficie.

En la práctica, existe un reconocimiento general del limitadísimo al-
cance del sistema de autorizaciones ambientales basado en estudios de 
impacto, calificado hasta por miembros de algunas empresas como un 
mero «trámite» que nunca llega a parar o modificar seriamente un proyec-
to de plantación. En Uruguay varios funcionarios reconocen que hasta 
aproximadamente el año 2008, toda empresa que presentaba un proyec-
to ubicado en suelos de prioridad forestal estaba asegurada que iba a 
ser autorizado sin exigencias de estudios adicionales4. De forma general, 
solo existirían contadísimos casos de rechazo o bloqueo temporario de 
proyectos forestales por parte de la DinAMA, localizados sobre todo en la 
periferia de áreas protegidas5. El sistema uruguayo prevé un sistema de 
autorización ambiental previa, en que la administración preclasifica un 
proyecto, y solo cuando lo estima necesario exige que la empresa presen-
te un estudio de impacto ambiental. numerosos proyectos silvícolas en 
Uruguay, por ende, ni siquiera precisaron acompañarse de un estudio de 
impacto ambiental al haber sido directamente autorizados por la DinAMA. 
El recurrente problema de la escasez de personal en las administraciones 
encargadas de otorgar las autorizaciones ambientales jugó a favor de una 
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muy débil capacidad crítica de su parte6. En la DinAMA uruguaya, fueron 
aproximadamente tres, y muchas veces una sola persona, las que tuvie-
ron que evaluar decenas de miles de hectáreas de proyectos a partir del 
20057. Cuando se sabe además que es obligación de la administración 
contestar en un plazo de diez días, queda en evidencia la incapacidad del 
funcionario para analizar pormenorizadamente el contexto geográfico de 
los proyectos y medir correctamente su impacto. En la FEPAM, equivalente 
riograndense de la DinAMA, fueron inicialmente dos, y a partir del 2007 
cinco, las personas encargadas de otorgar las autorizaciones, en un perío-
do en que los proyectos de plantación a evaluar sumaban más de 140.000 
ha8. Cuando a ello se añade en algunos casos la presencia en la misma 
administración de evaluadores que militan a favor de la silvicultura, se 
entiende que este sistema de regulación sea principalmente formal9.

En estos años 2005-2008, estos sistemas de autorización ambiental 
recibieron críticas tanto de los oponentes a la silvicultura como del mismo 
sector empresarial, pero por motivos diferentes10. En efecto, son los años 
donde Uruguay reanudaba con tasas anuales altas de plantación después 
del 2002, y donde VCP, Aracruz y Stora Enso se lanzaban a la conquista 
de la «metade sul» de su vecino. Con las tierras ya compradas, las empre-
sas se encontraron con demoras en las autorizaciones para plantar, por 
la incapacidad de las administraciones ambientales para tramitar con ra-
pidez sus solicitudes. Tanto desde ciertos sectores del Estado como desde 
el sector maderero, se generó entonces una crítica a la administración 
como «freno a la inversión». Las medidas que tomó entonces el Gobierno 
uruguayo para reformar el sistema nacional de evaluaciones ambientales 
fueron motivadas en gran parte por la voluntad de reducir este tiempo de 
evaluación, en un contexto donde Uruguay emergía ya claramente de la 
crisis del 2002 y veía llegar numerosas empresas extranjeras deseosas 
de explotar sus recursos naturales. Un proyecto del 2007 de reforma de 
la DinAMA fue así concebido para la «agilización» y la «celeridad» de los 
procesos de evaluación, metas prioritarias para no desincentivar a los 
«inversionistas»11. En un acuerdo secreto entre Montes del Plata y el Go-
bierno uruguayo firmado en enero del 2011, este se comprometió a limitar 
a cuatro meses el plazo para que la administración resuelva la evaluación 
de los proyectos presentados por la empresa12. En este contexto, se sumó 
a la escasez de medios para evaluar correctamente los proyectos silvícolas 
una extrema presión política para acelerar las decisiones, reduciendo así 
notoriamente las posibilidades de regulación por parte de las administra-
ciones. En Rio Grande do Sul, el Gobierno de Yeda Crusius (2007-2010) 
ejerció explícitas presiones sobre la administración ambiental para apu-
rar las autorizaciones de plantación. Se puede afirmar que la conforma-
ción de sistemas de autorizaciones ambientales para la silvicultura llegó 
tarde en Uruguay y Rio Grande do Sul. En un momento donde las empre-
sas estaban ya instaladas, con un decidido apoyo político, estos sistemas 
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en vías de constitución y débilmente dotados en personal y medios no 
permitieron que los proyectos que autorizaron hayan sido analizados sino 
superficialmente.

Pero si convergen estos sistemas de autorización —hasta en su re-
ducido papel regulador— es en otro plano que podemos observar sus-
tanciales diferencias. En Uruguay al menos hasta el 2010, la DinAMA 
no contaba con criterios oficiales y explícitos que puedan enmarcar el 
trabajo de evaluación de proyectos silvícolas. El Rio Grande do Sul en 
cambio, cuenta desde el 2010 con un documento de referencia para los 
evaluadores: el «Zoneamiento ambiental para silvicultura» (ZAS). Este es-
tablece límites máximos de tamaño de macizos silvícolas (plantaciones) 
y distancias mínimas entre ellos, que varían según el lugar del esta-
do. También establece porcentajes máximos de superficie plantable por 
cada una de las unidades de paisaje13. Ambos criterios, definidos para 
limitar los impactos sobre biodiversidad y recursos hídricos, dan pautas 
al evaluador y no dejan a su único criterio la responsabilidad de auto-
rizar o no un proyecto. Este «zoneamiento» incorpora de hecho conoci-
mientos científicos sobre el ambiente riograndense al marco regulatorio 
de la actividad, lo que constituye una gran originalidad en la región: el 
sistema formal de autorización está respaldado por conocimientos loca-
les, criterios explícitos, y se basa en una medición de la vulnerabilidad 
ecológica del medio receptor. Esta novel herramienta, limitada al Rio 
Grande do Sul, se suma a anteriores reglas ambientales de aplicación 
en todo brasil, oriundas de su Código Forestal de 1968. Todo propieta-
rio debe mantener en su predio «áreas de preservación permanente», o 
sea franjas a lo largo de cursos de agua y manantiales que no pueden 
ser modificadas. No pueden ser deforestadas en zonas de bosques y no 
pueden ser cultivadas o plantadas en zonas de pastizales. Debe además 
mantener la vegetación original del lugar en una superficie equivalente 
al 20% del predio: la «reserva legal»14. Estas reglas, muy originales a nivel 
mundial, suelen ser muy poco respetadas por los productores rurales, y 
fueron hace poco duramente atacadas por el lobby agroindustrial. A pe-
sar de ello, siguen constituyendo una herramienta central de la conser-
vación ambiental en brasil. Con el «Zoneamiento» y el «Código Forestal», 
los evaluadores cuentan entonces con criterios contextuales y criterios 
intra-prediales que enmarcan claramente su actuar, reduciendo así el 
grado de apreciación personal en la decisión final y eventuales presiones 
políticas15. Este background normativo es el gran ausente de los siste-
mas argentino y uruguayo en materia silvícola.
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Los «suelos de prioridad forestal» en Uruguay:  
vida y muerte de una herramienta de regulación espacial de la silvicultura
La gran originalidad del Uruguay fue haberse dotado desde la promul-

gación de la Ley Forestal de 1987 de una herramienta cartográfica que le 
permitió orientar espacialmente la difusión de las plantaciones: solo se le 
otorgaba el subsidio estatal a un empresa si plantaba en suelos «de prio-
ridad forestal». Estos suelos fueron definidos a partir de un trabajo único 
en América Latina realizado en la década de los setenta, la cartografía en 
una escala de 1/20.000 de grupos de suelos, para todo el país16. Parte 
de la imposición rural está desde entonces basada en una estimación de 
la productividad de los suelos, comúnmente llamada «índice Coneat». Se 
calcula para cada propietario en función de la proporción de los diferentes 
grupos de suelos de su propiedad. De esta manera, se ponderan los aportes 
impositivos no solo en función de la superficie del establecimiento, sino 
también de los rendimientos productivos teóricos alcanzables según los ti-
pos de suelos presentes. El «mapa Coneat» constituye sin duda un ejemplo 
exitoso de la forma en que grandes campañas de producción sistemática de 
conocimientos ambientales pueden servir de soporte para políticas públicas 
ampliamente aceptadas. Pero la experiencia del Coneat constituye también 
la última expresión de producción de conocimientos ambientales de magni-
tud por parte del Estado uruguayo antes de que esta capacidad fuera des-
articulada por la dictadura y la ola neoliberal de los años noventa. Recién 
en los primeros años del siglo XXi se reanuda con acciones comparables, 
por ejemplo en el estudio de la biodiversidad nacional.

Figura 30. Localización de las plantaciones silvícolas en función de las categorías de suelos 
de prioridad forestal (situación al 2008)

nota: Cálculo por celdas de 30 km de ancho. 
Fuente: elaboración propia con base en el mapa Coneat (Prenader) y la Carta forestal 2004 (Petraglia 
y Dell’Acqua, 2006). 
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El sector maderero y la administración pública encargada de política 
forestal se enorgullecen de esta herramienta, que demostraría la capaci-
dad de la sociedad uruguaya para construir políticas de desarrollo pro-
ductivo basadas en un uso racional de los recursos naturales, en este 
caso el suelo. La Ley Forestal de 1987 logró evitar en efecto que la mayor 
parte de las plantaciones se ubicaran en suelos de fuerte aptitud agrícola 
o ganadera, al definir como suelos de prioridad forestal aquellos de menor 
potencial relativo del país, situados en el centro-oeste, el norte y el este: 
la comparación del mapa actual de plantaciones con el mapa de suelos de 
prioridad lo demuestra. En el año 2004, estimo que el 85,8% de las plan-
taciones silvícolas con especies exóticas de Uruguay estaban situadas en 
suelos de prioridad17. Vemos con la figura 30 que este porcentaje varía 
fuertemente según las regiones del país: cuanto más cerca de la costa 
suroeste y de Montevideo se plantó, menos incentivo hubo para plantar 
en suelos de prioridad. Pasamos así de aproximadamente un 80-90% de 
plantación en suelos de prioridad en los departamentos del interior, a me-
nos de un 80% en Lavalleja, Durazno o Florida, y menos de un 30% en los 
departamentos costeros del Río de la Plata. Es altamente probable que de 
no haber mediado esta orientación, si se hubiera otorgado subsidio inde-
pendientemente de la ubicación del proyecto, muchas tierras hoy agríco-
las o con ganadería intensiva del oeste y suroeste uruguayo habrían sido 
plantadas para conformar macizos cercanos a los puertos: en el contexto 
económicamente deprimido para la agricultura y la ganadería de los no-
venta, la empresas madereras habrían probablemente adquirido muchos 
campos en estas zonas. Más allá del éxito de este objetivo de limitación de 
la competencia por el uso del suelo a una escala nacional, quisiera cues-
tionar varios aspectos de esta herramienta, matizando los alcances de su 
poder de regulación.

El mapa de los suelos «de prioridad forestal» conoció progresivos cam-
bios de categorías desde 1988 hasta el 2010 a través de sucesivos decre-
tos (figura 31 en el pliego de ilustraciones color). Se incluyeron nuevos 
suelos en el este del país a partir de 1990, y cerca de 500.000 ha de 
«suelos accesorios» en 1993, alcanzando en esta fecha una superficie 
potencial para plantar de 4.300.000 ha18. En el 2005 y el 2010, sigue 
aumentando la superficie de suelos de prioridad en el este del país, pero 
se eliminan los suelos accesorios y grupos de suelos que se determina-
ron más aptos para usos agrícolas que silvícolas, llegando al final del 
período a una superficie potencial de 4.200.000 de hectáreas19. La inno-
vación a partir de 2005 es la exigencia para algunas categorías de suelo 
de acompañar el proyecto de plantación con un informe avalado por la 
Dirección General de Recursos naturales Renovables del MGAP (suelos 
«condicionados»). Estos informes evalúan en particular que el proyecto 
de plantación contemple algún grado de complementación con la agri-
cultura o la ganadería. Se incorporan también algunas consideraciones 
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sobre la sustentabilidad ecológica del proyecto, insuficientemente defini-
das como para tener alguna efectividad20.

Esta cronología podría hacer pensar, erróneamente, que se evolucionó 
hacia una regulación cada vez más precisa y diferenciada de la silvicultu-
ra. Existe una primera confusión en el debate público acerca del estatuto 
de los suelos de prioridad forestal: no fue una herramienta que impidió 
que se plantara en otros tipos de suelo, solo fue una herramienta inci-
tativa, que funcionó mientras existieron los subsidios de la Ley Forestal 
hasta su derogación en septiembre del 2005. Las empresas que quisieran 
plantar fuera de estos suelos lo podían hacer, pero sin recibir subsidio. 
Fue entonces una herramienta basada en el endeudamiento del Esta-
do, ya que el subsidio se financió mediante préstamos internacionales. 
Otra confusión es atribuirle fines ecológicos a una herramienta basada 
únicamente en consideraciones productivas. Los suelos de prioridad fue-
ron definidos en función de su productividad y no de su vulnerabilidad 
ecológica. no se tuvo en cuenta, por ejemplo, el riesgo de erosión por el 
profundo laboreo del suelo que supone la plantación de árboles. Un es-
tudio brasilero mostró, por ejemplo, que en el sur del Rio Grande do Sul, 
las zonas más vulnerables frente a las actividades agrícolas y silvícolas se 
ubican en suelos semejantes a los situados en las serranías uruguayas, 
donde se ubican gran parte de los suelos de prioridad forestal. Por otra 
parte, la concentración de la plantaciones en estos suelos generó densas 
manchas con fuerte efecto de fragmentación de los pastizales, con efectos 
desconocidos sobre la biodiversidad de este ecosistema.

Pesaron por otra parte en la definición de la lista de suelos de priori-
dad consideraciones y presiones políticas de parte del sector productivo, 
y esto desde los inicios de la Ley Forestal. La incorporación de 1.400.000 
ha adicionales en el este del país a partir de 1990 (figura 31 en el pliego 
de ilustraciones color).) respondió a peticiones de productores de estas 
zonas deseosos de beneficiarse también de la Ley Forestal. La formulación 
de los considerandos del decreto de incorporación de estos suelos permite 
suponer que encontraron respaldo en el Gobierno con argumentos más 
económicos que agronómicos:

la restricción de localización en determinados departamentos y secciones judi-
ciales de algunos suelos serranos como áreas de prioridad forestal, constituye 
una discriminación que ha perdido validez por el desarrollo del sector y que 
genera situaciones de injusticia que corresponde evitar (énfasis mío)21.

Un proceso semejante ocurrió cuando Montes del Plata retomó a partir 
del 2009 el proyecto de la empresa Ence de construir una planta de celu-
losa en la costa del departamento de Colonia (Punta Pereira). Montes del 
Plata argumentó que la localización de la nueva planta había sido forzada 
por el conflicto con Argentina por las plantas de celulosa del río Uruguay, 
que llevó a Ence a desistir en 2006 de su decisión de instalar su planta en 
Fray bentos. Esta nueva localización en el departamento de Colonia se en-
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contraba entonces alejada de las plantaciones del consorcio situadas más 
al norte y al este, redundando al decir de la empresa en una pérdida de 
competitividad del emprendimiento. A esto se añadía la cuasi inexistencia 
de suelos de prioridad en los departamentos más cercanos. Mediante un 
«contrato de inversión» firmado secretamente entre el Gobierno y Montes 
del Plata en diciembre de 2011, la empresa logró que suelos que no eran 
de prioridad fueran considerados como tales, comprometiéndose el Go-
bierno a dar instrucciones a su administración en este sentido, como lo 
veremos más adelante.

Al derogarse en el 2005 los subsidios a la silvicultura, fue vaciada de 
fuerza regulatoria la herramienta de los suelos de prioridad: ya no se po-
día incentivar a que las empresas se limitaran a plantar en ellos, con el 
dinero del subsidio. Se mantienen aún algunas ventajas fiscales para los 
que plantan y otras como la seguridad que se tramitarán con mayor cele-
ridad las autorizaciones ambientales por parte de la DinAMA. Pero estas 
ventajas fiscales y administrativas tienen un efecto incitativo mucho me-
nor, frente a otros factores como la proximidad geográfica con los medios 
de transporte y los puertos de exportación. La figura 32 en el pliego de 
ilustraciones color, muestra cómo a partir de esta fecha se da una notable 
extensión de las plantaciones nuevas fuera de estos suelos, confirmada 
por múltiples observadores uruguayos22. Entre 2004 y 2008, solo el 68% 
de las plantaciones nuevas se ubicaron en suelos de prioridad, mostrando 
la rápida pérdida de fuerza regulatoria de la herramienta. El 7,5% de las 
plantaciones nuevas se ubicó en suelos que perdieron su categoría en el 
2006 por ser más aptos para agricultura, principalmente en Paysandú y 
Río negro. En líneas generales, las plantaciones nuevas realizadas fuera 
de suelos de prioridad (en verde y rojo en la figura) respondieron o a un 
factor geográfico de proximidad con las vías de exportación de la madera 
en el centro y sur del país o a la voluntad de las empresas de no dispersar 
sus plantaciones, ubicándolas cerca de las que ya tenían (litoral del río 
Uruguay y norte).

Los suelos de prioridad forestal no pueden en definitiva ser considera-
dos como una herramienta que le sumó a la sociedad uruguaya un real 
poder de regulación de las actividades silvícolas. Fue una herramienta 
temporaria, supeditada a préstamos (o sea deuda) que financiaron la Ley 
Forestal, sin efectos sensibles una vez utilizados estos préstamos. Plantar 
en estos suelos sigue siendo, hoy en día, interesante para una empresa 
sobre todo por dos motivos: acelera los trámites de aceptación del pro-
yecto por la administración ambiental, y legitima simbólicamente a los 
ojos de la sociedad la plantación. Estos dos motivos fueron clave para que 
Montes del Plata exigiera al Gobierno uruguayo que «invente» para la em-
presa nuevas categorías de suelos de prioridad: en un marco conflictivo, 
era fundamental mostrar a la sociedad que se plantaba en suelos «eti-
quetados» oficialmente como plantables. Estaríamos en este caso frente 
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a una activa participación del Estado en hacer socialmente aceptable el 
proyecto de Montes del Plata garantizándole una imagen de buen gestor 
de los recursos naturales.

El otro papel que juegan hoy los suelos de prioridad es emitir seña-
les económicas hacia el exterior del país, informando que de los más de 
cuatro millones de hectáreas de prioridad, aún quedan por lo menos tres 
millones de hectáreas plantables. Se reitera esta idea en actos, semina-
rios, documentos corporativos y sitios web destinados a potenciales inver-
sores, que permite atraer empresarios y difundir la imagen de sector con 
un gran potencial adicional de crecimiento. Un folleto destinado a atraer 
inversores madereros señalaba así en el 2011 la «Disponibilidad de un pa-
trimonio forestal mayor al actual debido a la existencia del 80% de suelos 
declarados de prioridad forestal aún sin plantar»23. Esta estrategia es se-
mejante a la practicada para los agrocombustibles, con estudios privados 
internacionales que publican estimaciones de las superficies disponibles 
con métodos muy discutibles. nalepa y bauer muestran en un artículo 
de 2012 que estos estudios cumplen la misma función que los suelos de 
prioridad después del 2005: señalar a los inversores internacionales los 
países dispuestos a recibirlos, y justificar dentro del mismo país que se 
financien proyectos de agrocombustibles24.

Innovaciones riograndenses: regular la silvicultura  
en base a la vulnerabilidad ecológica de los campos
Es en el Rio Grande do Sul donde surge entre 2006 y 2010 la única y 

real innovación en materia de regulación de la silvicultura en esta región 
tan peculiar de los campos platinos. En el 2010, se adopta en el estado el 
«Zoneamiento Ambiental para Silvicultura», una herramienta cartográfica 
que permite orientar en el espacio la expansión de las plantaciones, y 
sirve de guía para que la administración encargada de las autorizaciones 
ambientales actúe en base a criterios claros y públicos. Los criterios que 
restringen la silvicultura fueron arduamente negociados entre la admi-
nistración ambiental y las OnG ambientalistas por un lado, y el sector 
maderero por otro, en un proceso conflictivo que detallaré un poco más 
adelante. Me centraré por ahora en las principales innovaciones de este 
zoneamiento ambiental de la silvicultura o ZAS, sin entrar en pormenores 
detallados en Gautreau y Vélez (2012).
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Figura 33. Criterios restrictivos del Zoneamiento Ambiental para Silvicultura  
del Rio Grande do Sul (2010)

Nota: Para ubicar las principales unidades topográficas y cursos de agua, véase la figura 2 en el 
pliego de ilustraciones color. 
Fuente: SEMA, 2010. 

El ZAS está basado en tres criterios centrales: el tamaño máximo que 
se puede plantar de un solo macizo (o tamaño máximo de bloque silvícola), 
la distancia mínima entre estos macizos, y el porcentaje máximo de las 
cuencas hidrográficas que se puede ocupar con plantaciones. Se busca así 
reducir los impactos de la silvicultura en cuanto a reducción de recursos 
hídricos, evitando que se cubran de árboles cuencas enteras. En cuanto 
a fragmentación y reemplazo de ecosistemas nativos como los campos, se 
intenta evitar que se formen grandes bloques continuos de plantaciones. 
Calculados para cada punto del Rio Grande do Sul e ingresados a una 
base de datos geográfica (figura 33), estos criterios guían los trámites de 
autorización ambiental que solicitan los proyectos silvícolas: cada uno es 
ingresado a la base de datos, localizado, y se comprueba primero que cum-
pla con los requisitos de tamaño máximo autorizado y de distancia a otros 
macizos preexistentes. Se hace después la sumatoria entre la superficie to-
tal del proyecto y el de las plantaciones preexistentes, y se comprueba que 
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no fue rebasado el umbral de superficie autorizada para la cuenca hidro-
gráfica. Este sistema permite pedir correctivos a los proyectos presentados, 
o prohibirlos en ciertas cuencas cuando llegan a «saturación» (cuando se 
alcanzó el máximo de superficie silvícola total autorizada). Obliga por otra 
parte a adecuar las antiguas plantaciones a la nueva normativa cuando son 
cosechadas, exigiéndose que los macizos demasiado grandes o demasiado 
cercanos entre ellos sean reajustados antes de ser replantados.

La radical novedad del ZAS es pensar la regulación de la actividad sil-
vícola desde la perspectiva de la vulnerabilidad ecológica del medio am-
biente, apoyándose en un trabajo colectivo de definición de esta vulnera-
bilidad. El paradigma de este modo de regulación es totalmente diferente 
al de los suelos de prioridad, ya que opera en base al establecimiento 
de restricciones a la actividad fundamentadas en criterios ecológicos, y 
no en incitaciones fundamentadas en criterios productivos. Se estima que 
la silvicultura debe ser orientada prioritariamente hacia zonas donde no 
comprometa la sustentabilidad ecológica, y no hacia zonas con una pro-
ductividad agropecuaria relativamente baja. Este cambio de paradigma 
también representa el reconocimiento explícito y oficial de parte del Esta-
do y del sector empresarial que la silvicultura es una actividad que tiene 
impactos en el medio ambiente, cuando en Uruguay y Argentina este re-
conocimiento es mucho más limitado. El ZAS permite a la administración 
ambiental realizar un análisis contextual de los proyectos de plantaciones, 
que toma en cuenta la silvicultura preexistente en el entorno del proyec-
to, y no se limita al mero análisis del proyecto en sí. basado en la colecta 
y el análisis de un abundante material científico, ofrece también a esta 
administración el background o respaldo de conocimiento necesario para 
que el proceso de autorización ambiental no sea puramente formal25. Por 
último, y a pesar de evidentes asimetrías de poder en el momento de su 
adopción, el ZAS representa de alguna manera un documento producto 
de negociaciones entre el sector empresarial y los actores que reclamaban 
una regulación de su actividad: se trata por ende de la única herramienta 
de la región para la que se discutieron públicamente criterios y metodo-
logías de regulación. Al ser muy reciente su adopción y al haber bajado 
el ritmo de plantación desde el 2008 en el estado, es difícil evaluar en el 
2013 la efectividad del ZAS para regular las plantaciones nuevas. Pero a 
fin de cuentas, esta herramienta llegó demasiado tarde para todo lo plan-
tado antes del 2010: fue establecida tres o cuatro años después de que las 
mayores empresas hayan adquirido la mayor parte de sus tierras.

¿Hacia una mayor regulación ambiental de la silvicultura regional?
A pesar del panorama algo pesimista que acabo de esbozar, es inne-

gable que la cuestión de la regulación ambiental de la silvicultura, y más 
allá de ella del conjunto de actividades agrícolas e industriales, cobró un 
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lugar cada vez más importante en el espacio público regional. Es también 
innegable que hubo avances en la definición e implementación de herra-
mientas de control cuasi inexistentes hace un decenio, por muy débiles o 
formales que sean. Cabe preguntarse qué le debió este cambio a factores 
locales o regionales, y en qué medida fue influido por procesos de escala 
más global. Desarrollaré aquí tres dimensiones que me parecen funda-
mentales a tomar en cuenta: la evolución de los conocimientos ecológicos 
sobre el medio ambiente regional, el papel de los conflictos ambientales 
que desencadenó la actividad misma, y el reclamo por parte del sector 
pro-silvicultura mismo de marcos regulatorios nacionales en materia am-
biental. Claro está, ninguna de estas tres dimensiones actúa de forma 
independiente de las demás, y son sus interacciones las que explican los 
diferentes modelos de regulación conformados en cada país.

Cuando el reclamo por más regulación proviene de la industria misma
Es un aspecto generalmente poco comentado pero fundamental para 

entender la evolución de los sistemas regulatorios en los tres países: en 
territorios donde estos sistemas eran o ausentes o muy débiles en los 
noventa, fue muchas veces la coalición de intereses favorables a la sil-
vicultura —empresas, financiadores internacionales, gobiernos— quien 
impulsó el fortalecimiento o la creación de una normativa ambiental ad 
hoc. Las empresas más grandes que producen para exportar a mercados 
norteamericanos y europeos precisan certificar sus productos, y para ello 
poder probar que respetan las normativas ambientales nacionales… se 
entiende entonces que ellas sean favorables a la adopción de sistemas de 
autorizaciones ambientales y de estudios de impacto ambiental, y hasta 
inciten a los gobiernos a crearlas cuando no existen. 

En Uruguay, la inclusión de la silvicultura en la lista de actividades 
que precisaban autorización ambiental a partir de 2005 fue funcional al 
sector maderero, que buscaba una legitimidad ambiental. En el 2005 el 
país se encontraba sumido en el conflicto diplomático más tenso que haya 
conocido con Argentina por la instalación de dos plantas de celulosa del 
lado uruguayo del río Uruguay (conflicto «de Fray Bentos»). Es posible que 
una de las medidas en defensa de estos emprendimientos por el Gobierno 
uruguayo haya sido darle a estas empresas la posibilidad de demostrar 
la inocuidad ambiental de sus plantaciones. La exigencia de autoriza-
ción ambiental para silvicultura, lejos de ser una restricción más a su 
actividad, puede ser interpretada en realidad como un respaldo al sector 
maderero en un momento en que era duramente atacado. Le permitía 
sin muchas dificultades obtener autorizaciones ambientales oficiales de la  
DinAMA, que pudieran ser enarboladas como pruebas «oficiales» de que 
sus plantaciones no presentaban riesgo para el ambiente.

En Rio Grande do Sul, las mayores empresas madereras apostaron 
inicialmente al desarrollo del ZAS, llegando por ejemplo a financiar la con-
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sultora que reunió los datos ambientales iniciales para su elaboración. 
Esta participación activa no habría respondido a una genuina voluntad 
de construir con el Estado un instrumento de regulación, sino a la necesi-
dad de mejorar la imagen de un sector entonces muy criticado en brasil. 
En el 2006, al inicio de la realización del Zoneamiento, Aracruz estaba 
involucrada en juicios federales por deforestación y por haber atentado a 
derechos de comunidades indígenas y negras en el estado de bahía. Esto 
hacía probable la pérdida de la certificación de sus plantaciones. Previa-
mente, las audiencias públicas de los tres grandes proyectos silvícolas 
(Aracruz, Stora Enso, VCP) llevadas a cabo en los años 2003-2004 habían 
demostrado una fuerte oposición de movimientos ambientalistas en Rio 
Grande do Sul mismo. Al acompañar la creación del ZAS, demostraban así 
su buena disposición para mitigar sus efectos ambientales y sociales en 
un estado conocido por su potente movimiento ambientalista.

En Entre Ríos y Corrientes, el largo conflicto de las fábricas de celulosa 
de Fray bentos que opuso a Argentina con Uruguay perjudicó a los que 
anhelaban grandes inversiones madereras semejantes a las que conocía 
el pequeño país vecino. La inestabilidad política de principios del siglo 
XXi en Argentina ya había hecho desistir emprendedores industriales de 
mantener sus proyectos en el país (véase capítulo 1). Con Fray bentos, 
aumentó la suspicacia de las empresas acerca de la capacidad de los 
gobiernos federales y provinciales para ofrecerles marcos estables de acti-
vidad. Tanto las direcciones forestales provinciales como las empresas se 
dieron entonces cuenta de que la débil normatividad provincial en materia 
ambiental pero también económica podía traer más desventajas que inte-
rés, exponiendo los proyectos productivos a conflictos difíciles de dirimir 
en tribunales si la empresa no se podía amparar en normas establecidas 
y robustas. Esto incitó al conjunto del sector maderero a no ver con malos 
ojos el fortalecimiento de los sistemas normativos26.

Cabe preguntarse, no obstante, si este proceso contribuye realmente 
a fortalecer los sistemas institucionales de control ambiental. Si bien 
en un primer tiempo el sector maderero apoya la creación de una nor-
ma que lo regula, como en el caso del Zoneamiento en Rio Grande do 
Sul, enseguida trabaja para minimizar al máximo su alcance restrictivo. 
En muchos casos parece haberse buscado crear para las empresas una 
forma de legitimarse en contextos donde la imagen del sector estaba 
amenazada. Como lo evocan Acselrad et al. (2009), muchas políticas am-
bientales públicas no tienen por objetivo reforzar la regulación produc-
tiva, sino tranquilizar a la población respecto de los riesgos que pueden 
acarrear actividades industriales o agrarias. Funcionarios de la DinAMA 
entrevistados en el 2010 explicaban, por ejemplo, que se había empeza-
do a pedir autorización ambiental para la silvicultura en Uruguay por 
el «miedo de un país ganadero sin experiencia forestal», por el hecho de 
que la silvicultura era «el Cuco». En muchos aspectos, el aparente refor-
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zamiento de la regulación ambiental en los primeros años del siglo XXi 
parece haber enmascarado sobre todo el decidido apoyo de las autorida-
des públicas para que los madereros dejen de ser vistos como los «malos 
de la película» (véase introducción).

Las nuevas miradas científicas al ambiente regional y sus efectos regulatorios
En los primeros años del siglo XXi, el ecosistema «campos» empieza 

lentamente a salir de su invisibilización científica y social, reforzando pau-
latinamente los argumentos de los que denuncian los efectos del avance 
agrícola y silvícola sobre la biodiversidad. Con la demostración de su in-
terés florístico y faunístico, de su historia, con una mejor comprensión de 
su funcionamiento ecológico y de los servicios ambientales que le brinda 
a la sociedad, se empiezan a valorar negativamente los efectos de su sus-
titución por pradera artificial, soja o árboles. Entre científicos, se deja 
lentamente de ver a los campos como «formaciones vegetales degrada-
das» sin interés para la conservación, y se los empieza a conceptuar como 
«ecosistemas amenazados». nunca es fácil determinar claramente en qué 
medida el desarrollo del conocimiento ambiental impacta sobre las políti-
cas de gestión, pero en el caso de la silvicultura platina se puede observar 
que parte sustancial de las diferencias de prácticas de regulación entre los 
tres países se debe a un desigual desarrollo de este conocimiento ecológi-
co y de su movilización política.

importantes campañas regionales de investigación jugaron primero 
un papel fundamental. En particular fueron esenciales los trabajos de 
cartografía, que permiten visualizar los ecosistemas y darse cuenta de 
su reducción. La caracterización ecológica de los campos progresó fuer-
temente a fines de los ochenta en Brasil y en los primeros años del siglo 
XXi en los otros dos países gracias a programas de envergadura inter-
nacional y nacional27. En Argentina, el programa del Fondo Regional de 
Tecnología Agropecuaria (FOnTAGRO) financia a partir del 2000 estudios 
que cartografían ecosistemas pastoriles del sur de América. Entre ellos se 
financian los primeros estudios sobre biodiversidad regional de los pas-
tizales uruguayos y de mapeo nacional de la vegetación en función de su 
productividad28. Desde los primeros años del siglo XXi, Uruguay cuen-
ta ya con avances sustanciales y sistematizaciones ecológicas de calidad 
sobre sus campos y su biodiversidad (por ejemplo, Altesor et al., 2010; 
brazeiro et al., 2008a y 2008b). Fue en Rio Grande do Sul donde más ní-
tidos fueron los avances cartográficos, con la publicación ya en 1986 de 
la primera carta de vegetación del estado en el marco del proyecto federal  
RADAMbRASiL29. Este trabajo se actualizó y repitió en el 2007 en una esca-
la mucho más precisa y en formato digital con la publicación del Mapa del 
bioma pampa, que cubre los campos de Rio Grande do Sul (MMA, 2007). 
La existencia de este mapa fue fundamental, lo veremos más adelante, 
para crear en este estado la herramienta ya evocada del «Zoneamiento 



243

ambiental para la silvicultura». Uruguay y Argentina emprendieron tar-
díamente estas cartografías, y recién están publicando mapas nacionales 
del cobertura del suelo30.

El segundo cambio sustancial que observamos en los saberes ecoló-
gicos durante los primeros años del siglo XXi es una mejor comprensión 
de los mecanismos de conservación de los campos, y una revisión del 
rol de la ganadería extensiva vista hasta entonces únicamente como un 
factor de «degradación» de los ecosistemas nativos. En muchas áreas 
protegidas de la región, los científicos se dan cuenta de que al impedir la 
entrada del ganado y el uso del fuego, los pastizales suelen cubrirse de 
arbustos o árboles, y que muchas especies exóticas e invasoras sustitu-
yen las vegetación herbácea: este fenómeno lleva a pérdidas de biodiver-
sidad, ya que los pastizales suelen ser más diversos que los arbustales 
o bosques nativos que los reemplazan31. Por otra parte, investigaciones 
internacionales y regionales modifican en este mismo período la visión 
negativa que se tenía del fuego, una herramienta clave de los ganaderos 
extensivos para gestionar sus praderas. Se demuestra que con algu-
nos reparos y cuidados en su uso, puede ser un elemento fundamental 
para el mantenimiento de ecosistemas de pastizales que en su ausencia 
desaparecerían o se modificarían profundamente. La combinación prac-
ticada en sistemas extensivos de fuegos de baja intensidad y pastoreo 
suelen, por ejemplo, aumentar la diversidad florística en comparación 
con zonas donde no hay ganadería32. Se empieza entonces en los pri-
meros años del siglo XXi a ver a la ganadería extensiva como uno de los 
medios para conservar en el largo plazo los pastizales platinos33. Esta 
nueva forma de mirar a la ganadería es también consecuencia de los 
fuertes cambios de uso del suelo en esta década, entre otras razones por 
la silvicultura: los científicos se dieron cuenta entonces de que esta mis-
ma ganadería extensiva que en los años ochenta criticaban por ser «de-
gradadora» del ambiente era un mal mucho menor que las actividades 
en auge —agricultura, ganadería intensiva en praderas plantadas, silvi-
cultura— y comenzaron a valorizarla. El otro hallazgo que contribuyó a 
difundir entre los científicos de la región la voluntad de conservar a los 
campos fue la confirmación de que se trataba de ecosistemas relictos de 
períodos climáticos anteriores más secos, que ya dominaban el paisaje 
hace 20.000 años34. Subsiste aún la creencia popular en la región plati-
na de que los campos son producto en su mayor parte de la destrucción 
de formaciones vegetales anteriores por parte de los colonos europeos, y 
por esto no se los ve como ecosistemas «originales» o «nativos», lo que es-
tas investigaciones contradicen. Según estas últimas, estamos hoy fren-
te a un ecosistema de «campos» que por su antigüedad merecería tanto 
ser conservado como los bosques tropicales.

Para algunos autores existe una fuerte relación entre la acumulación 
de conocimientos sobre los ecosistemas y el desarrollo de políticas de 
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conservación, como en el caso de la Amazonía brasilera (Droulers y Le-
tourneau, 2000). Para los campos platinos, esta relación no es tan clara. 
Por ejemplo, a pesar de haber sido en la Argentina de los años cuarenta y 
sesenta que se produjeron los trabajos más extensivos de descripción de 
los pastizales pampeanos (por ejemplo, Vervoorst, 1967), esto no susten-
tó una política de conservación en los años noventa. no obstante, el dife-
rencial en cuanto a producción y sistematización de conocimientos sobre 
los campos, más fuerte en Rio Grande do Sul que en los países vecinos, 
puede explicar en parte por qué fue del lado brasilero que se desarrolla-
ron los instrumentos más acabados de regulación de la silvicultura. Rio 
Grande do Sul (con otros estados del sur de brasil) es el único territorio 
platino donde se comenzó a idear un sistema de conservación específi-
camente dedicado a la conservación de los campos (Vélez et al., 2009). 
El ZAS fue posible gracias a la existencia dentro de las administraciones 
ambientales de un grupo activo de funcionarios formados en ecología. 
El ser conocedores de los avances mencionados previamente sobre la 
historia y el funcionamiento de los campos les permitió movilizarse con 
argumentos ecológicos cuando se conocieron los proyectos silvícolas de 
las grandes empresas hacia el 2003. Este movimiento no ocurrió por 
ejemplo en Uruguay, donde la incorporación de biólogos y ecólogos a las 
instancias de gestión ambiental es más lenta y reciente. La existencia de 
un mapa de vegetación de Rio Grande do Sul actualizado y disponible a 
una escala adecuada permitió, por otra parte, a estos funcionarios de-
sarrollar su herramienta de control con una base científica aceptada por 
todos los actores en juego.

La productividad regulatoria de los conflictos ligados a la silvicultura: 
un balance contradictorio
Los conflictos generados por la llegada de la silvicultura y de su in-

dustria de transformación fueron los conflictos ambientales de mayor 
intensidad que conoció la región platina desde los años noventa, si ex-
ceptuamos a los que afectaron las zonas metropolitanas. El conflicto 
llamado «de Fray bentos» duró seis años (2003-2010) y llevó a Uruguay 
y Argentina a tensiones diplomáticas ignotas en el siglo XX entre ambos 
países, por la negativa de los vecinos de la ciudad de Gualeguaychú a 
que se instalaran del otro lado del río Uruguay dos fábricas gigantes de 
celulosa35. En cuanto al conflicto que llamaré «del Zoneamiento Ambien-
tal de la Silvicultura» en Rio Grande do Sul, opuso durante cuatro años 
a la administración ambiental del estado con el empresariado maderero 
(2006-2010), en torno a la definición de criterios para el control am-
biental de la silvicultura. Propongo es este apartado examinar la «pro-
ductividad» de estos conflictos en materia de regulación de la actividad 
silvícola. Esta noción de productividad es utilizada por Melé (2006) para 
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explicar cómo los conflictos territoriales modifican la representación del 
territorio que tienen los actores involucrados, y cómo modifican las for-
mas concretas del control territorial. Aplicado a cuestiones ambientales, 
la noción de «productividad» permite analizar cómo los conflictos hacen 
evolucionar la representación que los actores tienen del medio ambien-
te afectado, y los modos de gestión del mismo. Para Azuela y Musseta 
(2008), el abordaje de los conflictos por el eje de su «productividad» per-
mite evitar los análisis jurídicos triviales (¿se respetó o no el derecho?), y 
considerar a los conflictos «como parte integral del proceso de formación 
y transformación del orden social y no como anomalías o desvíos que 
deben ser evitados a cualquier precio». Siguiendo esta línea, podemos 
preguntarnos cómo los dos conflictos impactaron sobre las formas de 
regulación de la silvicultura, a través de la forma en que evolucionó la 
imagen social del sector maderero durante el conflicto, la reacción de 
la administración ambiental frente a las críticas que le fueron dirigidas 
durante el mismo, y los procesos de producción o de reinterpretación de 
conocimiento ambiental que generaron.

El conflicto de Fray Bentos (2003-2010)
El conflicto más largo tuvo lugar a orillas del río Uruguay, tras co-

nocerse entre 2002 y 2003 los proyectos simultáneos de dos empresas 
para construir plantas de producción de celulosa a escasos kilómetros 
al norte de Fray bentos, un pequeño puerto uruguayo situado frente a la 
ciudad argentina de Gualeguaychú en la provincia de Entre Ríos (véase 
figura 1). Ambos proyectos eran llevados a cabo por las dos mayores pro-
ductoras de eucalipto del país, presentes desde fines de los noventa, con 
plantaciones ya prontas a ser cosechadas o en vías de serlo: botnia-UPM 
y Ence. La disposición geográfica de sus plantaciones (concentradas en 
los departamentos de Río negro y Paysandú), la posibilidad de exportar 
su producción por el río Uruguay, la poca inclinación para invertir en 
Argentina en un período muy agitado de su vida política y social y el 
constante apoyo de los sucesivos gobiernos uruguayos hizo optar a am-
bas empresas por la ribera oriental del río Uruguay para ubicar a sus 
plantas. En la fase inicial de sus proyectos, ambas barajaron la posibi-
lidad de completar su consumo con madera de las cuencas silvícolas de 
Entre Ríos y Corrientes, situadas a unos 200 kilómetros por ruta (figu-
ra 34). Estos elementos hacían de Fray bentos una localización óptima 
para asegurar a la fábrica un abastecimiento suficiente para alcanzar el 
millón de toneladas anuales proyectado36. El conflicto desencadenado 
por esta localización es entonces una clara consecuencia de la forma de 
expansión geográfica de la silvicultura y de su lógica económica: su lo-
calización en el país suponía que cuando se diseñara un proyecto indus-
trial, este iba a tener que situarse en una zona del litoral, fronterizo con 
Argentina. Era un lugar que combinaba un abastecimiento suficiente 
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de agua para las plantas industriales y permitía evitar largos trayectos 
carreteros para llevar a los puertos la celulosa que habrían reducido los 
márgenes de las empresas. no se podía pensar en una localización en el 
interior del país, como para la empresa Weyerhaeuser, cuyos productos 
de mayor valor agregado (paneles) permitían pagar los costos de su tras-
lado por ruta hasta el puerto de Montevideo.

Resumiendo una cronología ya muy documentada en otra publicacio-
nes, se pueden distinguir tres períodos en el conflicto de Fray Bentos37. 
El primero se inicia a comienzos del 2002, tras anunciarse el proyecto 
de la empresa española Ence de instalarse al norte de Fray bentos. Algu-
nas OnG locales y sectores del Frente Amplio se movilizan, denuncian el 
pasivo ambiental de la empresa en España mismo, y avisan del proyecto 
a habitantes de la ciudad argentina de Gualeguaychú con los que for-
man el «Grupo de autoconvocados de Gualeguaychú». Desde sus inicios, 
este grupo se caracterizó por su rotunda oposición a la instalación de 
la fábrica. A fines del 2003, se anuncia un segundo proyecto de planta, 
también en las inmediaciones de Fray bentos, por la empresa botnia. La 
oposición a las plantas pasa entonces de ser estrictamente local a cobrar 
una importancia nacional en Argentina, con la expresión de una preocu-
pación por parte del ministro de Asuntos Exteriores del flamante Gobier-
no Kirchner (electo en mayo del 2003). El año 2004 es el de los primeros 
bloqueos —temporarios— del puente internacional entre Gualeguaychú 
y Fray bentos por parte de los habitantes movilizados de Gualeguaychú. 
En este período, los gobiernos de Uruguay y Argentina consensúan un 
plan conjunto de control de calidad de las aguas, el PROCEL, en actitud 
de colaboración mutua38. El diferendo cambia de escala y cobra intensi-
dad en el año 2005, cuando tras la autorización del proyecto de botnia 
en febrero por el presidente colorado Jorge batlle, el Gobierno de Tabaré 
Vázquez confirma apenas electo en marzo su firme respaldo a la cons-
trucción de la planta.
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Figura 34. El contexto del conflicto de Fray Bentos en sus comienzos (hacia 2003)

                  Fuente: elaboración propia

Se forma en este momento la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gua-
leguaychú (ACAG), que el 30 de mayo manifiesta en el puente internacio-
nal su oposición. A partir de este momento, el tema central del conflicto 
pasa a ser el de los riesgos que corren los habitantes de Gualeguaychú por 
la instalación de las plantas, y la ACAG mantiene como principal exigencia 
la deslocalización de las mismas. Sus principales preocupaciones giran 
en torno a los impactos acumulativos ligados al volumen de producción 
de estas plantas, entre las más productivas del mundo; giran también en 
torno a la emisión de dioxinas y furanos, al consumo de agua por las fá-
bricas y las plantaciones que las abastecen, a las emisiones atmosféricas 
que podrían alcanzar la ribera argentina, y por último a las características 
del río Uruguay, visto como un ecosistema mucho más frágil que lo que 
afirman empresarios y consultoras (Merlinsky, 2009).
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A mediados de mayo, ya se puede hablar de un conflicto internacional: 
el Gobierno de Entre Ríos obtiene del órgano que financia los préstamos 
para la construcción de las plantas, la Corporación Financiera interna-
cional, que exija para liberar los préstamos que se realice previamente 
un «estudio de impacto acumulativo» que será realizado en el 200639; el 
Gobierno argentino afirma que Uruguay no respetó el Tratado del río Uru-
guay firmado en 1975 por ambas partes40; se crea un «grupo técnico de 
alto nivel» para supervisar de forma conjunta la construcción de las plan-
tas y sus efectos ambientales, pero sin que se logre hacerlo funcionar.

Fines de 2005 y principios de 2006 marcan el segundo período del con-
flicto, al multiplicarse los recursos frente a organismos supranacionales 
de Justicia o de mediación, en un contexto de crecientes tensiones. Ar-
gentina centra sus ataques sobre el no respeto por Uruguay de los proce-
dimientos bilaterales de autorización de actividades con posible impacto 
ambiental, mientras que Uruguay denuncia una situación atentatoria a 
su soberanía. En septiembre del 2005 el Gobierno de Entre Ríos presenta 
una queja ante la Comisión interamericana de Derechos Humanos (CiDH) 
por violación de las normas ambientales internacionales por parte de Uru-
guay. Este denuncia entonces a Argentina frente al Tribunal Arbitral del 
Mercosur por no haber impedido los cortes del puente (abril del 2006). Ar-
gentina por su lado acusa a Uruguay en la Corte internacional de Justicia 
de La Haya por violación del Tratado del río Uruguay, y por no haberla 
consultado acerca de la instalación de las fábricas (mayo del 2006). El 13 
de julio del 2006, con 14 votos a favor y uno en contra, la Corte internacio-
nal de Justicia rechaza la queja Argentina, por no haberse podido demos-
trar que la instalación de las fábricas provocaría un «daño irreparable», 
pero sin pronunciarse sobre el fondo del asunto, el respeto del Tratado del 
río Uruguay. En septiembre, el Tribunal arbitral del Mercosur reconoce 
por unanimidad la validez de la queja uruguaya: Argentina no cumplió 
con sus compromisos internacionales al no haber levantado por la fuerza 
el corte del puente internacional. Pero simultáneamente, se niega a exigir 
de Argentina que levante este corte. El Uruguay contra-ataca entonces 
en La Haya, indignado por el mantenimiento del corte del puente, y tras 
los resultados del Estudio de impacto Acumulativo que concluyen que la 
instalación conjunta de las dos plantas no tendrá efectos ambientales de 
importancia solicita del Tribunal el «dictado de medidas cautelares» con-
tra el corte, arguyendo que amenaza la economía del país, y exigiendo que 
néstor Kirchner lo levante. Este pedido le será negado en enero del 2007, 
año en que se mantienen las posiciones a ambos lados del río.

Se abre un tercer período tras la elección de Cristina Fernández como 
presidenta argentina en octubre del 2007, cuando el conflicto cobra una 
nueva dinámica, marcada por la voluntad de reducir la intensidad del 
diferendo entre las dos diplomacias, pero sin que ninguna renuncie a 
proseguir en La Haya con sus quejas41. El apoyo del Gobierno argentino 
a la ACAG se hace mucho más tenue a partir de este momento. Un haz de 
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eventos contribuye a partir de ahora al apaciguamiento de las tensiones. 
Con el arranque de la producción de celulosa por botnia en noviembre 
del 2007, se confirma la definitiva implantación de la planta, y por ende 
la derrota del principal pedido de la ACAG, y el debilitamiento de ella. De 
forma sorpresiva, y al parecer por motivos económicos, la empresa Ence 
había en septiembre del 2006 anunciado su retiro de la zona de Fray ben-
tos, previendo ahora construir su planta en el departamento de Colonia 
(Punta Pereira). Esta decisión le quitó argumentos a la denuncia de los 
efectos acumulados de dos plantas muy cercanas. Por último, el elemento 
decisivo de la progresiva desactivación local del conflicto fue el llamado 
«conflicto del campo» que opuso a partir de abril de 2008 el Gobierno de 
Fernández a sectores importantes del mundo agrícola argentino. Repen-
tinamente, Fray bentos dejó de ser noticia de primera plana, y la ACAG 
perdió gran parte de su audiencia mediática nacional.

La desactivación final de conflicto empieza con el último fallo del Tri-
bunal de La Haya el 20 de abril de 2010. Su veredicto salomónico enuncia 
que Uruguay no respetó cabalmente los procedimientos del Tratado del 
río Uruguay, avisando formalmente y tempranamente a Argentina de su 
voluntad de autorizar la construcción de las plantas. Pero al mismo tiem-
po afirma que Uruguay cumplió con sus obligaciones «de fondo», o sea 
controlar que los proyectos no dañaran el medio ambiente. Con este fallo, 
Argentina tuvo que desistir de sus pretensiones de parar la actividad de 
las fábricas, pero al mismo tiempo obtuvo una condena «moral» de Uru-
guay, permitiendo que no se la acuse más de ser la única responsable del 
conflicto. A partir de este tercer período, y a partir de las primeras publi-
caciones de análisis sobre calidad del aire y del agua en las inmediaciones 
de la fábrica en 2008, ya no está en el centro del debate la legitimidad de 
la instalación de las plantas. El debate se centra ahora sobre la calidad y 
la fiabilidad de los sistemas de monitoreo ambiental.

El conflicto de Fray Bentos fue alimentado por una doble incompren-
sión: la de los uruguayos que no entendieron cómo el Gobierno argentino 
pudo tolerar tanto tiempo el bloqueo del puente internacional con Guale-
guaychú; la de los argentinos que sintieron como intolerable la negativa 
de Tabaré Vázquez para discutir la legitimidad de la instalación de las dos 
plantas. Ambas posiciones no tomaban en cuenta el papel fundamental 
del contexto político interno en el país vecino. Resumo aquí extensos aná-
lisis sobre esta mutua incomprensión (Palermo y Reboratti, 2007), hacien-
do hincapié en algunos puntos importantes para entender la productivi-
dad de este conflicto en el campo de la regulación ambiental.

En muchos aspectos, el actor central del conflicto fue la ACAG por el ca-
rácter «inédito» (Vara, 2007) de su movilización: muy amplia, interclasista, 
con una capacidad para involucrar en el conflicto a todos los segmentos 
gubernamentales argentinos, y hasta para obtener respuesta del banco 
Mundial exigiendo un estudio de impacto acumulativo. Fue subestimado 
del lado uruguayo el profundo apoyo local al movimiento, basado en una 
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activa tradición de solidaridad, de asociativismo y de apego a una identidad 
turística en torno al Carnaval de la ciudad, evento de alcance nacional y 
clave para la economía local: el apoyo financiero de empresarios locales 
fue clave para que durara el movimiento42. La ACAG centró sus reivindi-
caciones en la defensa de las «condiciones de vida» de los habitantes, con 
un discurso de fuerte articulación entre lo ambiental y lo social, alejado de 
posiciones puramente ecologistas sobre la industria de la celulosa. La ACAG 
se radicalizó desde el principio en torno a una posición de rechazo rotundo 
a la instalación de las plantas, que su lema «no a las papeleras, sí a la vida» 
sintetiza. El sentimiento entre los asambleístas fue desde el principio que 
no era compatible el modo de vida local con la presencia de la plantas y que 
los efectos contaminantes potenciales de estos eran incontrolables. Esto 
determinó una postura de rechazo a la conciliación y a la negociación, y a 
toda propuesta que no contemplara el simple desalojo de las fábricas. Esta 
postura radical no permitió que se mantengan en el tiempo los nexos ini-
ciales tejidos con grandes OnG ambientalistas argentinas acostumbradas 
a negociar con el Estado y el empresariado, encerrando cada vez más a la 
ACAG sobre sus posiciones. La otra dimensión de la ACAG fue su carácter 
autónomo y muy horizontal en sus liderazgos, que impidió su recuperación 
política. La ACAG expresó siempre desconfianza hacia las acciones del po-
der, en particular federal. no obstante, consiguió de forma táctica reclutar 
en su apoyo diversos eslabones de los gobiernos provinciales y federales, lo 
que le permitió mantener su movilización durante seis años.

Mucho de la duración y de las características del conflicto se originó en 
la peculiar articulación que logró la ACAG con el poder político argentino, 
y en la forma en que los contextos internos de cada país determinaron los 
márgenes de maniobra de ambos gobiernos. En Argentina, el Gobierno de 
Kirchner recién electo después de la crisis del 2001 difícilmente podría 
haberse opuesto a este movimiento, por ejemplo reabriendo a la fuerza el 
puente, cuando aún estaba en una fase de consolidación de su autoridad 
y legitimidad en el país43. Su actitud no habría sido de instrumentalización 
de la ACAG, sino un intento para canalizar un movimiento incontrolable, 
haciendo primero de Fray bentos una «causa nacional», y posteriormente 
delegando a instancias judiciales internacionales la responsabilidad de 
fallar sobre el tema (Merlinsky, 2008). La débil institucionalización de las 
cuestiones ambientales en Argentina no permitió al Gobierno encauzar el 
debate sobre el impacto de las plantas. En ausencia de política ambiental 
nacional en Argentina, sin Ministerio de Medio Ambiente, no se pudo so-
breimponer un discurso ambiental nacional al de la ACAG, el cual se basa-
ba en la certeza de que las consecuencias de la instalación de las fábricas 
serían desastrosas. El Gobierno no tuvo los medios institucionales para 
evitar retomar por su cuenta este discurso intransigente y maximalista, lo 
que influyó en el aumento de las tensiones con Uruguay.

En la otra orilla, el Gobierno uruguayo del Frente Amplio, instalado a 
partir de marzo de 2005, gestionó el conflicto en su fase más intensa y 
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hasta su final. A pesar de haber votado en 2004 contra el «Acuerdo de pro-
tección y promoción de inversiones» con Finlandia que amparaba la cons-
trucción de la planta de botnia, el Frente Amplio apoyó decididamente la 
continuidad de la política forestal de los gobiernos de derecha anteriores. 
La apuesta neodesarrollista del Gobierno por atraer la inversión directa 
extranjera se sustentaba en un amplio consenso social, interpartidario, sin-
dical, favorable a la instalación de la fábrica, y que no contestaba la idea 
difundida por el sector maderero de que los proyectos de Ence y botnia 
iban a jugar un papel fundamental para el desarrollo del país. Este con-
senso fue ampliamente subestimado por los oponentes a las fábricas. Sin 
aún experiencia en el Gobierno nacional, con la tarea de dar impulso a un 
país que salía también de una gravísima crisis económica y social, el Frente 
Amplio y Tabaré Vázquez no podían políticamente rechazar de plano pro-
yectos que prometían mucho empleo. El Gobierno capitalizó también apo-
yos por la creciente exasperación frente al corte del puente internacional, y 
el sentimiento muy difundido que Argentina se entrometía en la soberanía 
nacional. Su posición de firmeza ante las exigencias argentinas le permitió 
reducir las oposiciones internas y externas del espectro político uruguayo. 
Pero al asumir esta posición también perdió capacidad de maniobra y posi-
bilidades de buscar soluciones consensuadas, ya que toda actitud benevo-
lente con Argentina le era inmediatamente reprochada.

En cuanto a la dimensión propiamente ambiental del conflicto, este 
marcó la derrota de la posición de la ACAG y del conjunto de oponentes 
a las plantas, que buscó reposicionar el debate sobre puntos progresiva-
mente marginados. Los fallos finales legitimaron la posición del Gobier-
no uruguayo, apoyada en la idea de que las fábricas respetaban normas 
internacionales en cuanto a contaminación, definidas en base a umbra-
les máximos autorizados de emisión de contaminante del aire y el agua. 
Mucho del trabajo de la ACAG fue contestar que el simple respeto a estas 
normas bastaba para garantizar la inocuidad ambiental de los emprendi-
mientos (Merlinsky, 2009). En particular, argumentó que el respeto por 
los industriales de normas europeas —«mejores prácticas disponibles» o 
«bAT»— en cuanto a procesos de producción de celulosa no era garantía 
de que estas fueran sin efectos sobre la salud humana y ecosistemas en 
el contexto local donde se instalaban. Y menos aún, que el sistema de 
regulación ambiental uruguayo garantizara su real efectividad44. Por otro 
lado, insistió en dos puntos fundamentales (Merlinsky, 2009). Primero, 
los sistemas de detección de contaminación propuestos por los industria-
les no contemplaban la medición de efectos acumulados en el tiempo sino 
únicamente cantidades máximas autorizadas de emisión por unidad de 
tiempo. Segundo, los proyectos asentados en Uruguay compartían con la 
ribera argentina los riesgos ambientales por contaminación, sin compartir 
las ventajas en cuanto a empleo o actividad económica generada. A pesar 
del poder temporario que le otorgó el bloqueo del puente, la ACAG no logró 
que se discutieran por la parte uruguaya ni esta asimetría frente al riesgo, 
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ni que se modificaran los sistemas de medición de contaminación para 
tomar en cuenta la dimensión acumulativa del riesgo ambiental.

El conflicto del Zoneamiento Ambiental para Silvicultura (2006-2010)
El segundo conflicto fue interno a un solo país, y se arrastró del año 

2006 al 2010, con duras discusiones acerca del ZAS del Rio Grande do 
Sul45. A pesar de su apoyo inicial a esta herramienta, el sector made-
rero decididamente apoyado por el Gobierno estadual de Yeda Crusius 
(2006-2010), se rehusó a aceptar la versión producida por la adminis-
tración ambiental del estado (FEPAM) y respaldada por ambientalistas 
y múltiples académicos. Se trató de un conflicto de corte fuertemente 
profesional a diferencia del de Fray bentos, cuyo escenario fue el Conse-
jo Estadual de Medio Ambiente (COnSEMA), órgano con representantes 
de múltiples sectores de la sociedad y con capacidad de decisión. Se 
opusieron representantes de las empresas por un lado, con personal 
de la FEPAM, una entidad especializada en biodiversidad (La Fundação 
Zoobotânica), y OnG especializadas en temas ambientales por el otro. 
Las mayores madereras lideraron las negociaciones en el COnSEMA, con 
la presencia directa de sus responsables ambientales, de forma que las 
posiciones del «sector empresarial» reflejaron en realidad los intereses de 
las empresas más grandes. Fue gracias a la institucionalidad ambiental 
riograndense que, en última instancia, se pudo destrabar el conflicto. 
El COnSEMA brindó la posibilidad para que intereses diferentes a los del 
sector empresarial pudieran incidir en la regulación de la silvicultura. 
Fue entonces, al ver que habían dejado de controlar el proceso de defi-
nición del ZAS, que las madereras entraron a contestar la metodología y 
los criterios de esta herramienta.

La primera versión del ZAS (SEMA, 2007) fue realizada entre 2006 y 
2007 por entidades ambientales públicas de Rio Grande do Sul, usando 
como base información colectada por una consultora en todo el Estado46. 
Entre otras dimensiones del medio ambiente, se tomaron en cuenta la 
fragilidad de los campos nativos y la fragilidad del suelo (figura 35 en el 
pliego de ilustraciones color). La metodología consistió en subdividir todo 
el territorio en unidades donde las condiciones ecológicas fueran homogé-
neas, o «unidades de paisaje natural», y calcular para cada una de estas 
unidades un índice de vulnerabilidad que diera a la administración «una 
indicación del conflicto potencial entre la actividad silvícola y los objetivos 
de conservación de los recursos naturales y de la biodiversidad». Adicio-
nalmente, se establecieron limitaciones a la superficie de las plantaciones 
en cada predio, basadas en el índice de vulnerabilidad ecológico local y el 
tamaño de cada propiedad: cuanto mayor era el índice de vulnerabilidad 
de una unidad de paisaje, menor era la superficie plantable en los predios 
que contenía; cuanto mayor la propiedad, menor era el porcentaje que iba 
a poder plantar del total de su superficie.
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Tabla 21. Evolución temporal de los principales criterios de restricción a la silvicultura en 
las tres versiones del Zoneamiento Ambiental para Silvicultura del Rio Grande do Sul

Versiones 
del ZAS

Autores Unidad espacial 
de referencia Principales criterios

inicial
2007

SEMA, FEPAM y 
FZb

Unidad de paisaje

- índice de vulnerabilidad de la unidad de 
paisaje frente a la silvicultura,
- limitación predial de la superficie 
plantable.

intermedia
2008

Cámara Técnica 
de biodiversidad 

y Políticas 
Forestales del 

COnSEMA

Cuencas 
hidrográficas

- eliminación de la limitación predial,
- ausencia de criterios cuantitativos.

Final
2010 Grupo de trabajo 

del COnSEMA

Cuencas 
subdivididas por 
Unidad de paisaje

- porcentaje máximo de la superficie 
de la unidad espacial ocupable por la 
silvicultura,
- tamaño máximo de macizo,
- distancia mínima entre macizos.

Fuentes: versión original: SEMA, 2007. Versiones intermedias: CTPbF, 2008; FZB 2008. Versión final: 
GT-CTPbF, 2009; SEMA, 2010. SEMA: Secretaría Estadual de Medio Ambiente; FEPAM: Fundación 
Estadual de Protección Ambiental; FZb: Fundação Zoobotânica do Rio Grande do Sul. COnSEMA: 
Consejo Estadual de Medio Ambiente.

Esta versión inicial publicada en enero del 2007 generó de inmediato 
una férrea oposición de parte del sector maderero, que acusó a los au-
tores del ZAS de querer «parar la silvicultura». En esta fecha Stora Enso, 
VCP y Aracruz ya habían comprado la mayor parte de los predios que 
preveían plantar, precisamente en zonas de la mitad sur del estado que 
eran las más vulnerables según el ZAS (figura 35 en el pliego de ilustracio-
nes color). Por otra parte, el modelo económico de estos emprendimientos 
suponía comprar las estancias más grandes posibles y crear macizos lo 
más compactos posibles, para disminuir los costos de explotación. El ZAS 
tal como estaba diseñado obligaba entonces a los madereros a dejar sin 
plantar grandes proporciones de las tierras que habían comprado, algo a 
lo que se negaron rotundamente47. El sector maderero había pensado que 
el ZAS sería una herramienta meramente orientativa, pero se encontró con 
un documento que establecía restricciones serias a sus proyectos en el 
espacio riograndense. Se abrió a partir de la publicación de esta primera 
versión un período de fuertes tensiones entre el sector y la administración 
ambiental, que dio inicio al conflicto en sí.

Al ser mayoritarios en el Consejo Estadual de Medio Ambiente, los 
representantes del sector empresarial y algunas OnG pro-silvicultura lo-
graron hacer aprobar en abril del 2008 una versión modificada del ZAS, 
que eliminaba la limitación predial del tamaño máximo plantable. Con la 
eliminación de todo criterio cuantitativo de regulación, esta nueva ver-
sión abrió un período en el cual fueron aprobados sin dificultad muchos 
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proyectos silvícolas, una situación denunciada tanto por entidades am-
bientales federales como por OnG locales48. Estas últimas se movilizaron y 
emprendieron una exitosa acción civil pública en el Ministério Público del 
Estado49, quien en octubre del 2008 suspendió el uso de la nueva versión 
del ZAS, e impuso que se usaran de forma temporaria criterios propuestos 
por otra entidad ambiental pública (la Fundação Zoobotânica), y estipuló 
que el ZAS debía ser reformulado. Se abrió a partir de este momento un 
largo período de reformulación del documento, liderado por el sector em-
presarial, que prefirió formular una contrapropuesta de Zoneamiento en 
vez de luchar en los tribunales para reestablecer su versión (versión in-
termedia, véase tabla 21). Los criterios de la Fundação Zoobotânica que el 
Ministério Público encomendó seguir eran los de distancia mínima entre 
macizos plantados, y de tamaño máximo de macizo, dos criterios princi-
palmente pensados para reducir los impactos sobre la biodiversidad por 
fragmentación de los pastizales. El sector empresarial, liderado por las 
tres mayores empresas, emprendió entonces un trabajo de redefinición de 
estos criterios, en un sentido que le permitiera reducir al máximo las res-
tricciones que imponía a la silvicultura. Su presencia ampliamente ma-
yoritaria en el grupo de trabajo creado dentro del Conselho Estadual de 
Meio Ambiente (COnSEMA) para redactar una nueva propuesta le permitió 
imponer la metodología que proponía en el documento final50.

Si bien la versión final del ZAS aprobada el 5 de mayo del 2009 por el 
COnSEMA redujo el área potencialmente plantable de 8 a 3.5 millones de 
hectáreas, en los hechos flexibilizó de manera muy importante los crite-
rios restrictivos, como podemos verlo en la figura 36 en el pliego de ilus-
traciones color. Se puede observar cómo fue precisamente en las zonas de 
desarrollo de los proyectos de las mayores empresas, en el sur del estado, 
que estos criterios fueron lo más flexibilizados en la versión final. En la 
frontera con Uruguay por ejemplo, el tamaño máximo de macizo plantable 
fue aumentado hasta 1500 ha, mientras que la distancia mínima entre 
macizos se redujo hasta 3.4 km en el extremo oeste (región de la Campan-
ha). La adopción final del ZAS dejó desconforme tanto a madereros como 
a los actores favorables a una regulación mayor de la silvicultura. Estos, 
siendo minoritarios en la instancia responsable de avalar la versión final 
(el COnSEMA), no la impugnaron a pesar de evidentes carencias metodo-
lógicas para la definición de los criterios de tamaño máximo y distancia 
mínima entre macizos. Las OnG ambientalistas de Rio Grande do Sul es-
timan que el ZAS carece de real poder restrictivo para la silvicultura. Y 
con la definición de una área potencial para la silvicultura de 3.5 millones 
de hectáreas, se dejó un amplio margen para que se expandan las casi 
600.000 ha existentes hoy día. Del lado empresarial, se estima que los 
criterios establecidos son aún demasiado limitantes, y se trabaja para su 
flexibilización en años venideros.
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El conflicto que no fue. El «contrato secreto de inversión» entre  
Montes del Plata con el Gobierno de Uruguay (2011)
Otro evento ocurrido en Uruguay merece ser mencionado, principal-

mente por ser muy informativo acerca de los factores que transforman o 
no en conflicto una situación ambiental potencialmente tensa. Durante 
el 2011 se dio a conocer un acuerdo secreto firmado entre el Gobierno 
uruguayo y la empresa Montes del Plata. A pesar de un tono y un tenor 
que hacen de este documento una síntesis ejemplar de la forma en que un 
Estado puede renunciar a toda medida de control sobre una multinacio-
nal, su divulgación pública no desencadenó protestas de magnitud. Las 
razones de esta ausencia de reacción social frente a un hecho denunciado 
de larga data por movimientos sociales y partidos de izquierda informa 
profundamente sobre las formas en que la sociedad uruguaya problema-
tiza hoy las cuestiones ambientales.

Tras haber desistido de instalar su planta en Fray bentos en medio 
del conflicto con Argentina (2006), la empresa Ence se retiró paulatina-
mente del país. Vendió primero en el 2009 a Montes del Plata la mayoría 
de sus plantaciones y el nuevo sitio de Punta Pereira para su planta, si-
tuado más al sur (figura 37 en el pliego de ilustraciones color). Después 
de haber mantenido durante algunos años plantaciones en el sureste del 
país, las terminó vendiendo también en el 2012. El contexto geográfico 
de Punta Pereira, diferente al de Fray bentos, permitió hasta ahora evi-
tar tensiones con Argentina, a pesar de que la planta esté situada frente 
a la capital buenos Aires, a unos 45 kilómetros. Por la insistente acción 
de un fiscal del Ministerio Público, se dio a conocer un acuerdo secreta-
mente firmado entre el Gobierno uruguayo y Montes del Plata en enero 
del 201151. Este documento mostró cómo el Estado uruguayo, en base a 
considerandos enteramente positivos sobre el impacto de la silvicultura, 
asumía el compromiso de reducir al máximo todas las desventajas que 
suponía para el proyecto de Punta Pereira el haber sido desplazado unos 
150 kilómetros al sur de Fray bentos. Aunque en el ínterin hubiera cam-
biado el dueño del proyecto, el contrato asumía que se debían compen-
sar estas desventajas a la nueva empresa. Esta medida —punto central 
del contrato— confirmó que el apoyo a la silvicultura representa en Uru-
guay una verdadera política de Estado, ya que este asume como suyos 
costos nuevos que surgen para el sector maderero, independientemente 
de la voluntad del Gobierno como en el caso del traslado del proyecto de 
Ence hacia Punta Pereira.

El aspecto geográfico más relevante del contrato secreto surgía del pro-
blema central que esta deslocalización, de cierta forma «heredada» por 
Montes del Plata, le planteaba: la ausencia de plantaciones silvícolas su-
ficientes en un radio de 200 km en torno a la futura planta. Así lo rezaba 
el contrato: 
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La localización de la planta industrial en Punta Pereira hace que la distancia 
media a las plantaciones sea significativamente superior a las prácticas inter-
nacionales, lo cual las partes reconocen se trata de una desventaja competitiva 
tanto para el proyecto como para el país ya que genera sobrecostos logísticos. A 
efectos de reducir dicha distancia media y los sobrecostos logísticos del proyec-
to, las partes reconocen la necesidad de ir sustituyendo las plantaciones más 
alejadas de la planta industrial por plantaciones en un radio máximo de 200 
km de Punta Pereira.

Se detallaban a continuación las medidas previstas para lograr acercar 
las plantaciones a Punta Pereira, mostrando la renuncia del Estado uru-
guayo a fortalecer su poder de regulación ambiental.

La principal medida suponía que el Estado «recategorizara» una clase 
de suelos presentes al noreste de Punta Pereira (5.02b, véase figura 37 en 
el pliego de ilustraciones color) en suelos de prioridad forestal. El plazo 
para este trabajo era de tres años, pero estaba estipulado que esta catego-
ría debía inmediatamente ser considerada como «suelos condicionados», o 
sea suelos que permiten a un proyecto beneficiarse de ciertas ventajas con 
la sola obligación de obtener el visto bueno del MGAP (Dirección General 
de Recursos naturales Renovables (REnARE)). Esto aseguraba de hecho 
grandes facilidades para plantar en estos suelos, mismo antes de que se 
los recategorizara. La segunda medida le garantizaba a la empresa una 
gran diligencia en el otorgamiento de autorizaciones ambientales, com-
prometiéndose a que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente (MVOTMA) (Dirección nacional de Medio Ambiente (Di-
nAMA)) emitiera resolución sobre los proyectos presentados en un plazo 
máximo de cuatro meses. La tercera medida por último acordaba que en 
el caso de ser aceptada la «Evaluación ambiental estratégica» del conjunto 
del proyecto por la DinAMA, no se requirirían estudios de impacto ambien-
tal a nivel de predio. Las dos últimas medidas tenían por objetivo limitar 
al máximo la demora en la constitución de las 100.000 ha de plantaciones 
previstas, minimizando el tiempo dedicado por la administración a verifi-
car la inocuidad ambiental del proyecto.

Más allá de expresiones de indignación frente a las características del 
acuerdo y a los intentos del Gobierno de mantenerlo secreto, solo se ob-
servaron algunas tensiones y preocupaciones acerca de su aplicación. Lo 
más original quizás fue el surgimiento de preocupaciones de autoridades 
locales, cuando en los dos casos previamente presentados, estas mismas 
autoridades apoyaron siempre y firmemente la instalación de plantacio-
nes o de industrias en sus territorios. Se formularon por ejemplo críticas 
desde la intendencia del departamento de Colonia, y el intendente expresó 
abiertamente su preocupación por la posibilidad de que el avance de la 
silvicultura pudiera ser perjudicial en una zona con perfil muy agrícola, 
con alto porcentaje de pequeños y medianos productores. La competencia 
por el suelo impuesta por la transnacional amenazaba a sus ojos la per-
manencia de este perfil original de Colonia, con el riesgo de que muchos 
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productores le vendieran sus predios a Montes del Plata. Esta preocupa-
ción estaba compartida por activistas ambientales con larga trayectoria 
en la denuncia del «modelo forestal» (Redes et al., 2012).

Este conflicto que no fue nos señala sobre todo la gran capacidad del 
Estado uruguayo para encauzar potenciales críticas a su accionar, gra-
cias a una alta legitimidad política que le permite defender el «modelo 
forestal», aun asumiendo hacerlo mediante acuerdos secretos, y a pesar 
de que estos acuerdos puedan afectar amplios territorios rurales. Este 
comportamiento tiene por principal efecto impedir que la sociedad uru-
guaya desarrolle un aprendizaje colectivo de la regulación del accionar 
de multinacionales. Al haber una débil institucionalidad ambiental y una 
práctica del secreto desde el Estado, se limitan los conflictos pero no se 
potencia la capacidad global de adaptación de la población.

La productividad regulatoria de los conflictos ligados a la expansión maderera
Estos conflictos son interesantes en la medida en que permiten com-

parar sus repercusiones en los tres países, demostrando formas sociales 
diferentes de pensar los problemas que conlleva la silvicultura e intentar 
regular esta actividad. Podemos a la vez comparar los efectos que tuvo el 
conflicto de Fray Bentos en Argentina y en Uruguay, y comparar los dos 
conflictos (Fray Bentos y ZAS) entre sí. Es importante antes subrayar que 
los tipos de actores involucrados no fueron los mismos. El conflicto del 
ZAS involucró especialistas en ecología, gestión ambiental y silvicultura, 
sean estos funcionarios públicos, empleados de las empresas madere-
ras, o miembros de OnG. Fue en gran medida un conflicto entre técni-
cos, donde no hubo participación duradera de movimientos populares, 
y si bien el Gobierno del Estado actuó decididamente a favor del sector 
maderero, fue un actor entre otros y no un interlocutor central como 
en Fray bentos. Allí, por el contrario, fue clave la presencia de un mo-
vimiento popular que supo instalarse en el tiempo, que supo interpelar 
a los gobiernos federal y provincial, y lograr la internacionalización del 
diferendo hasta llegar al conflicto diplomático. Por otra parte, en cada 
conflicto se vieron formas diferentes de concebir la «distribución socio-
espacial de los costos ambientales y los beneficios económicos» (Merlin-
sky, 2009) de la silvicultura o la industria maderera, de parte de los que 
querían controlar al sector maderero. En Gualeguaychú los habitantes 
se movilizaron por sentir que la ciudad corría peligro de ver su modo de 
vida afectado por las fábricas, sin recibir ninguno de los beneficios que 
recibía la vecina Fray bentos (empleos, actividad del comercio). En Rio 
Grande do Sul, el corazón del debate fue cómo repartir equitativamente 
en el espacio los riesgos ambientales de la silvicultura, en función de 
la vulnerabilidad ecológica del mismo. Cuando la ACAG mantuvo una 
posición intransigente hasta el final, en Rio Grande do Sul dominó la 
aceptación de negociar de las diferentes partes.
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Una primera productividad de esta conflictividad fue la modificación 
de la forma en que la sociedad se representaba y valoraba el sistema 
maderero. En Uruguay el conflicto de Fray Bentos tuvo por consecuen-
cia no esperada la reducción creciente de audiencia para los oponentes 
al modelo forestal en su conjunto. Antes de la internacionalización del 
diferendo a fines del 2005, OnG como Guayubirá en Uruguay, con el am-
bientalista Ricardo Carrere a la cabeza, habían logrado instalar un de-
bate amplio sobre el «modelo forestal» en su conjunto, cuestionando toda 
la cadena productiva y sus consecuencia sociales y ambientales. Los 
múltiples abusos laborales constatados en los años previos habían ali-
mentado cierta indignación hacia un sector que parecía haberse aprove-
chado de la crisis del país para reducir costos de mano de obra, abriendo 
una oportunidad a las voces críticas para ser escuchadas. Al cundir en 
el país la sensación de que Argentina abusaba de su posición dominante 
con el corte del puente y sus exigencias de traslado de las fábricas, hubo 
un realineamiento nacional detrás de la posición firme del Gobierno para 
rechazar esta actitud. Antes del 2005, la crítica al «modelo forestal» pudo 
converger con la lucha del Frente Amplio para llegar al poder, que permi-
tía que voces dentro de la izquierda articularan sus críticas de la gestión 
económica de la derecha con la denuncia de las plantas de Fray bentos. 
Pero una vez Tabaré Vázquez en el poder, se combinaron los intentos 
de la izquierda para no dividirse en este momento histórico de acceso 
al poder, con un sentimiento nacional herido por el conflicto, aplacando 
las voces disidentes52. De repente, criticar a la silvicultura y al sector 
maderero en su conjunto equivalía a no ser solidario de un Gobierno que 
defendía la soberanía nacional. La pérdida de audiencia de las OnG am-
bientalistas después de este momento fue radical, y algunas tentativas 
como la «iniciativa nacional por la suspensión de la forestación» tuvieron 
un eco muy débil entre la población53.

Es en cuanto a la producción de conocimientos ambientales que radica 
la diferencia más clara entre los conflictos de Fray Bentos y del ZAS. El 
ZAS tuvo efectos muy importantes sobre la forma en que el estado rio-
grandense se representa el medio ambiente, y confirmó de manera implí-
cita el reconocimiento por todos los actores presentes que la silvicultura 
tiene impactos ambientales54. Este reconocimiento —al que se niegan en 
general empresas y autoridades en Uruguay y Argentina— es una con-
secuencia clara del conflicto, con claras implicancias regulatorias: existe 
consenso sobre la necesidad de medir y controlar la actividad. Por otra 
parte, fue gracias al Zoneamiento que se le atribuyó por primera vez en 
la región un valor ecológico a los campos, reconociéndoles legalmente el 
carácter de ecosistema valioso y nativo. Es en base al cálculo de un «índice 
de vulnerabilidad de los campos» que se diseñó el documento final, y en 
sus anexos se da por primera vez una definición oficial de lo que son los 
campos y se dan pautas para medir su grado de conservación. Tenemos 
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entonces aquí un claro ejemplo de cómo los conflictos ambientales inciden 
en la legitimación de categorías ambientales otrora desvalorizadas o des-
conocidas (Lezama, 2004), en este caso el conflicto permitió hacer visible 
para la sociedad un ecosistema antes invisibilizado (capítulo 6). Se puede 
suponer que incidirá a mediano plazo en mayores esfuerzos para la con-
servación de este ecosistema. 

Quizás el punto de divergencia más notable entre los dos conflictos 
radique en la posibilidad para capitalizar en el largo plazo los conocimien-
tos ambientales generados por las luchas, para regular las actividades 
agrarias y agroindustriales. Fray bentos permitió a actores militantes o 
académicos reunir y sistematizar información sobre los impactos ambien-
tales del sector maderero, fundamentalmente en base a «contra-expertise» 
ciudadana, recolección de casos de accidentes y contaminaciones, y re-
visión de literatura científica55. Pero, y dejando de lado la transmisión de 
experiencias de lucha a otros movimientos socioambientales de la región, 
Fray Bentos habrá probablemente modificado poco la concepción del me-
dio ambiente que tiene la sociedad uruguaya o la argentina, a diferencia 
de lo que el ZAS generó. La herramienta construida en el conflicto riogran-
dense establece un diagnóstico general del ambiente, traducido cartográ-
ficamente, que puede servir para la regulación de otras actividades que 
la sola silvicultura. En este aspecto, el conflicto del ZAS no solo generó 
conocimientos, sino que permitió que estos tuvieran impactos potenciales 
mucho más allá de su objetivo inicial.

Como era de esperar, la productividad de los dos casos en cuanto a 
transformación de las políticas y prácticas de gestión ambiental —lo que 
Patrice Melé llama «transacción institucional»— fue diferente por la na-
turaleza misma de cada conflicto. Uno centrado en la lucha sobre la lo-
calización de industrias, el otro sobre una herramienta para controlar 
la silvicultura en un Estado; uno involucrando dos países con débil ins-
titucionalidad ambiental (Argentina y Uruguay), otro desencadenado en 
un país con instituciones relativamente más activas y estructuradas. En 
ambos casos, no obstante, fue la judicialización del conflicto lo que per-
mitió que tuviera finalmente impactos sobre la gestión ambiental en cada 
territorio. Sin la acción civil ante el Ministerio Público para modificar el 
Zoneamiento en Rio Grande do Sul, es probable que el empresariado no 
se habría vuelto a sentar y a negociar, y que se hubiera mantenido una 
versión intermedia de ZAS sin efectos concretos sobre el control de la sil-
vicultura. Los niveles de tensión diplomática que ocasionaron las quejas 
cruzadas entre Uruguay y Argentina ante organismos supranacionales de 
Justicia aceleraron sin duda las medidas de reforzamiento de capacida-
des de control ambiental en los dos países. En Uruguay se evidenciaron 
entonces las bajísimas capacidades nacionales para establecer un control 
efectivo de la contaminación potencial de las plantas, y el conflicto habría 
acelerado el equipamiento técnico del país en esta materia (Gautreau y 
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Merlinksy, 2008)56. En Argentina el conflicto evidenció la débil capacidad 
institucional para encauzar las controversias ambientales, lo que presio-
nó al Estado argentino a una mejor consideración de problemas ambien-
tales graves pero hasta ahora ignorados por el Poder federal. Según Ga-
briela Merlinksy (2009), ciertas causas judiciales sobre medio ambiente, 
como el saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo en buenos Aires, 
se habrían beneficiado de esta presión. A partir de 2006 se adoptó tam-
bién un plan nacional de reconversión industrial, con una línea dedica-
da a la modernización de la industria celulósica y papelera, el Programa 
de Reconversión industrial de la celulosa y el papel (PRiCEPA). Estaban 
en su mira las plantas antiguas y muy contaminantes situadas sobre el 
Paraná (figura 15 en el pliego de ilustraciones color) que constituían un 
lamentable ejemplo cuando la posición oficial argentina denunciaba los 
peligros de botnia57. Vale mencionar también que el conflicto tuvo como 
efecto directo la deslocalización de uno de los dos proyectos (el de Ence), 
a unos 130 kilómetros al sur de Fray bentos58. Con ello, contribuyó de 
forma decisiva a reducir los riesgos ligados a la presencia simultánea de 
dos fábricas en un mismo lugar en Fray bentos.

A fin de cuentas, son algo ambiguos y contradictorios los elementos 
que fueron presentados sobre la productividad de estos conflictos. Sin 
duda, la sociedad y el Estado son hoy más conscientes que hace diez años 
atrás de los riesgos que traen aparejados los emprendimientos madereros, 
y del patrimonio natural que vulneran (los campos). Pero en cuanto a la 
actividad silvicultural (y dejando de lado la industria de la madera), pode-
mos preguntarnos si los conflictos aportaron realmente algo a su control 
efectivo, ya que muchas de las medidas tomadas a raíz de ellos se parecen 
más a acciones de defensa y legitimación del sector por el Estado que a 
reales herramientas regulatorias. 

En Uruguay, la solidaridad nacional con el Gobierno durante el conflic-
to aplacó las voces alternativas o críticas sobre la silvicultura. El conflicto 
de Fray bentos quizás haya sobre todo tenido como consecuencia un re-
forzamiento de la imagen de Uruguay como país «serio» para los inversores 
agrarios, que explica que siga siendo más atractivo que Argentina para 
emprendimientos madereros industriales. Fue lo que dijo el Tribunal de 
La Haya al establecer que Uruguay no había faltado a su deber «de fon-
do», que era controlar los impactos ambientales. Este fallo le permitió al 
Gobierno seguir su política de legitimación de la industria celulósica afir-
mando que «botnia no contamina»59, convenciendo de ello a la sociedad 
uruguaya en una actitud que no contribuye a una regulación más fuerte 
del sector. El caso del contrato secreto entre Montes del Plata y el Gobier-
no uruguayo quizás haya resquebrajado algo esta imagen de seriedad y 
compromiso con el control ambiental por parte del Poder Ejecutivo, pero 
es aún demasiado temprano para establecerlo.
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notas DeL caPítULo 7

1 Para una primera aproximación al tema en Argentina, véase Cubbage et al. 2010ª.
2 En Argentina, el marco regulatorio de los estudios de impacto ambiental fueron definidos 

por la Ley General del Ambiente en 1994, en su artículo 8. La ley 25.080 incorpora las 
plantaciones silvícolas en 1998 con su artículo 5º: «Los bosques deberán desarrollarse 
mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios de sustentabilidad de los recursos 
naturales renovables. Todo emprendimiento forestal o forestoindustrial, para ser con-
templado dentro del presente régimen, deberá incluir un estudio de impacto ambiental, 
y adoptar las medidas adecuadas que aseguren la máxima protección forestal, las que 
serán determinadas por la Autoridad de Aplicación, quien a su vez anualmente evaluará 
estos aspectos con la Secretaría de Recursos naturales y Desarrollo Sustentable, con 
el objetivo de asegurar el uso racional de los recursos. La Autoridad de Aplicación y las 
provincias que adhieran a la presente ley, acordarán las medidas adecuadas, a los efec-
tos del estudio de impacto ambiental, cuando se trate de inversiones de poco monto o de 
extensiones forestales de pequeña magnitud. A los efectos del párrafo anterior se consi-
derará inversión de poco monto o extensiones forestales de pequeña magnitud, a aquellos 
proyectos que no superen las 100 ha».

3 En Uruguay, se reglamenta recién en 2005 la Ley de Evaluación de impacto Ambiental de 
1994, con el «Reglamento de Evaluación de impacto Ambiental y Autorizaciones Ambien-
tales (REiA/AA)». Tras la comunicación del proyecto a la DinAMA, esta clasifica el proyecto 
en A, B, o C. Una clasificación en «A» supone una autorización inmediata, en «B» se exige 
un estudio de impacto ambiental «sectorial», limitado a algunos aspectos del proyecto. 
Solo la clasificación en «C» supone un estudio completo. Una vez aprobado el estudio, se 
emite un decreto ministerial de Autorización Ambiental Previa (AAP). En Rio Grande do 
Sul, se diseña el sistema de autorizaciones ambientales («licenciamiento») de la silvicul-
tura a través de los decretos de la FEPAM de marzo del 2005 (n.° 22), modificado por el de 
junio del 2006 (n.° 68).

4 Según el director del área forestal del iniA, Roberto Scoz, el principal interés de plantar en 
suelos de prioridad forestal después de 2005 para las empresas era poder asegurarse de 
obtener con gran facilidad una Autorización Ambiental Previa para plantar.

5 Fueron por ejemplo examinados con mayor detención proyectos de fondos de inversión 
<http://www.guayubira.org.uy/2012/09/fondos-inversion-denunciados-por-foresta-
cion-ilegal-en-quebrada-cuervos/> y de la empresa Weyerhaueser situados en la zona de 
amortiguación del área protegida «Quebrada de los Cuervos» (departamento de Treinta y 
Tres).

6 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) analizaba así la situación en el 2007 (én-
fasis mío): «La División de Evaluación de impacto Ambiental [de la DinAMA] analiza un pro-
medio de 20 expedientes por semana y no existen procedimientos diferenciados según el 
riesgo potencial de los proyectos, de manera que el período requerido para la aprobación 
de licencias ambientales oscila entre 3 y 18 meses. El sistema de autorizaciones ha sido 
revisado en el 2005, habiéndose incorporado permisos adicionales que hacen aún más com-
plejo el sistema. El sistema no se apoya sobre una plataforma informática que permita la 
visualización inmediata de la marcha de cada proceso o acceso a información de referen-
cia para uso de las demás unidades de la DinAMA, lo que debe hacerse en forma manual. 
No existe un sistema de auditoría ni mecanismos que permitan el seguimiento sistemático 
de las recomendaciones echas a cada proyecto». (Gobierno de Uruguay . Documento de 
Proyecto. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto. URU/07/012 «Apoyo a la implementación del programa de modernización 
de la institucionalidad para la gestión y planificación ambiental». Documento consultado 
en <http://www.dinama.gub.uy>, consultado el 16.04.2013).

7 La cantidad de personas a cargo de las evaluaciones varía en función del número de em-
pleados temporarios contratados. Entrevista con Cyntia Sauer, DinAMA.

8 Entrevistas con Lilian Ferraro, FEPAM. Entre 2005 y 2008, la FEPAM tuvo que evaluar 
proyectos que sumaban 144.000 ha.

9 Trabajó por ejemplo como consultor en la DinAMA Luis Anastasía, ardiente defensor de 
la silvicultura uruguaya, entre otras tareas en el área de evaluación ambiental de esta 
Dirección. Publicó en 2006 «Los desiertos que vos hacéis… Análisis de la forestación en 
Uruguay» y fue co-autor del informe «Un análisis crítico del ‘informe científico – opinión 
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consultiva sobre pasteras’ (isabella et al., 2007)», ambos textos basados en la denigración 
de los argumentos opuestos a la silvicultura, y en la defensa de la inocuidad ambiental 
del sector.

10 La OnG World Rainforest Movement especializada en la defensa de los bosques tropicales 
y sus pueblos autóctonos y en la crítica al modelo maderero a nivel mundial, con sede en 
Montevideo, dedicó múltiples de sus boletines informativos a duras críticas a las autori-
zaciones otorgadas a proyectos de silvicultura <http://wrm.org.uy/wp/bulletins/>.

11 Se trata de un proyecto desarrollado con el PnUD mediante un préstamo del biD, cuyos 
objetivos principales del proyecto son: «fortalecer las capacidades de las Direcciones na-
cionales del MVOTMA (particularmente DinAMA y DinOT), a fin de que estas adquieran la 
capacidad de: a) otorgar autorizaciones ambientales con agilidad y eficiencia; b) analizar 
proyectos de inversión de alto riesgo ambiental con profundidad y celeridad; c) implemen-
tar instrumentos de planificación y ordenamiento ambiental que orienten la inversión 
privada; d) generar y difundir información sistemática sobre la calidad del agua, los sue-
lo, el aire y la biodiversidad; y e) coordinar el aprovechamiento de los escasos recursos 
humanos y técnicos disponibles en el país con las demás unidades del Gobierno central 
y gobiernos departamentales» (Contrato de préstamo n.º 1866/oc-ur, entre la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay y el banco interamericano de Desarrollo. Modernización de la 
Institucionalidad para la Gestión y Planificación Ambiental. 25 de septiembre de 2007. 
Disponible en <http://www.dinama.gub.uy>, consultado el 16.04.2013).

12 «A efectos de poder cumplir con el cronograma de plantación previsto [la República Oriental 
del Uruguay] se compromete a emitir resolución respecto de los proyectos forestales que 
presente Montes del Plata en un plazo máximo de 4 meses para los suelos de prioridad 
forestal o condicionados y de 6 meses para los suelos de no prioridad forestal…» (Fuente: 
Contrato de inversión entre la República Oriental del Uruguay y Montes del Plata).

13 Una unidad de paisaje es una porción del espacio terrestre donde las condiciones ecológi-
cas son homogéneas (en cuanto a relieve, geomorfología, hidrología, vegetación…).

14 Este porcentaje varía, hasta 80% del predio en la Amazonía.
15 La evaluación de un proyecto silvícola por la FEPAM en Rio Grande do Sul empieza con la 

incorporación del mapa de la plantación prevista a un sistema de información geográfica. 
Gracias a la información contenida en la base de datos (en particular la superficie ya cu-
bierta con plantaciones para cada unidad de paisaje, llamada «pasivo»), se puede calcular 
automáticamente si el proyecto cumple o no con criterios vigentes en esta zona en cuanto 
al tamaño máximo plantable, y distancia entre macizos.

16 El carácter único de este trabajo de mapeo radica en la cobertura total del país, y en la preci-
sión de la cartografía. A una escala de 1/20.000, un centímetro en el mapa equivale a 200 m 
en la realidad. Esto permite evaluar la productividad teórica de un predio, lo que no se podría 
hacer a escalas menos precisas. Esta exhaustividad y precisión fueron posibles gracias al 
reducido tamaño del país relativo a sus vecinos, pero también a la existencia de un calificado 
grupo de ingenieros agrónomos capaces de llevar a cabo un proyecto de varios años.

17 En el 2004, sobre un total plantado de 553.832 ha, el 77,3% lo estaba en suelos de prio-
ridad, el 8,5% en suelos accesorios, y 14,2% fuera de estos suelos. Cabe mencionar que 
estos porcentajes se refieren al conjunto de las plantaciones silvícolas, incluso las realiza-
das antes o fuera del marco de la Ley Forestal de 1987 (análisis personal en base al mapa 
Coneat y en la carta forestal de 2004, de Petraglia y Dell’Acqua, 2006).

18 Los suelos accesorios, definidos por el decreto 333/90 del 25 de julio de 1993 no son sue-
los de prioridad forestal, pero permiten a la empresa que plante en ellos beneficiarse del 
subsidio de la Ley Forestal. Estos suelos pueden ocupar hasta un 40% del predio, siempre 
y cuando el resto del mismo esté ocupado por suelos de prioridad. Esta medida fue toma-
da para que propiedades que tenían solo una parte de su superficie ocupada por suelos 
de prioridad forestal se volvieran interesantes para las empresas, que tuvieron entonces 
la posibilidad de «completar» su plantación en el resto del predio, con todos los beneficios 
fiscales de la ley. En 1993, la superficie de suelos de prioridad forestal era de 3.867.400 
hectáreas, y los suelos accesorios ocupaban 512.554 ha (estimación personal en base al 
mapa Coneat).

19 La superficie exacta es 4.177.865 ha (cálculos propios en base al mapa Coneat). Boscana 
y Varela (2011) mencionan un área de 4 millones de hectáreas, o sea el 23% del total del 
área agropecuaria del país, en base a un estudio del instituto de Promoción de inversiones 
y Exportaciones de bienes y Servicios de 2010.
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20 El principal objetivo del informe es evitar que se presenten proyectos en áreas donde no 
está garantizada la productividad silvícola. Se encomienda mantener una «armoniosa re-
lación» entre una «productividad sustentable» y «áreas protegidas (sin plantar) donde se 
mantengan reservorios de vegetación espontánea (leñosa y herbácea) y de fauna, suficien-
tes para mantener la potencialidad natural del ecosistema» (MGAP, 2007, Pautas para la 
consideración de la prioridad forestal). Al no brindar los criterios que permitirían evaluar 
esta «potencialidad natural del ecosistema» y al no definir lo que sería una «armoniosa 
relación», el MGAP hace de este objetivo de regulación ambiental una cáscara vacía.

21 Fuente: considerandos del decreto 26/993 (12 de enero de 1993): «Considerando: 1) al 
amparo de los mecanismos de fomento, la forestación ha cobrado en el país un importante 
dinamismo que permitió quintuplicar el área anual forestada; 2) la restricción de locali-
zación en determinados departamentos y secciones judiciales de algunos suelos serranos 
como áreas de prioridad forestal, constituye una discriminación que ha perdido validez por 
el desarrollo del sector y que genera situaciones de injusticia que corresponde evitar; 3) la 
reestructuración de las secciones judiciales, en todo el país, ha modificado la numeración 
y límites de las mismas aparejando que, en ciertas situaciones, se vea desvirtuada la mo-
tivación de su inclusión o exclusión en el citado decreto; 4) las razones expuestas hacen 
necesario revisar los criterios técnicos utilizados en oportunidad del dictado del citado de-
creto y llevan a identificar como suelos de prioridad forestal, a todos aquellos grupos de 
Suelos según clasificación Coneat que presenten una buena aptitud para el crecimiento de 
los bosques y, a su vez, resulten de baja productividad y menores alternativas de uso, sin 
discriminar su ubicación en determinadas secciones judiciales y departamentos».

22 Entrevistas con Cyntia Sauer y Jorge Ruks (Dirección nacional de Medio Ambiente, agosto 
del 2010). 

23 Uruguay XXi 2011: 28.
24 Véase nota 20, p. 224 en este libro.
25 Previamente a su concepción, se encomendó a la empresa consultora biolaw reunir y 

sistematizar la información disponible para caracterizar las principales características 
ambientales del Estado. Esta información fue complementada para datos de biodiversidad 
con aportes de científicos en sesiones de talleres colectivos (Gautreau y Vélez, 2012).

26 El consultor forestal Gustavo braier señaló el papel de esta falta de estándares ambienta-
les y de la inseguridad jurídica que genera en Corrientes y en Argentina, como un elemen-
to entre otros para explicar la ausencia de grandes proyectos industriales extranjeros de 
transformación de la madera (entrevista marzo 2012).

27  En cuanto a biodiversidad de aves en pastizales, véase bilenca y Miñarro, 2004.
28 Trabajos de esta índole (Lezama, 2006, baeza et al., 2006) fueron financiados por el pro-

yecto FOnTAGRO 32-01 («Caracterización funcional de los recursos forrajeros de los pasti-
zales del Río de la Plata y de la Patagonia. Desarrollo de sistemas de evaluación y de pro-
nóstico de la producción primaria»), el cual desarrolló trabajos de cartografía de pastizales 
en función de sus ritmos productivos.

29 El programa RADAMbRASiL tenía como propósito un relevamiento exhaustivo de los recur-
sos naturales del país.

30 Se mapeó en Argentina la cobertura del suelo para el año 2007 a una escala del 1/500.000 
(Volante et al. 2009). Para Uruguay se mapeó para el año 2008, a una escala más precisa 
del 1/100.000 (Cal et al., 2011).

31 El área de conservación emblemática de este proceso de desaparición de los pastizales 
por la invasión de especies leñosas (arbustos y árboles) es el Parque nacional El Palmar 
en Entre Ríos. Ocurren fenómenos semejantes en Uruguay (áreas de Quebrada de los 
Cuervos, y en menor medida de Potrerillo de Santa Teresa) y en Rio Grande do Sul (en el 
planalto riograndense al norte del estado, en las áreas Pro Mata y Aracurí).

32 Véase por ejemplo para Uruguay Rodríguez y Cayssials (2010). Los ganaderos usaron el 
fuego como una herramienta de gestión del forraje desde los inicios de la Colonia. incen-
diar pastizales permite eliminar los arbustos que tienden a reducir la oferta de pasto, y 
hacer rebrotar el tapiz herbáceo cuando este está seco y no comestible. El fuego es una 
herramienta mundialmente utilizada para gestionar los recursos forrajeros de tierras de 
pastoreo, con la ventaja para los ganaderos de menores recursos de tener un bajo costo 
económico de utilización.

33 Acerca del papel del fuego, véase Kunst et al., 2003, Salguero y Rusak, 2003. Acerca del 
papel de la ganadería extensiva en la conservación de los campos, Pillar et al., 2009, Royo 
Pallarés et al., 2005.
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34 La teoría del carácter relictual de la vegetación de los campos o de su flora fue formulada 
precozmente en la región por Giuffra para el Uruguay (1935), en Rio Grande do Sul por 
Lindman (1906), Rambo (1956) y Klein (1975). Fue confirmada sobre todo por investiga-
ciones en el norte de Rio Grande do Sul (behling et al., 2004, Roth y Lorscheiter, 1990), 
con algunos estudios válidos para zonas cercanas a la frontera norte de Uruguay (behling 
et al., 2005). Para una síntesis de estos trabajos, véase Gautreau (2006, tesis de doctora-
do, versión en castellano, pp. 220-226).

35 Los elementos sobre este conflicto evocados en el libro son inspirados en gran parte de 
Gautreau y Merlinsky, 2008.

36 Aunque la cuenca de Entre Ríos sea volcada en su mayoría a la producción de madera de 
aserrío o de triturado para paneles, una parte del material de descarte de las plantaciones 
producido durante las podas y raleos alimenta plantas de celulosa sobre el Paraná. Este 
material habría podido ser captado por las fábricas de Fray bentos. Aunque el Estudio de 
impactos Acumulativos de las dos plantas (Ecometrix, 2006) descartaba que esta demanda 
podría haber causado una competencia con el mercado argentino, algunos investigadores 
de este país estiman que algunos aserraderos de la región de Concordia podrían haber teni-
do problemas de abastecimiento. Al no haber venta de madera de Argentina hacia Uruguay 
desde antes del inicio del conflicto de Fray Bentos, este problema no se planteó.

37 Para una cronología más detallada, véase Aboud y Museri (2007).
38 Las condiciones en que fue acordado este plan PROCEL serán clave en el desarrollo ulterior 

del conflicto diplomático, ya que fue un acuerdo establecido fuera del ámbito de la CARU, 
Comisión Administradora del Río Uruguay, creada en 1975 cuando se firmó el Tratado 
del río Uruguay entre ambos países. La CARU es la institución responsable por el control 
ambiental binacional en el río Uruguay. Al autorizar unilateralmente la instalación de las 
plantas de celulosa, el Gobierno uruguayo no siguió los procedimientos previstos por la 
CARU para la instalación de industrias contaminantes. Pero inicialmente, Argentina acep-
tó tácitamente esta situación, antes de denunciarla posteriormente. 

39 El estudio de impacto acumulativo tenía por objetivo medir los efectos de la construcción 
de dos plantas de forma simultánea, con el presupuesto que los estudios de impactos 
ambientales realizados para cada proyecto por separado no iban a poder captar efectos 
ligados a esta simultaneidad.

40 El Tratado del río Uruguay establece reglas de información mutua y de cooperación entre 
los dos países para la gestión coordinada de las aguas del río.

41 El 29 de enero del 2008, Argentina presentó en La Haya una «réplica» en el caso «Plantas 
de celulosa en el Río Uruguay», aportando documentos para probar la violación por Uru-
guay del Tratado del río Uruguay de 1975. En cuanto a Uruguay, formuló una «dúplica» 
para defender su posición el 28 de julio del 2008.

42 Prueba de este apoyo masivo fue la firma de la «declaración de Gualeguaychú» por 40.000 
de los 80.000 habitantes de la ciudad, y el éxito de varias manifestaciones en el puente en 
2006 y 2007 que movilizaron más de 100.000 personas. 

43 Gabriela Delamata (2008) definió al primer Gobierno de Néstor Kirchner como un mo-
vimiento que intentó integrar a las múltiples demandas sociales de «reparación» (social, 
civil, económica) en la Argentina pos-2001. En sus inicios, tuvo que demostrar en todos 
los campos esta disposición para acumular apoyos, descartando el control autoritario de 
movimientos sociales.

44 «La cuestión planteada por los oponentes a las plantas de celulosa es que si los documen-
tos de referencia bAT son utilizados como único parámetro en el análisis de los procesos 
productivos de una determinada industria, esta evaluación queda descontextualizada en 
relación con la función que cumplen estas normativas en el marco de las directivas iPPC. 
En varios países europeos, estas normas son consideradas como pisos mínimos de legis-
lación y las reglamentaciones y normas nacionales agregan requisitos adicionales para la 
definición de la habilitación de los emprendimientos. Asimismo, en varios de estos países 
—entre ellos Finlandia— existen normas nacionales que obligan a realizar estudios de im-
pacto ambiental transfronterizos llevados adelante por los gobiernos implicados cuando 
se evalúa la localización de industrias que vuelcan a cursos de agua interjurisdiccionales» 
(Merlinsky, 2009: 144).

45 Para un análisis pormenorizado del caso, véase Gautreau y Vélez (2012), en línea: <http://
cybergeo.revues.org/24881> (una cronología detallada está presentada en los anexos).

46 La iniciativa de crear un zoneamiento para la silvicultura remontaba al 2004, cuando se 
creó un grupo de trabajo para su realización, por decisión oficial de la Secretaría de Medio 
Ambiente del Estado (Decreto n.° 048/2004, 21 de septiembre de 2004).
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47 En la mitad sur del estado, principalmente en zonas de compra por parte de VCP y Ara-
cruz, el ZAS limitaba la plantación en las grandes propiedades a solo el 35% del total, 
cuando en promedio los madereros preveían tasas de un 56%.

48 El equipo del ibAMA (institución responsable por la ejecución, regulación y control de las 
políticas ambientales en brasil) encargado de la política ambiental para la región de los 
campos publicó en julio del 2008 el texto siguiente: «Lamentamos que las modificaciones 
al Zoneamiento aprobado por resolución del COnSEMA n.° 187/2008 eliminen casi todas 
las reglas y restricciones objetivas que pudieran representar mecanismos de salvaguardia 
de la biodiversidad, del agua y de los suelos de los biomas presentes en nuestro estado, 
la Pampa y la Mata Atlántica. Según nuestro análisis, la nueva versión del ZAS es un do-
cumento ineficiente, incapaz de garantizar la conservación y el uso sustentable frente a la 
fuerte expansión silvicultural, particularmente en la mitad sur del estado…».

49 Acción Civil Pública (ACP/MPE n.° 10801617174), 18 de junio del 2006.
50 Esta metodología se detalló en FiERGS et al., 2009a y 2009b.
51 Una amplia nota del semanario Brecha detalla las condiciones del contrato y el contexto 

de su difusión pública (01.07.2011, Los diversos beneficios «confidenciales» para Montes 
del Plata. El sutil aroma del eucalipto).

52 François Graña estima que «Las actividades de la Asamblea Ambientalista de Gualeguayc-
hú han tenido, como efecto no buscado, la constitución de una verdadera causa nacional 
uruguaya en torno a la instalación de la fábrica de celulosa» (en Merklen, 2008).

53 El llamado a firmar esta petición aun estaban en línea en el 2013 <http://suspenderlafo-
restacion.wordpress.com/>.

54 En particular marca el reconocimiento del impacto sobre el agua, al establecer topes para 
la extensión silvícola en las cuencas hidrográficas.

55 Entre las producciones científicas generadas de esta forma y en conexión con el conflicto, 
se pueden citar: Panario et al., 2006; Altesor et al., 2008; Céspedes-Payret et al., 2009.

56 Esta capacidad sigue siendo muy reducida frente a emprendimientos del porte y la com-
plejidad de fábricas de celulosa. En el 2008, la DinAMA solo podía movilizar un número 
muy reducido de personas para relevar medidas de calidad del agua y del aire (Gautreau 
y Merlinsky, 2008). A ello se sumaba la ausencia de bases de datos sobre calidad del agua 
del río Uruguay relevadas sobre un tiempo suficientemente largo para medir los eventua-
les cambios que iría a provocar la planta. El intendente del departamento de Río negro 
declaró en el 2007 que el conflicto había acelerado el equipamiento de Uruguay en control 
ambiental, y entre otras medidas tomadas directamente por el conflicto o aceleradas por 
su existencia, se pueden mencionar: la inclusión de la silvicultura en las actividades que 
requieren autorización ambiental previa (2005); el plan de fortalecimiento de las capaci-
dades de la Dirección nacional de Medio Ambiente y la Dirección nacional de Ordena-
miento Territorial (2007, véase nota 6 de p. 261 en este libro); programas específicos de 
fortalecimiento del control del agua (modificaciones a la ley de finanzas en 2006 y 2007); 
la creación de un laboratorio ambiental regional en Fray bentos mismo en el 2007. 

57 «Frente a la presión ejercida por el movimiento de Gualeguaychú, y ante el impacto del 
tema en la opinión pública, el Gobierno nacional, a través de la Secretaría de Medio Am-
biente y Desarrollo Sustentable, puso en marcha el Plan de Reconversión de la industria 
de Celulosa y Papel (PRi-Ce-Pa) que se basa en la aplicación de las bAT (iPPC-Unión Euro-
pea). El mencionado plan incluye un conjunto de programas tendientes a la prevención 
y control de la contaminación y la promoción de tecnologías ambientalmente limpias en 
este sector productivo. La implementación del programa se basa en declaraciones juradas 
que presentan las empresas indicando la situación que se encuentran y a partir de allí se 
establece un acuerdo de reconversión. La primera meta del programa es la reconversión 
del sistema de blanqueo al libre de cloro elemental (TCF), lo que está indicando que una 
parte importante de las plantas estaría operando por el sistema de blanqueo con cloro 
elemental. (Plan nacional de Reconversión industrial/Pasta Celulosa y Papel, 2007). no 
hemos podido identificar a la fecha de redacción de este texto, algún documento que indi-
que los avances logrados por el programa» (Merlinsky, 2009: 164).

58 Esta deslocalización en el 2006, nunca oficialmente explicada, habría sido fruto de difi-
cultades económicas internas a la empresa y de negociaciones con el Gobierno uruguayo 
deseoso de reducir tensiones con Argentina.

59 Diario El País, 21 de enero, 12 de junio y 15 de julio 2008.
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conclusión
negociar con transnacionales

¿Qué aprendió Uruguay tras veinticinco años  
de promoción del sector maderero?
En el año 2013, ya hace más de veinticinco años que Uruguay pro-

mueve activamente la conformación de un muy dinámico sector made-
rero, netamente dominado por un puñado de transnacionales europeas, 
chilenas, en menor medida norteamericanas, y por fondos de pensión. En 
comparación con la Argentina vecina y sus vetustas fábricas de celulosa y 
papel, las fábricas modernas que se instalaron en la banda oriental del río 
Uruguay emplean técnicas industriales a todas luces menos agresivas con 
el ambiente. En comparación con el Rio Grande do Sul vecino donde gran 
parte de las plantaciones está en manos de pequeños y medianos produc-
tores (caso de la acacia), difícilmente fiscalizables por la administración, 
las grandes empresas del Uruguay adecuaron su desempeño ambiental a 
las exigencias de la certificación, mejorando con el tiempo sus prácticas 
silviculturales. Casi totalmente extrovertido, con la venta de casi el total 
de su producción al extranjero, el sistema maderero uruguayo está glo-
balmente más expuesto a las demandas de optimización ambiental de los 
mercados norteños que los sistemas argentino y brasilero, volcados en 
gran medida hacia sus mercados internos. no obstante, esta comparación 
no significa en sí que el «modelo forestal» uruguayo sea ambientalmente 
sustentable, ni permiten responder a la pregunta planteada en la intro-
ducción del libro: ¿Qué aprendió Uruguay acerca de la forma en que se 
negocia con transnacionales que lucran con la explotación de los recur-
sos naturales? ¿Qué le aportó esta experiencia, el codearse con actores 
de porte continental y mundial, en cuanto a la regulación de los efectos 
ambientales que la silvicultura acarrea? ¿Qué aprendizaje sacó con ello la 
sociedad, el Estado? ¿Qué dejaron estos veinticinco años?

En la región platina, Uruguay ocupa una situación intermedia. no posee 
una herramienta semejante al ZAS de Rio Grande do Sul, ni la estricta le-
gislación federal sobre vegetación nativa, ni la institucionalidad ambiental 
brasilera, con su Justicia dedicada y sus potentes administraciones fisca-
lizadoras. Con respecto a Entre Ríos y Corrientes, su administración am-
biental probablemente tenga mayor legitimidad y capacidades de acción 
que sus pares provinciales argentinas. Pero este desempeño intermedio no 
puede esconder una evidencia: en estos veinticinco años, poco fue el progre-
so en la capacidad de Uruguay para encuadrar la actividad silvícola, para 
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regular sus impactos ambientales, para establecer un marco más riguroso 
en el accionar del empresariado maderero. «Regular» no significa única-
mente ponerle frenos a un sector productivo, y no se reduce a la capacidad 
de hacer respetar la ley… también significa mejorar la capacidad de redis-
tribución social del riesgo ambiental, y la redistribución de los beneficios 
que trae un nuevo sector de actividad. En ambos aspectos de la regulación 
—el control y la redistribución— hay escasas evidencias de que las cosas 
hayan sustancialmente cambiado desde aquel año de 1987. Salvo una ma-
yor contribución impositiva de la actividad de silvicultura después de las 
reformas de los años 2007 y 2008, los sistemas de control ambiental de la 
silvicultura implementados después del 2000 son extremadamente tenues, 
mientras que la redistribución de las rentas generadas por producción de 
celulosa no mostró «ningún tipo de avance regulatorio» (Lagaxio, 2010)1. El 
territorio uruguayo carga con los riesgos ambientales de las plantaciones y 
de las fábricas de celulosa (compartiendo en este caso con Argentina los pe-
ligros de contaminación), pero recibe una parte marginal de los beneficios 
generados y exportados hacia el extranjero, canalizados entre otras vías 
por zonas francas. En cambio, del otro lado de la frontera y en menos años, 
Rio Grande do Sul supo redistribuir el riesgo ambiental maderero gracias 
a la zonificación ecológica de su territorio, a pesar de las dificultades y de 
las tensiones que indican la voluntad de los empresarios de flexibilizar esta 
herramienta.

Estos escasísimos progresos en capacidad de regulación después de 
tantos años subsisten, a pesar de un haz de indicios concordantes y reite-
rados que señalan que el «modelo forestal» no es tan exitoso como aparenta, 
y que plantea muchas dudas sobre la realidad de su participación en la 
construcción de una sociedad más equitativa y ambientalmente sustenta-
ble. Como pudimos comprobarlo a través de los capítulos del libro, la silvi-
cultura tiene influencia mucho más allá del millón de hectáreas que fueron 
plantadas; si computamos las zonas con más de 5% del espacio plantado, 
la silvicultura tiene influencia directa en casi el 40% del territorio de Uru-
guay (figura 4). Comparada con la agricultura y la ganadería, se trata de 
la actividad que menos comparte localmente las rentas que genera, sea 
por arrendamientos o por articulaciones con otras ramas de producción. 
La creciente concentración empresarial de tierras y plantaciones aumentó 
este efecto de monopolización de la renta agraria y redujo los derrames 
locales potenciales. Existen signos preocupantes que señalan la limitada 
capacidad para dinamizar el espacio rural local, cuando varios estudios 
muestran que los territorios especializados en silvicultura presentan un 
desempeño social menor que zonas con otros perfiles productivos (capítulo 
5). La extrema especialización de ciertos territorios en la actividad made-
rera los hace fuertemente vulnerables a cambios de contexto económico, 
como lo demuestra la crisis que conoce actualmente (2012-2013) la región 
silvícola del norte del país con la reducción de la demanda de paneles de 
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madera. Los riesgos que hacen correr los animales que proliferan con la 
silvicultura a la cría ovina (jabalí), las denuncias de reducción de caudales 
de arroyos, o la evidente participación del sector a la reducción del ecosiste-
ma de campos conforman un pasivo ambiental importante. Los indudables 
aportes macroeconómicos del sector maderero a las arcas públicas, y más 
recientemente los progresos en cuanto a la calidad del empleo ofrecido en 
las plantaciones no pueden enmascarar este haz de indicios preocupantes. 
Las externalidades negativas ligadas a su presencia —difusas, difíciles de 
medir, pero bien presentes— y la limitadísima redistribución de la renta 
«forestal» ponen en duda varias facetas del «modelo».

La ausencia de avances nítidos en el control de efectos ambientales in-
deseables y en la redistribución de riesgos y beneficios es común a todas 
las actividades agrarias. El contexto de verdadera revolución que conoció 
el sector agropecuario y agroindustrial desde los años noventa, de la mano 
del incremento del valor de los commodities, impactó negativamente el de-
bate sobre la oportunidad de regular, en Uruguay como en otros países 
sudamericanos: 

En esta coyuntura favorable, no son pocos los gobiernos latinoamericanos que 
han relegado en un segundo plano o sencillamente escamoteado las discusio-
nes acerca de los modelos de desarrollo posible, habilitando así el retorno en 
fuerza de una visión productivista del mismo (Svampa, 2010: 20). 

Es importante subrayar las evidentes dificultades que conllevó para 
un país como Uruguay encarar una revolución agraria desde fines de los 
ochenta sin poseer un marco legal ambiental establecido y funcional antes 
de los primeros años del siglo XXi2. Esta revolución modificó en profundi-
dad la organización productiva rural, profundizó el perfil primario de la 
economía, y redujo el control social y político sobre los actores agrarios, 
más potentes y conectados a mercados transnacionales. La llegada de go-
biernos de izquierda que demoran en incorporar a la ecología como uno de 
los fundamentos de su pensamiento político, y que encontraron en el boom 
de la producción agropecuaria fuentes para financiar sus políticas redistri-
butivas, no supuso un cambio fundamental en las prácticas de regulación 
ambiental. En Uruguay como en Rio Grande do Sul, las medidas de regula-
ción, cuando llegaron, llegaron demasiado tarde una vez instaladas en sus 
inmensas tierras las empresas madereras o agropecuarias… confirmando 
los temores de algunos en cuanto a la pérdida de control ambiental y te-
rritorial que suponía esta situación3. Es posible mirar a la revolución agra-
ria en curso como un factor de desarrollo de las políticas regulatorias: los 
impactos que genera provocan una problematización social del tema, que 
impulsa a la sociedad a instaurar marcos que encuadren las actividades 
productivas. Pero en el caso preciso de la silvicultura no se observan claros 
progresos en este sentido, y las medidas tomadas hasta ahora se parecen 
más a formas de legitimar el accionar ambiental de las empresas desde el 
Estado que a tentativas de controlarlas.
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¿Qué margen de maniobra tienen los gobiernos frente  
a las transnacionales madereras ?
La experiencia de Uruguay en el desarrollo de una rama nueva de ac-

tividad no muestra señales claras de que las capacidades de negociación 
del Estado con el sector maderero hayan aumentado con el correr del 
tiempo. A pesar del haz de ventajas otorgadas y de la situación de po-
der territorial que acumuló, el empresariado no ceja en la búsqueda de 
mayores beneficios. Las dificultades derivadas de la crisis financiera del 
2008 fueron aprovechadas para que desde varios medios madereros se 
emitieran quejas por una «pérdida de competitividad» debida a factores 
internos a Uruguay, exigiendo un mayor respaldo del Estado: «Más allá de 
la pésima coyuntura internacional y de precios, hacia donde va el sector 
depende fuertemente de que se restituyan las señales de apoyo claras 
desde el Gobierno», afirmaba así un informe del lobby corporativo de la 
Sociedad de Productores Forestales en el 20124. El fin de ciertas ventajas 
impositivas después del 2007 fueron así denunciadas desde el 2012 como 
un «cambio en las reglas del juego», que sumadas al aumento de los costos 
de mano de obra, del transporte, y al alza brutal del precio de la tierra, 
redundarían en una creciente vulnerabilidad de los emprendimientos sil-
vícolas e industriales. Esta permanente búsqueda se observa también en 
la exigencia de obtener beneficios fiscales para las zonas protegidas que 
poseen empresas madereras5, en las ventajas exigidas por Montes del Pla-
ta para su planta de celulosa en Punta Pereira en su acuerdo secreto con 
el Gobierno (capítulo 7), o en la lucha contra el impuesto a la Concentra-
ción de los inmuebles Rurales. Las empresas madereras participaron acti-
vamente en las denuncias por inconstitucionalidad de esta última norma 
pensada para recaudar un tributo sobre propiedades de más de 2000 ha, 
con el fin de contribuir al mantenimiento de la caminería rural.

El hecho de que las transnacionales madereras se hayan desarrollado 
en base a la compra de tierras las hace más vulnerables a presiones de 
regulación de parte de los Estados que otros tipos de emprendimientos, 
agrícolas por ejemplo. Podemos hablar en este caso de «vulnerabilidad 
territorial», ya que la posibilidad de deslocalizar sus plantaciones es muy 
reducida por ser muy costosa, lo que aminora su poder de «chantaje de 
deslocalización» (Acselrad, 2009) para negociar mejores condiciones de 
actividad. La Sociedad de Productores Forestales del Uruguay demuestra 
que existe efectivamente este sentimiento de vulnerabilidad entre el em-
presariado, cuando acusa a las autoridades uruguayas de abusar de esta 
situación, de sacar provecho de la difícil movilidad del capital «forestal» 
para aumentar los tributos:

desde 2005 han ocurrido gradualmente cambios en las reglas de juego que 
reducen el atractivo con que se realizó la invitación a invertir en Uruguay. no 
se trata de un cambio aislado sino de una sucesión de modificaciones que van 
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generando una sensación incremental de rechazo al sector o en el mejor de 
los casos el oportunismo del sector público para aprovecharse de la producción 
primaria y las actividades industriales del sector una vez que «hundieron» sus 
inversiones en el país6.

Esta acusación es sorprendente, cuando la observación no demuestra 
que exista de parte de las autoridades uruguayas una política continuada 
y afirmada de «acorralar» empresas para que redistribuyan la renta que 
generan gracias al hecho de que no se pueden deslocalizar. Es más, exis-
ten varios indicios que muestran que los gobiernos uruguayos, en varias 
oportunidades, no quisieron aprovechar la oportunidad que les daba esta 
vulnerabilidad territorial para negociar mejores condiciones para el país.

El primer caso es el de la localización de las plantas de celulosa en 
Fray bentos. Uno de los parámetros manejados para explicar por qué se 
otorgó el régimen de zona franca a botnia y Ence en su momento fue que 
Uruguay estaba compitiendo con Argentina para la localización de estas 
plantas: esta competencia territorial habría necesitado, para convencer 
a las empresas, que se les brindaran condiciones mejores que las del 
país vecino. Como lo discuto en el capítulo 1 del libro, que las empresas 
eligieran Argentina como sede de sus industrias era sumamente improba-
ble. Tenían todo su patrimonio plantado en Uruguay, el costo de hacerle 
cruzar la frontera a su propia madera para ser procesada en la ribera de 
enfrente habría sido muy alto, y ya era sabido a partir del 2001 y la crisis 
argentina que el empresariado descartaba a este país como lugar poten-
cial de inversiones seguras. En resumen, Uruguay no estaba realmente en 
competencia con Argentina para la localización de las plantas7. Si se usó 
esta narrativa de competencia territorial, fue probablemente por que ha-
cía más legítima la acción del Gobierno en la defensa de botnia (hoy UPM) 
y Ence8. El negociado secreto con Montes del Plata en el que el Gobierno 
se comprometió a allanarle el camino para aumentar su competitividad 
constituye otro ejemplo. Después de la compra de los haberes de Ence en 
el 2009, Stora Enso y Arauco (Montes del Plata) estaban también en una 
neta posición de vulnerabilidad territorial. El lugar de construcción de la 
planta ya estaba establecido, las plantaciones ya implementadas y para 
muchas, ya en producción, con escasas posibilidades de modificar esta 
estructura productiva. Lejos de aprovechar esta situación para ser más 
exigente con la empresa, el Gobierno se comprometió a hacer todo lo posi-
ble para apoyarla sin reparos, aun a costas de profundas modificaciones 
en las reglas de regulación ambiental y territorial, como por ejemplo modi-
ficando la calificación de suelos de prioridad en la zona suroeste del país.

La actitud del Estado hacia los emprendimientos madereros, como lo 
señalan muchos observadores, se caracterizó en Uruguay mucho más por 
la continuidad del apoyo al sector que por un fortalecimiento de la presión 
de regulación. Este apoyo va más allá de una simple actitud que busca 
no mandar señales que puedan «asustar» a potenciales emprendedores 
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extranjeros: la construcción común de narrativas pro-silvicultura, la es-
trecha colaboración de las administraciones a cargo de la gestión de te-
mas silvícolas con el sector, cierta confusión entre el papel de promotor 
y de fiscalizador de las actividades de explotación de recursos naturales 
(binkowski et al., 2011; binkowski, 2009), conforman un marco de gran 
proximidad institucional con el sector corporativo9. En otros territorios de 
la región esta proximidad no es tan afirmada, salvo quizás en la provincia 
de Corrientes donde la administración pugna por atraer emprendimientos 
semejantes a los de Uruguay. En Rio Grande do Sul, se la observa más a 
través de la movilización de entidades públicas que apoyan los programas 
de «fomento» silvícola de las empresas, contribuyendo así desde el Estado 
a legitimar socialmente la actividad. Tal proximidad impide capitalizar so-
cialmente los aprendizajes que supone negociar con transnacionales. Con 
el largo proceso público que llevó a la adopción del ZAS, la sociedad rio-
grandense aprendió colectivamente de sus discusiones con Aracruz, Stora 
Enso, VCP. En Uruguay, el haber negociado en secreto con Montes del 
Plata las condiciones de su implantación en el sureste del país no permitió 
que se construyan aquellas experiencias colectivas, imprescindibles para 
mejorar la regulación en el futuro.

¿Por qué no se logró articular una fuerte oposición socioambiental  
al sector maderero en la región platina?
Las ciencias sociales que se dedican a las cuestiones ambientales en 

Sudamérica han mostrado que sin movilización popular los logros en 
cuanto a regulación son tenues, que si no se llevan a los tribunales los 
reclamos no se activan ni se fortalecen los sistemas de leyes ambientales. 
Algunas investigaciones establecieron que la industria maderera puede ser 
altamente influenciada por movimientos sociales organizados. La acción 
de tales movimientos fue clave en la modernización tecnológica de las fá-
bricas de celulosa en las décadas de los ochenta y noventa, que las obligó 
a buscar procesos productivos menos dañinos para el ambiente (Sonnen-
feld, 1999). En la región platina, la ausencia de movilizaciones populares 
organizadas y duraderas para cuestionar el «modelo forestal» explica en 
gran parte los reducidos avances regulatorios que pudimos observar des-
de los noventa hasta hoy. Una importante limitante para los activistas 
regionales ha sido la dificultad en articular la crítica ambiental a la crítica 
socioeconómica del modelo de desarrollo subyacente a la revolución agra-
ria. En los tres países, estas dos críticas parecen muchas veces transitar 
caminos diferentes. Solo parece tener eco en la acción gubernamental una 
crítica de corte «soberanista», a través de recientes leyes que pretenden po-
ner algún freno a la extranjerización o concentración de la tierra. A pesar 
de sus alcances muy discutidos, el ya citado impuesto a la Concentración 
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Inmobiliaria Rural en Uruguay (2012) y su modificación ulterior, el «Ré-
gimen de Protección al Dominio nacional sobre la Propiedad, Posesión o 
Tenencia de las Tierras Rurales» en Argentina (2011), la modificación de la 
ley brasilera sobre posesión de tierras por empresas extranjeras en brasil 
(2010)… muestran que los gobiernos de comienzos del siglo XXi son sensi-
bles a argumentos sobre los riesgos de pérdidas de soberanía y de control 
del recurso tierra que conlleva fomentar la acción de transnacionales agra-
rias10. A contrario, las denuncias o los temores de corte ambiental raras 
veces logran abrirse paso en el debate público y lograr una traducción 
política. Las únicas situaciones donde se dio una discusión pública y de 
fondo sobre la faceta ambiental del sistema maderero, donde los poderes 
públicos fueron forzados a tomar cartas en el asunto, fueron los conflic-
tos de Fray bentos y del ZAS de Rio Grande do Sul. En ambos casos, fue 
posible esta discusión gracias a contextos muy particulares en los que el 
poder de las empresas pudo ser temporalmente jaqueado. En Fray bentos, 
la geografía jugó un rol clave, al ofrecer al movimiento de Gualeguaychú 
la posibilidad de ser escuchada con el corte del puente. En Rio Grande do 
Sul, fue la combinación de una fuerte institucionalidad ambiental con la 
posibilidad de recurrir a un Ministerio Público con poder de acción, lo que 
permitió obligar temporalmente a las empresas a que se sienten y discutan 
la herramienta de regulación ecológica del ZAS. En el caso de Fray bentos 
el momento en que se discutieron cuestiones de fondo en cuanto a riesgos 
ambientales se cerró rápidamente, y hasta se puede decir que el conflicto 
tuvo efectos contra-regulatorios: al volverse un conflicto diplomático y una 
causa nacional uruguaya, la opinión pública cerró filas detrás de su presi-
dente y de su lema: «botnia no contamina».

Esta dificultad para articular lo ambiental con lo político-social brinda 
mucha información sobre los factores que explican cómo hoy en día se 
problematiza en Uruguay la cuestión ambiental. Primero, no existen fuer-
tes nexos transfronterizos entre activistas que permitan el intercambio de 
experiencias y posibilitarían la conformación de una crítica socioambien-
tal al modelo maderero… basta para comprobarlo ver cuán ignorada es la 
innovadora experiencia del ZAS de este lado de la frontera. Segundo, de-
muestra la lentitud con que partidos de izquierda con una larga tradición 
de lucha social incorporan como suyos planteos ambientales. Más allá del 
indudable efecto de la «ilusión desarrollista» de comienzos del siglo XXi 
(Svampa, 2008), que incitó a muchos a eludir planteos ambientales frente 
a la urgencia social y a las promesas del agronegocio, el inacabado aggior-
namento ambiental de la izquierda tiene mucho que ver con esta desarti-
culación de los planteos críticos al modelo de desarrollo imperante. Claro 
está, juegan también factores estructurales como la baja densidad demo-
gráfica de los espacios afectados por la revolución agraria, que en muchos 
casos imposibilita la conformación de movimientos de protesta o de re-
clamos. En este aspecto, la revolución en curso no hace sino profundizar 
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las dificultades para que semejantes movimientos sean posibles. Profun-
diza el descenso demográfico de las zonas rurales aisladas, y al fomentar 
cambios drásticos de tenencia y de uso de la tierra, desactiva potenciales 
resistencias. Autores como Clasadonte et al. (2009) o Piñeiro (2010) su-
brayan la profundidad cultural del cambio que vive el campo uruguayo, 
con una fuerte extranjerización de los propietarios, pero también con un 
número creciente de productores que se tornan rentistas, abandonando el 
aprovechamiento de sus tierras a empresas arrendatarias. no hay dudas 
de que estos cambios sociológicos modifican el compromiso con la tierra, 
con los lugares, y por extensión con los recursos naturales. En este con-
texto, no sorprende que cobren gran fuerza representaciones divulgadas 
por las empresas, que tienden a hegemonizar la forma en que la sociedad 
piensa su medio ambiente. La idea de que la silvicultura no compite con 
el resto de la economía rural, que las empresas optimizan el uso de los 
recursos naturales respecto a los productores tradicionales, que los terri-
torios afectados tenían una baja biodiversidad (capítulo 6), han permeado 
en muchos ámbitos, logrando guiar y debilitar la visión que se tiene del 
impacto ambiental del sector.

A pesar del cuadro algo pesimista que describe este libro en cuanto al 
aprendizaje regulatorio ambiental de las sociedades platinas, no faltan 
signos alentadores. El progreso del conocimiento ecológico, la existencia 
de experiencias innovadoras (Zoneamiento en Rio Grande do Sul), el fin 
de la euforia productivista de los años previos al 2008 y las crecientes 
discusiones sobre temas redistributivos que provoca, son señales en este 
sentido. Con este libro vimos que el «modelo forestal» es parte de un mo-
delo más amplio de desarrollo escogido por los gobiernos de la región. Pero 
este modelo maderero presenta peculiaridades en su territorialidad, vul-
nerabilidades que otros rubros no presentan… regularlo supone discernir 
claramente estas particularidades, sin olvidar que las respuestas abarcan 
al conjunto del mundo agrario.
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notas

1 «Ambos decretos [de creación de las zonas francas de Fray bentos en fecha del 18.10.2004 
y de Punta Pereira del 22.01.2008], donde se habilita la explotación y las características 
de las inversiones en ambas zonas francas tienen similares características pese a haber 
sido elaborados por gobiernos diferentes. Se podría afirmar que esto muestra el manteni-
miento de una política permanente y consistente, que no cambia con los diversos rumbos 
políticos del país. Pero también puede afirmarse que no muestra ningún tipo de avance 
regulatorio, en término de la búsqueda de beneficios o estrategias de desarrollo en el 
marco de la atracción de inversión Extranjera Directa o de la canalización de potenciales 
derrames que las mismas puedan generar» (p. 42, énfasis mío).

2 Ley de impacto Ambiental, 1994 (nuevo decreto en 2005); Ley de Protección del Medio 
Ambiente, 2000; Ley de áreas protegidas, 2000 (decreto en el 2005); Ley de Ordenamiento 
Territorial (2008).

3 En los considerandos de su proyecto de ley (carpeta n.° 1158, 2006), el entonces represen-
tante por el departamento de Cerro Largo y miembro del partido nacional Sergio botana 
expresaba acerca de la silvicultura: «Si se enajena toda la tierra primero y se decide des-
pués, seguramente ya sea tarde para optimizar el uso del recurso tierra».

4 Bafico y Michelin, 2011: 25. Por otras vías se difunde el mismo mensaje, por ejemplo en 
los informes de responsabilidad empresarial: «La coyuntura económica que experimenta 
la economía local, caracterizada por una inflación anual de los costos internos y una 
apreciación del peso uruguayo, hace que la competitividad del Uruguay se haya visto 
fuertemente deteriorada durante los últimos años» (informe de Responsabilidad Social y 
Ambiental, Forestal Oriental, 2012: 28).

5 El Plan sectorial «Forestal - madera» del 2012 recoge el pedido del empresariado de otorgar 
beneficios tributarios a predios silvícolas situados en áreas protegidas, para «Mejorar el 
clima de negocios manteniendo el marco de desarrollo sustentable» (Gabinete Productivo 
2012: 166 «Decreto de exoneración fiscal para plantaciones existentes en áreas protegidas 
declaradas por el MVOTMA»).

Acacia en campos do Pantano Grande, rio Grande do Sul, Velez, 2007
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6 Cita de la Sociedad de Productores Forestales del Uruguay al diario El País digital («El 
sector forestal ante un 2012 difícil», 25.01.2012). Énfasis mío.

7 A lo sumo, las dos empresas podrían haber simplemente renunciado a instalarlas en la 
región, pero el costo económico de esta decisión no habría sido alto, ya que se les otorgó 
régimen de zona franca… por lo que la mayor parte de los que generan las plantas escapa 
a Uruguay.

8 Esta narrativa impera aun años después, cuando una exministra de Ambiente, Graciela 
Muslera, expresaba al semanario Brecha por qué los parámetros de la discusión con la 
minera Aratirí (con un proyecto de explotación mineral en el sureste de Uruguay) no eran 
en el 2011 semejantes a los años 2002-2004: «estamos en una situación económica dis-
tinta a cuando se generó el acuerdo con botnia y no amerita exoneraciones como las que 
hubo con esa planta o con Montes del Plata. La zona franca se negó y se están discutiendo 
las exoneraciones».

9 Acerca del acuerdo secreto entre Montes del Plata y el Gobierno, el fiscal Enrique Viana 
expresaba en el 2011: «el Estado no puede ser parte en un contrato con un privado y a 
la vez ejercer con imparcialidad —tal la exigencia de un Estado republicano— su rol de 
policía ambiental» (Brecha, 01.07.2011).

10 La ley argentina votada en diciembre del 2011 establece en 15% el porcentaje máximo del 
territorio rural argentino que puede ser poseído por extranjeros. La modificación de la ley 
brasilera de 1971 consistió en un «parecer» del abogado general de la Unión (Federación 
brasilera), que impuso que también fuera controlada y limitada la tenencia de la tierra 
por empresas brasileras controladas por capitales extranjeros. Esta modificación impactó 
también a las empresas madereras, entre las cuales Stora Enso, que adquirió en el oeste 
de Rio Grande do Sul tierras en la faja fronteriza. El «parecer» aprobado justificaba esta 
necesidad de control por varios riesgos ligados a la corrida general en busca de tierras 
rurales. Entes estos, figuraba «… la expansión de la frontera agrícola con el avance de los 
cultivos en área de protección ambiental y en unidades de conservación; la valorización 
irracional del precio de la tierra y la especulación inmobiliaria; la adquisición de tierras 
en la faja fronteriza, poniendo en riesgo a la seguridad nacional …».
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materiaL PerioDístico sobre conDiciones De trabajo en La siLVicULtUra PUbLicaDo  
en UrUGUay entre eL 2000 y eL 2007

El diario Brecha dedicó extensos dossiers a este tema (15.08.2003 y 19.11.2004), y va-
rios artículos de testimonios de empleados forestales (21.05.2004).

La República publicó entre 2002 y el 2006 dieciocho artículos sobre el asunto 
(22.09.2002, «Esclavitud bajo los árboles»; 17.09.2003, «La forestación es un ne-
gocio de empresas transnacionales»; 19.01.2004, «Peón forestal aplastado por un 
camión»; 13.05.2004, «Trabajador forestal se encadenó en la plaza pública para 
denunciar feroz explotación»; 13.05.2004, «Denuncian condiciones infrahumanas 
de trabajo de empresa forestal de Durazno»; 14.05.2004, «Encargado de forestal 
niega las denuncias»; 15.05.2004, «Obrero monteador sigue en huelga de hambre 
y encadenado en Plaza Artigas»; 16.05.2004, «Trabajador forestal fue convencido a 
deponer su protesta en beneficio de su salud»; 6.07.2004, «Una empresa forestal 
salteña, acusada de explotación laboral»; 3.08.2004,  «PiT-CnT se fortalece y rescata 
trabajadores esclavos forestales»; 20.08.2004, PiT-CnT elevará denuncia a la OiT»; 
22.08.2004, «Denuncian en Río negro la muerte de un trabajador y riesgos conta-
minantes»; 24.08.2004, «Empresa forestal incumple lo acordado con transportistas 
“abusando de posición dominante”»; 14.08.2004, «Trabajadores forestales denun-
cian empresas “truchas” en el sector»; 24.10.2004, «Los trabajadores forestales y 
de la madera exigen que se instale negociación colectiva»; 30.10.2004, «Denuncian 
dramática situación de los trabajadores forestales»; 6.11.2004, «Un trabajador fo-
restal de 14 años debió ser intervenido en el bSE»; 14.11.2006, «Trabajo esclavo en 
forestadora; se acumula denuncias penales»).

El Observador en el mismo período publicó siete artículos (2.04.2003, «Trabajadores ilega-
les en campos de Rivera»; 17.12.2004, «Mujica y PiT-CnT acordaron realizar registro de 
trabajadores rurales»; 18.12.2004, «Mujica a favor de sindicalizar a rurales» 5.04.2005, 
«Combatirán el informalismo de las “grandes empresas”»; 11.04.2005, «Gobierno 
anuncia ofensiva contra evasión y trabajo ilegal; 26.10.2005, «Detectan dura realidad 
laboral en forestación» 18.02.2006, «Cláusula de paz laboral en el rubro forestación»).

El País dedicó cuatro artículos (1.12.2000, «Por una forestación más sana» 5.02.2003, 
«Fueron fijadas nuevas retribuciones mínimas para trabajadores rurales»; 
24.11.2004, «Forestales se sumaron a las demandas por trabajo y salario»; 
11.11.2006, «El fin de la tercerización»).
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